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N. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1.165fl997.-Don RICARDO GARCÉS sÁN· 
CHEZ contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 10-9-1997, 
sobre Gravamen Complementario de la Tasa Fis
cal sobre el Juego. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comp¡¡recer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 6 de noviembre de 1997.-El Secreta
rio.-67.442-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1.217/1997.-0. D. W. HOLDINGS LIMITED 
contra- resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 23-7-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva ·de empla-· 
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 14 de noviembre de 1997.-El Secreta
rio.-67.344-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

POr tenerlo así acordado,.esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente, 

que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el re
curso número 2.152/1997, interpuesto por 
.Owens-Corning Fiberglas, Corporatioll>, contra 
resolución de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas de fecha 30-5-1997, que desestima el re
curso ordinario interpuesto contra el acuerdo de 
21-10-1996, que deniega la inscripción de la 
marca 1.972.346, en clase 17. 

Lo que se hace público conforme a 10 dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del articulo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de. emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 17 de noviembre de 1997.-El Secreta
rio.-67.755-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALGECIRAS 

Edicto 

'Don Antonio Romero Cuesta, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Algeciras, 

Hago saber: Que dicho Juzgado y con el núme
ro 257/1995, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Emilio 
Braza Escudero y doña Antonia Merino Jíménez, 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
12 de enero de 1998, a las doce treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subásta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, 'en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1208/0000/17/0257/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
Ó cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hu,biere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 

del remate y se entenderá'Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de febrero de 1998, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

IgualnÍente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraCión de urIa tercera el dia 5 de marzo 
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de la subasta 

Finca registra! número 9.797, inscrita al libro 207 
de Tarifa, tomo 632, folio 73, local número 2, en 
la planta baja del bloque número 4 del grupo de 
viviendas ~Cristo del Consuelo», sito en Tarifa. La 
fmea se encuentra valorada en la suma de 7.832.000 
pesetas. 

Dado en Algeciras a 2 de octubre de 1997.-El 
Secretario, Antonio Romero Cuesta.-68.514. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Pérez de VaIllas Gil, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de los de Algeciras, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 250/1996, 
instados por Monte de Piedad y caja de Ahorros 
de Córdoba, contra don Julio Gareía Galindo, doña 
Antonio Macias Vázquez, doña Inmaculada García 
Maéías y don Julio García Macias, he acordado, por 
resolución de esta fecha, sacar a primera, segunda 
y tercera y pública subasta, éstas en prevención de 
que no hubiere postores para la primera y segunda, 
la fmca hipotecada cuya descripción es la siguiente: 

120. Vivienda unifamiliar 174 de la segunda fase 
del conjunto residencial denominado «Las Terrazas., 
de Algetares, al sitio de Gestares, término de Alge
ciras. Es del tipo B y está situada en el núcleo o 
sector 5. Tiene una superficie construida, incluida 
terraza y desarrollada en dos plantas, de 106 
metros 89 decímetros cuadrados y una superficie 
útil de 90 metros 60 decímetros cuadrados. La planta 
baja consta de hall de entrada desde donde arranca 
la escalera de acceso a la planta superior, cocina, 
estar-comedor con salida al jardin delantero, un dor
mitorio y un aseo. La planta baja consta de desem
barco de escalera, tres dormitorios, uno de los cuales 
tiene salida a la terraza y un cuarto de baño. Forma 
parte integrante de esta fmea un trozo de terreno 
anterior y posterior dedicado a jardin con una super
ficie de 183 metros cuadrados. Realmente esta super
ficie es la de la totalidad de lafinea, incluida la 
parte ocupada por la edificación. Tomando corno 
frente la calle interior del conjunto denominado .Dia-
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na». situada al. norte del mismo con acceso desde 
la zona viaria del poligono que terminada en fondo 
de saco~ Iinda: Por su frente. con dicha calle. por 
donde tiene su acceso peatonal y rodado; por la 
izquierda. entrando. con la vivienda número anterior; 
por la derecha. oon la vivienda número siguiente; 
y por el fondo. con espacio libre contiguo a la zona 
viaria del pollgono. Hoy está marcada con el núJne. 
ro 7 de lacalle-Diana Fmca regis1ra1 número 44.515. 

Para cuya celebración se ha señalado la hora de 
las doce. de los dlas 13 de enero de 1998; 6 de 
febrero de 1998 y 3 de marzo de 1998. teniendo 
lugar las mismas ante este Jli:zgado de Primera Ins
tancia número 2 de A1geciras. anunciándola con 
veinte días de antelación. y bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo para la pñmera subasta la suma 
de 16.399.500 pesetas para la ftnca descrita. can
tidad acordada en la escritura de la hipoteca. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo; 
qUe para tomar Parte: en el remate deberán los 
licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal, número de cuen
ta 1201000 180250/96. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no sCrán admitidos; que se care
ce de titulo de propiedad,. que ha sido sustituido 
por la certificación expedida por el señor Regis
trador de la Propiedad de .Algecims, de la que 
aparece inscrita aquélla a favor de los demandados. 
por lo que los licitadores no tendrán derecho a 
exigir otro, entendiéndose que aceptan aquellas; 
que la certificación de cargas, estará de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrá ser 
examinada.; que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la Stima 
de 12.299.625 pesetas para la finca descrita. equi
valente al 75 por 100 del fliado para la primera. 
no admi~dose. asimismo, posturas que no cubran 
dicho tipo; y con las demás condiciones expresadas 
para aquélla. 

y para. la última y tercera subasta. se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con~ 
signar. previamente. en el Banco Bilbao VIZCaya 
la suma equivalente al 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda. y con las demás condiciones 
expresadas para la misma.. 

Des4e el anuncio de este edicto. hasta la ce1t> 
bración de las subastas. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado" depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqutl. e! resguardo del importe 
de la consignación expresada anteriormente. 

Para el caso de que los deudores no fueren halla
dos en la fmea hipoteqlda y encontrarse el mismo 
en paradero desconocido. sirva la presente publi
cación de notificación en legal forma a los ,deudores 
del señalamiento de la presente subasta; as! como 
si cualquiera de los días, señalados fuera deciarado 
festivo. se entenderá su celebración al dia siguiente 
hábil. a la misma hora. 

Dado en Algeciras a 30 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Ignacio Pérez de Vargas 
OO.-El Secretario judicial . ...;;8.51O. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Pérez de Vargas Gil. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de A1geciras, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
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346/1995. instados poiUtUa\ia. contra doña Sole
dad Santos Medina y don Pedro Rodriguez Rebollo. 
he acordado por resolución de esta fecha sacar a 
primera. segunda y tercera Y públiea subasta. éstas 
en prevención de que no hubiere postores para la 
primem y segunda, la finca hipotecada cuya des
cripción es la siguiente: 

Urbana: 72. VIVienda letra J de la tercera planta 
alta del edificio «Sevil.hu. sitO- en la avenida BIas 
Infante,. de esta ciudad. TIene su acceso por el portal 
número 2. Consta de varías habitaciones. bal
cón-terraza y servicios. Ocupa una superficie ~ com.
truida. incluida parte proporcional de elementos 
comunes, de 116 metros 52 decimetros cuadrados. 
y una suPerficie útil de 90 metfos cuadrados. Linda: 
Frente, plaza pública; izquierda, entrando. vivienda 
K. derecha. Fmca registra! número 40.831, del 
Ayuntamiento de .AJgeciras. inscrita al folio 172. 
libro 605. tomo 946. finca registra! número 40.831. 
inscripción segunda.. 

Para cuya celebración se ha señalado la hora de 
las once de los dias 12 de enero de 1998, 5 de 
febrero de 1998 y 2 de marzo de 1998. teniendo 
lugár las mismas ante este Juzgado de Primera Ins
f:al1cla número 2 de .AJgeciras. ammcíáodola con 
veinte días de antelación y mgo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta la swna 
de 6.020.595 pesetas para la finca descrita. cantidad 
acordada en la escritura de la hipoteca,. no admi
tiéndose postmas que no cubran dicho tipó; que. 
para tomar parte en el remate, deberán los licitadores 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vtzeaya. 
_ ,.;nápaI, IlÚIIlIro de """'" 1201tOOl80346/95. 
una cantidad .igUal. por lo menos. al 20 por lOO 
efectivo del expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidOS; que se carece de titulo de pro
piedad. que ha sido sustituido por la certificación 
expedida por el señor Registrador de la Propiedad 
de .AJgeciras. de la que aparece inscrita aquélla a 
favor de los demandados. por lo que los licitadores 
no tendrán derecho a exigir otro, entendiéndose que 
acepten aquéUas. que la certificación de cargas eslÍlrá 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. _ 
podrá ser examinada; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor. si los 
hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la suma 
de 4.515.446 pesetas para la fmea descrita. equi. 
valente al. 75 por 100 del fliado para la primera. 
no admitiéndose asimismo posturas que no cubran 
dicho tipo y con las demás condiciones expresadas 
para aquélla. 

Y. para la última y tercera- subasta. se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores -con
signar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya la 
suma equivalente al 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda y con las demás condiciones expre
sadas para la misma. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas. podrán hacerse posturas 
por escñto en pliego cerrado. depositándose en la 
Mesa del Juzgado. junto a aqué~ el resguardo del 
importe de la consignación expresada anteriormente. 

Para el caso de que el deudor no fuere hallado 
en la fmea hipotecada y encontrarse el mismo en 
paradero desconocido, sirva la presente publicación 
de notificación en legal forma ,al deudor del seña
lamiento de la presente subasta; as! como si cual~ 
quiera de los dias señalados :fuera declarado festivo. 
se·,entenderá su celebración al día siguiente hábil. 
a la misma hora. . 

Dado en Algeciras a 30 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Ignacio Pérez de Vargas 
Gil-El Secretario judicial....;;8.618. 
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ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria PUar Zafrilla Sáe .. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e InstrucciÓlJ- número 2 
de Almansa Y su partido. 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con número 122/1996. seguidos 
a instancias de «Paco Milán, Sociedad Anónima.. 
representada por la Procuradora doña Plácida 
Doménech Picó, contra cMon:no Sánchez Herma
nos. Sociedad J jmitada ... en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la ~ta. en pública subasta. por tér
mino de veinte dias. el bien inmueble constituido 
en garantía hipotecaria de la propiedad de la demao· 
dada.. que más adelante se describe. con indicación 
del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Alldiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día !O de febrero de 1998. 
a las once horas. por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admita postuta inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni habetse pedido adjudi· 
cación en debida fruma por e! actor. el día 6 de 
marzode 1998. a las once horas. por e! tipo pactado 
rebtUado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores 8 este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. e! día 31 de marzo de 1998. 
a las once horas. sin s1Ueci6n a ti¡x>. 

La subasta se regirá. por las siguientes condiciones: 

Primem.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consígoarse. previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto una can,. 

tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito Consistirá en 
el 20 por 100 del tipo lijado para la segunda. 

Terccra.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
prnía o si:mu1tAneament a la consignación del 
precio. 

CUarta..-Que a instancias del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por e! orden de sus respectiws posturas. 

Quínta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.&, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de¡ los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta-En el acto de la subasta. el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposjción. 

SéPtima.-se hace constar que si cualquiera de 
las subastas tuviera que suspenderse por causa de 
fuerza mayor, se celebraría. al día siguiente hábil 
respectivo. a la misma hora. sin necesidad de nuevo 
al)Wlcio. as! como que para el caso de haber sido 
imposible la notificación de las subastas a la deman
dada. de forma personal, la publicación del presente 
servirá de notificación en forma a aquél. 

Bien objeto de subasta 

Única. Urbana. En AImansa. poIigono indus
trial <El Mugróll>. segunda fase. calle Proyecto MC. 
parcela PUI-6. Edificio cJestjnado a usos industriales. 
Está émplazado sobre un solar de 2.160 metros 
cuadIados. La total superficie construida del edificio 
es de 2.310 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
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oe la Propiedad de Almansa al tomo 1.097, libro 
446, folio 33, fmca número 29.604, inscripción 
segunda. 

Valorada, a efectos de la primera subasta, 
en 67.245.552 pesetas. 

Y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Albacete» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente, que firmo, en 
Almansa a 17 de noviembre de 1997.-La Secretaria, 
Maria Pilar Zafrilla Sáez.-68.579. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Doña Maria José Cupertíno Toledano, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Arenas de San Pedro 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 166/1993, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», contra don Gregorio Pedrero Yagde y doña 
Maria Juliana Sánchez Hernández, en reclamación 
de 3.898.965 pesetas, por principal, intereses, gas
tos y costas, por el presente se anuncia la pública 
subasta de las fmcas que se dirán, por término 
de veinte dias cada una de ellas, para el dia 23 
de enero de 1998, a las doce horas, tipo dé su 
tasación. No se concurriendo postores, se señala 
una segunda para el dia 20 de febrero de 1998, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. No habiendo postores, 
se señala una tercera para el dta 20 de marzo de 
1998, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas se celebrarán en la. Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad señalada para cada finca. . 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponda en cada subasta, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. Cuenta corriente del 
Banco Bilbao VIZCaya, oficina principal de Ávila, 
número 0280. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, des
de la publicación del presente edicto hasta la cele
bración de la subasta de que se trate. 

Quinta.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propie
dad, estándose a lo prevenido en la regla S.- del 
articulo 140 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si e~stieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción .el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Sólo el ejeCutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor hubiere 
de suspenderse alguna de las subastas, se celebrarán 
al siguiente dia hábil, a la misma hora y lugar. 

y sirva este edicto de notificación a los demandados, 
caso de no poderse efectuar en forma personal. 

Fincas objeto de subasta 

Lote 1. Urbana. VlVÍenda en planta primera, 
izquierda, señalada con el número 2 de la casa sita 
en Santa Maria del Tiétar (Ávila), al sitio de Cam
posanto, de 76 metros cuadrados útiles aproxima
damente, distribuidos en varias habitaciones y ser
vicios. Linda: Frente, hueco de escalera y vivienda 
primero derecha; derecha, entrando, avenida de José 
Antonio; izquierda, don Juan José Sánchez, y fondo, 
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don Román Sánchez y otro y un patio de luces. 
Cuota de participación: 10,62 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cebreros (Ávila), 
al tomo 552, libro 25, folio 110, fmca número 2.158. 

Valorada en 6.509.000 pesetas. 
Lote 2. Rústica. Fmca en término de La Adrada 

(Ávila), en el monte forestal número 56, de la urba
nización «Montblanc». Tiene una superficie de 1.025 
metros cuadrados. Pendiente de inscripción. 

Valorada en 768.750 pesetas. 
Lote 3. Rústica. Finca en término de Pelayos de 

la Presa (Madrid), en carretera Vrrgen de la Nueva, 
kilómetro 4. Tiene una superficie de 2.200 metros 
cuadrados. Pendiente de inscripción. 

Valorada en 165.000 pesetas. 

Arenas de San Pedro a 21 de noviembre de 
1997.-La Juez, Maria José Cupertíno Toledano.-El 
Secretario.-68.451. 

AZPElTIA 

Edicto 

Don Fernando Presencia CresPo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Azpeitia (Gi
puzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 17811997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra Gar
biñe Lasa Labaca y don Norberto Belartieta Añorga, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, bl bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 12 de enero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cUenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» número 
183000018017897, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder eI'remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito· en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que, el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no póder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda del lado este, derecha, subiendo la esca
lera del piso segundo, número 3, de la finca urbana 
radicante en la calle Alfonso XIll, hoy Mendilauta 
Kalea, número 24, denominado Itxas-Ondo, de 
Zarauz. Tiene una superficie útil de 177 metros 
cuadrados. Linda: Norte, muros de la casa, terraza 
grande y hueco de ]á escalera; sur, muros de la 
casa y en parte terraza grande y hueCo de escalera; 
sur, muros de la casa y en parte terraza pequeña, 
y oeste, terraza pequeña, hueco de escalera y vivien
da número 4. Consta de «hall., cinco dormitorios, 
dos baños, un aseo, sala-comedor, cocina, oficio, 
despensa y dos terrazas, la mayor en la fachada 
norte de 19 metros 80 decimetros cuadrados, y la 
otra en la fachada sur, de .8 metros 25 decimetros 
cuadrados. La superficie útil de la vivienda lo es 
sin contar la superficie de la terraza. Tiene una 
cuota en elementos comunes de 13,1 por 100. Ins
crita al folio 75, tomo 630, libro 12, fmca núme
ro 3.219, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 43.000.000 de pesetas. 

Dado en Azpeitia a 15 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Fernando Presencia Crespo.-El Secreta
rio.-68.526. 

BADAJOZ 

Advertida errata en la inserción del edicto· del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Badajoz, 
procedimiento número S 15/1996, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 277, de fecha 
19 de noviembre de 1997, páginas 20707 y 20708, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En el primer párrafo, fecha de celebración de la 
tercera subasta, donde dice: « ... 26 de marzo de 1998, 
... ; debe decir: d6demarzode 1998, ... ».-65.154 CO. 

BARAKALDO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez del J~ado de Primera Instancia nÍPllero 4 
de Barakaldo, en providencia de esta fechtl;' dictada 
en la sección cuarta del juicio de quiebra 592/1993, 
de mercantil «VIuda de don Manuel Gómez y Cía. 
Agemor, Sociedad Anónima», por el presente se 
convoca a los acreedores del québrado para que 
el dia 28 de enero de 1998, a las diez horas, asistan 
a la Junta general de acreedores, para proceder al 
examen y reconocimiento de créditos, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado. Se pre

. viene a los acreedores que deberán presentar sus 
titulos de créditos a los sindicos de la quiebra, don 
Pedro. M.a Zabaleta Bizkarguenaga, don Alfonso 
Eguidazu Buerba y don Ignacio Bereciartua Pérez, 
antes del dia 16 de enero de 1998, bajo aperci
bimiento de ser considerados en mora, a los efectos 
del articulo 1.101 del Código de Comercio y 1.829. 

Dado en BarakiIldo a 18 de noviembre de 
1997.-El Secretario.-68.549. 

BARCELONA 

, Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 42 de Barcelona, 

Hago saber: Que 'en este Juzgado de mi caIgO, 

bajo el número 528/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don 
Juan Bautista Bohigues Cloquen. en representación 
de Caixa d'Estalvis de Terrasa, contra Francisco 
de Asis Alexandre Pons. en reclamación de can-

. tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en tres lotes separados en primera y 
pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas al 
demandado don Francisco de Asís Alexandre Pons. 

Lote número 1, vivienda.-Mitad indivisa, vivienda 
piso tercero, puerta primera, del edificio señalado 
en el número 39, de la calle Pi i Margall, de Bar-
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celona. Extensión 62 metros 25 decimetros cua
drados. más 6 metros 23 declmotros cuadrados dé 
temIZa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 4. al tomo 42. libro 42 de Gracia. 
folio 28. finca número 4.46()..N .. 

Lote número 2. urbana.-Mitad indivisa. plaza de 
aparcamiento señalada con el número 28. delloca1 
destinado a gart\je o aparcamiento u otra actividad 
licita. situado en las Plantas sótanos primero y segun
do, del edificio. sito en la calle General Sanjurjo, 
hoy Pi i Margall. número 107. de esta ciudad. lla
mándose en la actualidad la primera de dicha calle 
Pi i Margall. Superficie. en junto. 1.471 metros S4 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 4, al tomo 394. horo 394 de Gracia. 
folio 195. fmea 5.816/28/N. . 

Lote número 3. vivienda.-Mitad indivisa. piso ter
cero, puerta primera. situada en la cuarta planta 
alta del edificio señalada con los números 23 y 
25. de la calle Pi i Margall. esquina a la San Luis. 

,número 107. de Barcelona. con entrada parla esca
lera B. Extensión 92 metros 47 decímetros cua-
drados. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 4, al tomo 354. libro 354 de Gracia. 
folio 100. finea 21.142·N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana. 8 bis. tercera 
planta, el dia 15 de enero de 1998, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate para el lote núme
ro 1 será de 4.600.000 pesetas.. precio del avalUo. 
para eItote número 2 será de 2.000.000 de pesetas. 
precio del avalúo. para el lote número 3 será de 
6.200.000 pesetas.. precio del avalúo, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anui:J.cio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, a excepción de la parte actora 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias, 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resu1tarell rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer ac:ljudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del-Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin .cancelar. entendiéndose 
que el 'rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 26 de febrero de 1998, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar'desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo el día. 26 de marzo de 1998, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la ley, por ffiedio del 
presente. se notifica a los deudores las fechas de 
subastas. . 

y para el supuesto de que las subastas no puedan 
celebrarse los días señalados por causa de fuerza 
mayor. se entenderá su celebración los d.ias siguien
tes hábiles. a excepción de los sábados. 

Dado en Barcelona a 13 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-68.642. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Aurora Dueñas Laita. Secretaria del JlJ738do 
de Primera Instancia e Instrucción número 43 
de Barcelona. 

Hace saber. Que en dicho Juzgado número 43, 
y con elnútnero 518/1996. se tramite procedimiento 
de juicio ejecutivo a instancia de «Pescados y Maris
cos Costa Dorada, Sociedad Anónima». y «Con
signaciones Garcia y Requeni, Sociedad Anónima:. •. 
contra don Salvador Sánchez Laorden, sobre juicio 
ejecutivo. en el que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y por el ténnlno de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este 
Jll7&8<io. el día 14 de enero de 1998, a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tonllll" parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima:t. número 0689, una can~ 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, habiéndose constar el 
número y año ~l procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante PQdrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación regi&tral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser ~
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación exístente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala. para la celebración 
de una segunda. el día 11 de febrero de 1998. a 
las doce hora. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala. para 
la celebración de una tercera, el día 11 de marzo 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Ca~ de un cuerpo y medio. Compuesta de bajos, 
primer piso. con una poición de terreno detrás, seña
lada con el número 3 en la calle Montserrat. de 
Papiol, de superficie 515 metros cuadrados. Linda: 
Derecha. sucesores de don Jaime Rabella; izquierda, 
casa y tierra de don Jaime Garet; espalda, tierras 
de don Ramón Canals. y oriente o frente, dicha 
calle. 

Inscrita en el Registro-'de la Propiedad de Sant 
Feliu de Uobregat, al to~o 2.375. libro 64 de PapioL 
folio 58, y finca número 238. 

Se valora la mitad indivisa propia a don Salvador 
Sánchez Laorden en la cantidad de 22.042.000 
pesetas. 

Caso de no ser hallado el deudor en su domicilio. 
sirva- el presente edicto de notificación en legal 
forma. 
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Caso de suspende..., alguno de \os señalamientos 
previstos por causas de fuerza mayor, éstos tendrtm-
lugar al día siguiente hábil. y asi sucesivamente mien
tras persista el impedimento que dió lugar a la 
suspensión. 

Dado en Barcelona a 22 de octubre de 1997.-La 
Sec",taria judiclal. Aurora Dueñas Laita.-68.584. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jordi Coloro Perpíftá, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 513/1997-1.8

, se tramita procedi
miento judicial sumario al amparo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima»-. contra 
«Voraconca, Sociedad AnóniIruu, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en via Laietana. 8-10, quinta pIan-. 
ta. el dia 16 de enero de 1998. a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadOres, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vtzeay&, 
número 0541, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del v.alor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y afto del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos. No 
se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate.a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Se<=
tarta del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como Qastante la titulación existente; y laS 
cargas o los gravámefies anteriores y los preferentes. 
sí los hubiere. al crédito del actor continuarán -sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 13 de febrero de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala. para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de marzo 
de 1998, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causa ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora. para el caso de no poder llevarse a efectos 
en la finca S;Ubastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número ll.-Piso cuarto, puerta 
segunda, sito en la sexta planta alta del edificio 
sito en esta ciudad, con frente a la calle LincoIn. 
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donde le corresponde el número 29. Mide 78,5 
metros cuadrados. Se compone de recibidor, pasillo, 
comedor, cocina, baño, aseo, cuatro dormitorios y 
galeria con lavadero y terraza. Coeficiente: 5,3 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Barcelona, al tomo y libro '493 de San 
Gervasio, folio 65, finca número 23.151. 

Valorada en 24.021.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de noviembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Secretario judicial, 
Jordi Colom Perpiñá.-68.592. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Ávila de Encio, Secretario ,del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 695/1996-B, promovidos 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
la finca hipotecada por don Antonio Marin Gómez 
y doña Manuela Silva González, en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dicha fmca en pública subasta, por término de 
veinte dias, en la Sala de Audiencias de este JUZgado, 
sito en via Layetana, 2, planta segunda, teniendo 
lugar la primera subasta el 26 de enero de 1998, 
a las doce horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 26 de febrero de 1998, a 
las doce horas; y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el 26 de marzo de 1998, a 
las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en Segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta número 
0624 0000 18 0695 96, Una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del JUZgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se ,refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 

. anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Sexta-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 
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En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados, no se pudiere celebrar por causas 
de fuerZa mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrará 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y en caso de que concurriese lo mismo en dicha 
subasta, se efectuarla lá misma al dia siguiente hábil 
y a la misma hora )< lugar y as! sucesivamente. 

La fmca que sale a pública subasta y por el tipo 
pactado de 14.531.780 pesetas es la que se describe 
a continuación: 

. Vivienda, piso tercero, segunda, calle Ruiz Padrón, 
número 90, de, Barcelona, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 22 de Barcelona, al tomo 
804, libro 804, sección segunda, fmca 33.624. 

Dado en Barcelona. a 13 de noviembre de 
1997.-El Secretario, Juan Manuel Ávila de 
Encio.-68.628. 

BARCELONA. 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 46 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
770/1995-E, promovidos por Caixa d'Estalvis del 
Penedés representada por el Procurador don Ramón 
FeixÓ Bergada, en reclamación de cantidad, contra 
las fmcas hipotecadas por don Arturo Segarra Sales, 
respecto de las fmcas números 10.112, 6.493 y 
23.567, se ha acordado publicar el presente como 
edicto adicional al de fecha 13 de octubre de 1997, 
a fin de hacer constar que los'tipos de las primeras 
subastas acordadas en dicha fecha son los siguientes: 

Lote 1: Departamento número 53, piso sobreático, 
púerta primera de la escalera A. de la casa números 
136-138, de la avenida Madrid, de Barcelona. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, tomo 2.632, hbro 245 Sants 3, folio 
108, fmca 1O.1I2, inscripción primera. Tipo de la 
primera subasta: 18.375.000 pesetas. 

Lote 2: Entidad número 55, vivienda piso sobre
ático, puerta primera de la escalera B. de la casa 
de Barcelona, avenida Madrid, números 136-138. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, tomo 2.406, libro 143 Sants 3, folio 
145, finca 6.493, inscripción quinta. Tipo de la pri-

. mera subasta: 18.375.000 pesetas. ' 
Lote 3: Dos treintaidosavas partes indivisas 

(2/32), que se imputan a las plazas de aparcamiento 
números 1I y '12, del departamento número 4 o 
semisótanos, puerta tercera de la casa números 
136-138, de la avenida Madrid, dé Barcelona. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, tomo 1.468, libro 655, folio 220, finca 
23.567, inscripción trigésima novena. Tipo de la 
primera subasta: 2.750.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de noviembre de 
1997.-La Secretaria judicial, Inmaculada Julve 
Guerrero.-68.638. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Benidorm, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 340/1993, se siguen autos de verbal 
de desahucio, a instancias del Procurador don Vi~n
te Flores Feo, en representación de doña Maria 
Tiscar Ortega Mesas, contra doña Carmen Sáez 
Aimón, representada por el Procurador señor Mar
tinez Gómez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri- -
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mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a la demandada: 

Urbana. Vivienda señalada con la letra C, situada 
en la segunda planta alta, con entrada por la escale
ra n, de la casa, en calle Verónica, 11, denominada 
.Edificio Granados». Inscrita· en el Registro de la 
Propiedad de Benidorm, al tomo 41, tomo 336, 
folio 124, fmea número 3.772. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiern<ias 
de este Juzgado, sitQ en cape Finlandia, sin número, 
el dia 12 de enero de 1998, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate" será de 7.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar, previa
mente, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
01349002200/00340/93, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto con aquél, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 12 de febrero de 1998, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
dél de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 12 de marzo de 1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-En caso de no poder efectuar la noti
ficación personal a la demandada de las fechas de 
las subastas, sirve el presente de notificación en 
forma a la misma. 

Dado en Benidorm a 31 de octubre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-68.643. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Cortizas González-Criado, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Betanzos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 7/1993, se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, repre-

, sentada en los autos por la Procuradora doña Ampa
ro Cagiao Rivas, dirigida por el Letrado don Luis 
Campa Vicente, contra Sociedad Agraria Transfor
mación Montouto y don Antonio Paris Vázquez, 
ambos representados por el Procurador de los Tri
bunales don Manuel José Pedreira del Río, y contra 
don Guillermo Neira Ramos, doña Josefma Otero 
Andrade y doña Asunción Meizosa Paris, estos tres 
últimos en situación procesal de rebeldia, en recla-
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maci6n de 21.400.645 pesetas, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por témrino de veinte ellas y precio de su 
avalúo. los bienes embargados en el procedimiento 
y que al final del presente edicto se detallarán. 

La subasta se celebrará el dla 2 de feorero de 
1998. a las trece horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Hennanos Garcia 
Naveira, sin número. de Betanzos. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será el del valor dado 
a los bienes. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en,la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores por lo menos 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
ciiniento destinado al efecto (<<Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnóIlÍIIla». sucursal de Betanzos. 
cuenta número 1514). 

Terce:ra.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo en la Mesa del Juz
gado. y junto con el pliego el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe señalado en la condición 
segunda. 

Quinta-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día- 9 de marzo de 1998. a las trece 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será el 75 por 100 
del de la primera, y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se señala para la tercera, sin suje
ción a tipo. el dla 6 de abril de 1998 Y hora de 
'las trece. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sexta..;...Los titulos de propiedad,de los bienes esta
rán de manifiesto en Secretaria, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subru¡
ta, previniéndose. además. que los licitadores debe
rán confoI'llllU'SCÍ con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los ellas y a las horas señaladas. 
se entenderán prorrogadas para el siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
haciéndoles saber que. antes de verificarse el remate. 
podrán librar sus bienes. pagando principal Y costas. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
dan y tablón de anuncios de este Juzgado. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Nave destinada a almacén y fábrica de piensos. 
sita en el lugar de Abelendro. parroquia de Mon
touto. Ayuntamiento de Abegondo; de 6.104 metros 
cuadrados. No inscrita en el Registro de la Pro
piedad. 

Valor: 2.765.696 pesetas. 
Vivienda unifamiliar compuesta por planta semi

sótano, planta baja y aprovechamiento bajo cubierta, 
todas ellas destinadas a vivienda. En la parte de 
atrás dispone de un anexo. Linda: Norte. don José 
Garcia; sur, finca de don Luciano Deus Cela; este, 
camino de Castelo, y oeste, don Eugenio Conchado. 
Sita en lugar de Las Regueiras, parroquia de San 
Martin de Meirás, Ayuntamiento de Sada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Betanzos, tomo 
1.089 Gral., libro 114, folio 194, finca 9.820, ins
cripción quinta. 

Valor: 23.713.480 pesetas. 
Edificación compuesta por varias construcciones 

destinadas, respectivamente. a vivienda y garaje-al
macén, sita en Cotiño y también Tabernonova, 
parroquia de Montouto. Ayuntamiento de Abegon
do. Linda: Norte, más de doña Maria Meizoso Pérez, 
gavia en medio; sur, la porción segregada propiedad 
de don José Joaquin Garcia Sánchez; este, parcela 
segregada destinada a pista, y oeste, doña Maria 
Meizoso Paris. Inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad de Betanzos, tomo 1.340, libro 179. 
folio 113. fmca 12.597. inscripción segunda. 

Valor: 4.039.536 pesetas. 
Monte llamado Chousa dos Cotos, en la parroquia 

de VlZoño, del municipio de Abegondo. Tiene una 
extensión superficial de 1 hectárea 91 áreas 96 cen
tiáreas. y comma: Norte, monte de don Manuel 
González Vázquez y otros; sur. otro de los herederos 
de dón José Vázquez Pose; este. monte de don 
Manuel González Vázquez y más de la vendedora, 
hoy de «Visotres, Sociedad Anónima». y monte veci
nal, y al oeste, con el camino, vecinal de Fotgoso 
de las Traviesas. Inscrita al tomo 1.212, libro 168 
de Abegondo. folio 210. fmca número 16.604. del 
Registro de la Propiedad de Betanzos. 

Valor: 1.727.640 pesetas. 
Labradio denomiBado CampO do Monte, situado 

en la parroquia de Montouto. del témrino municipal 
de Abegondo; de 13 áreas 32 centiáreas. Linda: 
Norte. don Ricardo Liñares Candal; sur. don Jesús 
Presedo Roe!; este, doña Rosa Presedo Roel, y oeste, 
con camino. Inscrita al tomo 1.150, libro 162 de 
Abegondo, folio 104, finca número 15.931, del 
Registro de la Propiedad de Betanzos. 

Valor: 466.200 pesetas. 
Terreno a monte denominado Casa Blanca, en 

la parroquia de Montouto, del municipio de Abe
gondo; que mide 7 áreas 44 centiáreas. Liinita: Nor
te, Masa común número 6; sur, don José Vida! 
SanjUIjo; este, camino, y oeste, carretera de Santiago 
a Betanzos. Inscrita al tomo 1.202, libro' 167 de 
Abegondo, folio 194, fmca 16.563, del Registro de 
la Propiedad de Betanzos. 

Valor: 520.800 pesetas. 

Dado en 'Betanzos a 9 de octubre de 1997.-La 
Juez, Maria Teresa Cortizas González-Criado.-La 
Secretaria.-68.532. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Maria Sabater Reixach, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 524/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Urquijo, Sociedad 
AnóIlÍIIla». representada por el Procurador don 
Xabier Núñez Irueta, contra don Pedro Solobarrieta 
Barreiro y doña Ramona Lapeña López, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y témrino de veinte ellas, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dla 16 de enero de 1998. 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad AnóIlÍIIla», número 4.707, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastaS. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
¡;¡cepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
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si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acépta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 13 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 13 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta on el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
VIVienda derecha, izquierda, de la planta alta pri

mera, de la casa señalada con el número 5, de la 
plaza particular, de Arsuaga, de Bilbao. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Bilbao, 
al tomo 1.845. libro 412 de Begoña, folio 43, fmca 
número 26.213-B, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 14.175.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Maria Sabater 
Reixach.-El Secretario.-68.550. 

CÁDIZ 

Edicto 

Doña Concepción Carranza Herrera, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de los de Cádiz, 

Hago saber: Que en esta Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo al núme
ro 9/1995. a instancia de «Eurofred, Sociedad Anó
IlÍIIla». con domicilio social en Barcelona, calle Mar
qués de Sentrnenat. 97. y código de identificación 
fiscal A-08202715. representada por el Procurador 
señor Sánchez Romero, frente a «Electricidad y Frio, 
Sociedad Anónima Laboral», con domicilio en 
Cádiz, calle Algeciras, sin número, y don José Cár
denas López, con domicilio en Cádiz, calle Trille, 
23,2.° B. sobre reclamación de 2.046.225 pesetas 
de principal, más 700.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y costas. 

Que, en dichos autos y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, tipo de tasación que asciende a 
41.250.000 pesetas Y témrino de veinte dias, la fmca 
que se describirá al fmal, señalándose para el acto 
del remate el dia 9 de febrero de 1998, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
Para el caso de que no haya postores en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de licitación, 
el dla 9 de marzo de 1998, a las diez horas, en 
el mismo lugar. Y. para el caso de que tampoco 
concurran a la misma postores. se señala la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 13 de abril de 1998, 
a las diez horas, e igualmente en el mismo lugar. 

Se hace constar que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los ellas ante
rionnente expuestos, se entenderá que se celebran 
al dia siguiente hábil y a la diez horas. 

Se anuncian las subastas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todo licitador. a excepción del ejecutante. deberá 
consignar, previamente. en la cuenta de depósitos 
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y consignaciones de este Juzgado. abierta en el Ban
co Bilbao VIzcaya, suCllllllll calle Brasil. 2, de Cádiz, 
número de cuenta 01-482650-6, código 1236, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
la que sirve de tipo a cada subasta. Todo ello de 
conformidad con lo previsto en el articulo l. o del 
Real Decreto 34/1988, de 21 de enero. por lo que 
queda prolúbida la recepción material de dinero 
o cheques en los Juzgados o Tribunales. 

Segunda.-No se admitiráÍl posturas en la primera 
y segunda subastas que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Tercera.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, pOdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquéL una cantidad igual, lt{lr 
lo menos. al 20 por 100 del tipo de subasta o el 
resguardo de haberlo consignado en el estableci
miento público destinado al efecto. Los pliegos se 
conservarán ~rrados por el Secretario y serán abier
tos en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabO la 
notificación personal al demandado. de no ser halla
do. este edicto servirá igualmente para la notificación 
al mismo del triple señalamiento del lugar. día y 
hora para el remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor podrá sacarse el 
bien a subasta pública sin suplir previamente la falta 
de titulos de propiedad. 

Bien lúpotecado que se subasta 

Finca 12.533. tomo 1.235. libro 177, folio 79. 
Urbana, parcela de terreno sita en esta ciudad, en 
la barriada de Puntales. situada al sur de otra parcela 
del Consorcio de la Zona Franca de Cádiz, calle 
Algeciras, sin número; es de forma rectangular y 
mide 25 metros de frente por 30 metros de largo 
o fondo. o sea, la superficie de 750 metros cua
drados. Linda: Izquierda, entrando al sUr. con par
cela de promotora «Barquillo, Sociedad AnóIlÍlDlU; 
derecha o norte, con finca de la que se segrega; 
al óeste o espalda, con fmca de «Unión Cervecera, 
Sociedad AnóIlÍlDlU, y al este o frente, con calle 
de Algeciras. por donde tiene su entrada. 

Dado en Cádiz a 30 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Concepción Carranza Herre
ra-La Secretaria judicial.~8.4 70. 

CARRlÓN DE LOS CONDES 

Edicto 

Don Rafael Calvo García, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Carrión de los Condes (Pa
lencia) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario lúpotecarlo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 89/1997. seguido a ins
tancias de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa). representada por el Procurador 
señor Cardeñosa, contra la entidad mercantil «1.6-
pez Manzanal Cárnicas, Sociedad Limitada», y don 
Miguel A López Manzanal, en reclamación de 
36.095.014 pesetas de principal, intereses Y costas, 
en cuyos autos se saca a pública subasta el bien 
inmueble que al final se relaciona, por plazo de 
veinte días, y conforme a las condiciones que se 
expresarán. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este.Juzgado el día 27 de enero de 
1998 y hora de las once. 

La segunda, en el mismo lugar que la anterior. 
el día 24 de febrero de 1998, a las once horas. 

La tercera, se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores, el día 24 de marzo de 1998. a la 
mismahora. 
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Condiciones 

Primera.-El tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de lúpoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta, en 'su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera, sin que 
pueda admitirse postura inferior a este tipo. y para 
la tercera subasta, en su caso, se celebrará sin suje
ción a tipo, conforme a la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la reglli 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulacióll. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a. su extinción al precio del 
remate. 

Condiciones que deberán ser aceptadas en el acto 
de la· subasta, sin cuyo requisito no será admitida 
la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 3424. abierta en el Banco Bilbao VIz
caya, suCllllllll de Saldaña (Palencia). una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
ra lugar a ello, para tomar parte en la misma; para 
la tercera subastas, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fdadO para la segun
da, y lo dispuesto anteriormente, también será apli
cado a ella. También pOdrán hacerse en todas las 
subastas. desde el anuncio hasta su celebración, pos
turas por escrito, en la forma que señala la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio destinado a hoteL sito en la calle 
de La Piedad, número 37, término de Herrera de 
Pisuerga, que consta de planta baja, del que es titular 
la compañia mercantil «López Manzanal Cárnicas, 
Sociedad Limitada». 

Inscrita en el tomo 1.752, libro 81, folio 85, finca 
. número 5.509. 

Valorada en 63.275.000 pesetas. 

Dado en Carrión de los Condes a 31 de octubre 
de 1997.-El Juez, Rafael Calvo Garcia.-La Secre
taria.-68.453. 

CASTELLóN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Castéllón, 

Hago saber: Por resolución de esta fecha, recaída 
en procedimiento especial de apremio regulado en 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado ~o el número 201/1997, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y La Rioja, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Jesús Rivera Huidobro, para 
la ejecución del bien .lúpotecado que se dirá, en 
garantía del crédito que ostenta frente a don Vicente 
Castells Colomina y doña Maria Josefa Óscar Gar
cía, he acordado sacar a venta en pública subasta, 
por término de veinte días, bajo las siguientes con
diciones: 

Que servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de la lúpoteca. No se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo pactado; 
en cuantO a la segunda subasta, al 75 por 100 del 
mismo, y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. Se deberá consignar 
previamente como minimo el 20 por 100 del tipo, 
~n la tercera igual que en la segunda; el remate 
podrá cederse a un tercero; los autos y las cer-
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tificaciones registrales están de manifiesto en la 
Secretaria ,del Juzgado; el rematante aceptará como 
bastante la titulación existente; las cargas anteriores 
y preferentes a la hipoteca que se ejecuta quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado, planta 
segunda del Palacio de Justicia, de esta capital 

Fechas: . 

Primera subasta: Día 21 de enero de 1998. a 
las doce horas. 

Segunda subasta: Día 18 de febrero de 1998, a 
las doce horas. 

Tercera subasta: Día 18 de marzo de 1998, a 
las doce horas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.--Campo de tierra maIjaL situado en Cas
tellón, partida Lluent de la Plana, comprensivo de 
6 áreas 23 centiáreas 25 decimetros cuadrados; den
tro de la expresada cabida y ocupando de la misma 
una superficie de 110 metros cuadrados existe una 
edificación de planta baja solamente. tipo rural, para 
una vivienda distn'buida interiormente y que linda 
por sus cuatro puntos cardinales con la finca donde 
se halla enclavada, y linda la totalidad de la fmea: 
Al norte, don José Bacas Marco; sur. don Vicente 
Melia NicolaU; este, don Vicente Miguel Andreu. 
y al oeste, don Vicente Ibors Torres. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Castellón 
al tomo 965, libro 255, folio 1.435, finca número 
22.260. 

Valoración a efectos de subasta: 10.865.000 pese
taso 

Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
lúpotecada, de no ser hallado en ella este edicto 
servirá igualmente para notificación a los deudores 
del triple señalamiento del lugar. día y hora para 
el remate. 

y, para conocimiento del público en general, expi
do el presente en Castellón a 13 de octubre de 
1997.-El Magistrado-Juez. Esteban Solaz 
Solaz.-68.596. " 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Julve HerÍlández, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Castellón, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 97/1997, seguidos a instancias 
de «Gedinver e Inmuebles, Sociedad AnóIlÍlDlU, 
contra «Publi Nueva, Sociedad Limitada», a quienes 
servirá la presente de notificación en forma en el 
supuesto de no ser hallados. he acordado sacar a 
pública subasta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. las fmcas que al final se descn'ben. ~o 
los siguientes señalamientos: 

Primera subasta el día 27 de enero de 199"8. 
Segunda subasta, en su caso, el día 25 de febrero 

de 1998. 
Tercera subasta, en su caso, el día 25 de marzo 

de 1998. 
Todas las subastas se celebrarán a las once horas, 

bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea, para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera, en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda, 
las posturas pOdrán hacerse, desde la publicación 
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de este' anuncio, en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

'Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.& del articulo 
131 de la Ley HipotecQ.ria, están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en· la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Bienes que se subastan 

l. Local comercial, situado en planta primera 
en alto del edificio en Castellón, con fachadas reca
yentes a la calle Mayor, número 74, y calle Ruiz 
VtIa, sin número. Superlicie construida de 36,58 
metros cuadrados. -

Inscrito en el Regi~tro de la Propiedad núme
ro I de Castellón, al tomo 890, libro 180, folio 
42, fmca registral número 16.029. 

Valoración: 13.208.000 pesetas. 
2. Local destinado a trastero, situado en la plan

ta primera en alto del edificio en Castellón, con 
fachadas recayentes a la calle Mayor, número 74, 
y calle Ruiz VtIa, sin número. Superlicie construida 
de 7,98 metros cúadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Castellón, al tomo 890, libro 180, fo
lio 36, finca número 16.023. 

Valoración: 1.036.000 pesetas.. 
3. Participación indivisa del 3,03 por 100 que 

representa la plaza de garage _ de coche, núme
ro 2, del sótano tercero de la finca número l. Local 
destinado a garage y trasteros que ocupa las tres 
plantas de sótano existentes en el edificio en Cas
tellón, con fachadas recayentes a la calle Mayor, 
número- 74 y calle Ruiz VtIa, sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Castellón, al tomo 947, libro 237, fo
lio 111, fmca número 16.003/2. 

Valoración: 3.600.000 pesetas. 

Castellón, 16 de octubre de 1997.-La Magistra
da-Juez, Maria del Mar Julve Hemández.-El Secre
tario.-68.595. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

" Don José Eduardo Lled6 Espadas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ciudad Real y'su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue, bajo el número 267/l997, 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, representado por el Pro
curador señor Ruiz Villa, contra «Obras Celsan, 
Sociedad Limitada», para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de 4.190.788 pesetas, 55.933 pesetas 
de intereses y 1.000.000 de pesetas, presupuestadas 
para gastos y costas, en garantia de cuya respon~ 
sabilidad se constituyó hipoteca sobre la fmca que 
luego se dirá. 

Condiciones 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado ,de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, sito en 
calle Caballeros, número 9, planta tercera, el día 
13 de enero de 1998, a las once horas, para la 
primera; el día 10 de febrero de 1998, a las once 
horas, para la segunda, y el día 10 de marzo de 
1998, a las once horas, para la tercera. 

Segunda-Para tomar parte en la subásta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
d~ depósitos y consignaciones del Juzgado, en el 
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Banco Bilbao VIZCaya, 1377.0000.18.0267.97, el 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda, y en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escntura de constitución 
de la hipoteca en la primera subasta, ni inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera en la segunda 
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 1-31 de la Ley Hipo
tecaría, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para poder ser examinados por los inte
resados. 

Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y qúe las cargas y- gra-

o vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción de las subastas a los demandados en caso de 
no ser posible la notificación personal. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Solar cercado, sito en Carrión de Calatrava, calle 
San Juan, sin número. Inscrito en ese Registro, al 
tomo 1.523, libro 134, folio 103, fmca 7.680. 

Tipo: 11.240.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 30 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Javier Eduardo Lledó Espadas.-El 
Secretario.-68.576. 

COLLADO-VlLLALBA 

Edicto 

Don David Rodríguez Femández-Yepes, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Colla
do Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 580/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónim~, contra don Claudio Rodríguez Muñoz 
y doña Maria Teresa Ropero Sánchez, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 22 de enero de 1998, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que nQ se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
2371/18/0580/96, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán -hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores'y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continlJllI'án sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta-
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y queda subrogado en, la responsabilidad de los mis
m~ sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siéndo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 7. Piso o vivienda 1.0 D. perte
neciente al bloque 1 de la urbanización ~El Soto. 
de Collado Villalba. Inscrita al tomo 1.580, libro 
183, folio 211 del Registro de la Propieda4 de Colla
do Villalba, fmca registral9.887. 

Tipo de subasta: 10.833.964,40 pesetas. 

Dado en ,Collado Villalba a 4 de septiembre de 
1997.-EI Juez, David Rodríguez Femández-Ye
pes.-EI Secretario.-68.471. 

COLLADO VlLLALBA 

Edicto 

Don David Rodríguez Femández-Yepes, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Collado Villalba, -

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 514/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónim~, contra don Juan Miguel 
Tárrega Navarro y doña Miren Begoña Urquijo Goi
tia, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de enero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la 'subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 2371/18/0514/ 
96, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
lOO del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta sU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos .. y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenés anteriores y los preferentes, 
si lós hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta-
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de-que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de febrero de 1998. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

IgualmeIite. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de marzo 
de 1998. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee . 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Él presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en Galapagar. urbanización «Quinta del 
Prader6n •• número 42. piso 2.°. C. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número l de San Lorenzo 
de El Escorial, al tomo 2.829. libro 291. folio 13. 
fmca registralI4.812. 

Tipo de subasta: 16.250.000 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 4 de septiembre de 
1997.-EI Juez titular. David Rodríguez Femán
dez-Yepes.-EI Secretario.-68.624. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba. 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 52111994, a instancias de Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Córdoba. rq>resentada por el 
Procurador don Cristóbal Cañete Vidaurreta. Contra 
don Rafael Sánchez Castro. doña Maria Luisa Luna 
Vera y don Antonio Castro Aguilar, en reclamación 
de 1.529.026 pesetas de principal, más 600.000 
pesetas. presupuestadas para intereses, gastos y cos
tas, en los que se ha acordado la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. del siguiente 
bien embargado a los demandados: 

Urbana número 33. VlVienda letra D de planta 
segunda del conjunto de edificaciones compuesto 
de dos núcleos de edificios con fachada al camino 
de la barca con acceso por el portal número 2. 
escalera derecha. ocupa una superficie aproximada 
construida de 108 metros 66 decimeQ'os cuadrados 
y útil de 86 metros 50 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en varias habitaciones y servicios. 

Valorada pericialmente en 7.352.000 pesetas. 

Señalándose para que tenga lugar la misma el 
dia 26 de enero de 1998. en la sede de este Juzgado. 
sito en la plaza de la Constitución. sin número. 
edificio del Palacio de Justicia. primera planta dere
cha. a las doce treinta horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se fija como tipo de remate y salida 
para el bien el indicado como precio de valoración 
pericial. 

Segunda.-No se admitirán posfuras que no 
cubran. al menos, las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. en 
el «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima •• 
sucursal avenida del Aeropuerto. sin número. núme-

Jueves 4 diciembre 1997 

ro de ·cuenta 1439 o en la Secretaria Judicial, el 
20 por 100 del mencionado tipo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta y 
hasta su celebración, debiendo depositar. junto al 
II)ismo en la forma antedicha. el 20 por 100 del 
tipo fijado. 

Quinta.-Sólo la parte actora podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, veri
ficándolo. en su caso. mediante comparecencia ante 
este Juzgado. con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarlo. todo ello previo o simultáneamen
te al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancias del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que habiendo cubierto el 
tipo de la subasta lo aceptaren a fm de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
de pagar el resto, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que sigan por el orden de las' respectivas 
posfuras. 

Séptima.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que se puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. que· 
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera· subasta. se señala -para que tenga lugar una 
segunda el dia 23 de febrero de 1998. en la sede 
de este Juzgado. a las doce treinta horas. con suje
ción a las mismas condiciones fijadas para la pri
mera. excepto el tipo de remate y salida. que será 
el 75 por 100 del fijado para aquélla y por tanto 
la consignación previa lo será respecto de la cantidad 
que resulte de la rebaja indicada. 

Asimismo. y para el caso de resultar igualmente 
desierto el remate de dicha subasta. se señala una 
terrera a celebrarse el dia 23 de marzo de 1998, 
en el mismo sitio y a las doce treinta horas. con 
sujeción a las mismas condiciones fijadas para la 
primera. pero ésta sin sujeción a tipo de remate. 
siendo la consignación previa la establecida para 
la segunda subasta. . 

La publicación del presente edicto servirá de noti
ficación a los demandados de la venta acordada 
y las fechas señaladas a los efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en el supuesto 
de que ¡lO se pueda verificar dicha notificación en 
forma ordinaria. . 

Asimismo. caso de suspensión de cualquiera de 
las subastas acordadas por causa de fuerza mayor. 
se entenderá convocada para el siguiente dia hábil 
e igual hora. 

Dado en Córdoba para su publicación a 30 de 
septiembre de l 997.-El Magistrado-Juez.-El Secre
tario.-68.63 7. 

CORNELLÁ DE LLOBREGAT 

Edicto 

En Virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Cornellá de L1obregat. 
en el procedimiento judicial sumario tramitado con 
el número 98/l997-F. conforme al articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Ramón Feixó Bergada. en representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra don Anto
nio Marin Velasco. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria. se saca a pública subasta 
por primera vez la fmca que al fmal se describirá. 

Para la celebración de dicha subasta se ha seña
lado el día 20 de febrero de 1998. y hora de las 
once. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la plaza Vic. números 22-24 de esta ciudad. 
previniendo a los licitadores io siguiente: 
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Primero.-El tipo de subasta es el de 6.030.000 
pesetas. fijado, a tal efecto. en la escritura de cons
titución de la hipoteca. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Qu¡: los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4& del articulo 

. 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las poSfuras podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración de la subasta. pueden hacerse posturas 
por escrito en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos en la regla 14. párrafo 3° del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y audiencia· del día 20 de marzo 
de 1998. a las once horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 pÓ,r 100 del tipo de 
la primera. debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera la audiencia del día 20 de abril de 1997. 
y hora de las once. que se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. 

Sirva el presente de notificación a los deman
dados. 

La fmca a subastar es la siguiente: 

Número 16. Piso tercero" puerta cuarta. de la 
casa número 2. bloque 1, núcleo m. hoy calle Dalia. 
número 3. de la ciudad sátelite de San ndefonso. 
de Comellá de L1obregat; de superficie 61 metros 
53 decímetros cuadrados. Lindante: Al frente. con 
caja de escalera; a la izquierda. entrando, con vivien
da puerta tercera de la misma planta; a la derecha. 
con fachada principal de la calle Dalia. y al fondo, 
con inmueble número 5 de dicha calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.167 del archivo. libro 162 de Comellá, folio 125. 
fmca número 13.279. ~ripción segunda. 

y a fin de que se lleve a efecto lo acordado y 
se proceda a la publicación del presente edicto en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. y en el «Do
letin Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial del 
Estado». libro y expido el presente en Comellá .de 
L10bregat a 17 de noviembre de 1997.-La Juez.-El 
Secretario.-68.636. 

COSLADA 

Edicto 

Doña· Carmen Pérez Elena. Jue:t del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Coslada. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 462/1996. se tramita procedimiento judicial 

. sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Julia Puente Andrés 
y doña RaqUel Segovia Jiménez, contra don Ángel 
Luis Bellisco Giménez y doña Dolores Gil Pozas, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
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de Audiencias de este JU7Pdo el dJa 15 de enero 
de 1998. a las once-treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar preViamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2405, clase de ' 
procedimiento número 18, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito'no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzga,do. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad' de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las, subastas, desde el anunció 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se lut hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la Secre:. 
'tarla del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes'anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose 'que el ~tante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda 'el dJa 11 de febrero de 1998. a 
las onCe treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado pata la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tamp6co hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dJa II de marzo 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base pata la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzga,do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dJa y hora 
señalados, se entenderá: que se celebrará el siguiente' 
dJa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

En Coslada (Madrid), urbanización «San PablolO, 
bloque 68, hoy avenida de Vtena, número 8, an
tes 68 (finca 22). Piso 1.0 N. hoy rotulado en su 
entrada con la letra O, situado en el portal 4. Ocupa 
una superficie aproximada de 84 metros 59 deci
metros cuadrados. Consta de «Hall,~ estar-comedor 
con terraza, tres dormitoriOll. baño, cocina y terra
za-tendedero. Linda: Al frente, por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera, el piso letra P y 
patio de luces; por la derecha, entrando, con espa
cios libres de la finca; izquierda, con el piso letra 
M, y por el fondo, con espacios libres de la fmea. 
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CUENCA 

Edicto 

Doña Maria Asunción Solis Garcia del Pozo,Magis
trada-Juez, del Juzga,do de Primera Instancia 
número 2 de Cuenca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 8/1989. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancias, de Caja de Ahorros Castilla-La 
Mancha, contra don Adolfo León Delgado y doña 
Emilia López' Arias,. en el que por resolución de 
esta fecha, ,se ha acordado S8CIU' a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 27 de enero de 1998. a 
las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no ' 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consiguar previamente en 
la cuenta de este JU7Pdo, en el «Banco Bilbao .vIZ
caya, Sociedad Anónima». número 1616, clave 17, 
haciendo constar el número de procedimiento, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del ptÓcedi:miento, sin cuyo requi-

, sito no serán admitidos, no aceptándOse entrega 
de dinero en metálico <> cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio ' 
hasta su celebración, podrán hacerse postúras por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzga,do donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubie¡;e, quedarán 
subsiStentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
Y queda· subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dJa 24 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli

, cación las dem8s prevenciones de la pqmera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dJa 24 de tnarzo 
de 1998, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 Por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzga,do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dJa y hora 
señalados. se éntenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los l\ábados, 
sirviendo el yresente edicto' de notificación a lOs 
demandadoS. 

Le corresponde un cuarto trastero. con igual deno- __ 
minación, situado en la planta de semisótano. RepCC: 
senta una cuota ó participación en el total del inmue
ble. elementos comunes y gastos de 1,09 por 100. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en Ciudad Real. calle Alcántara, 
número 8. primero. TIene una superficie construida 
de 82.86 metros cuadrados. Consta de estar-come
dor, cocina, tendedero, cuarto de baño, aseo y tres 
dormitorios. Inscrita al folio 98. tomo 1.555, libro 
751, finca número 24.343. 

TItulo: El de compra a «Promotora de Vivi~das, 
Sociedad Anónima»;en escritura autorizada por el 
Noiario de Madrid don Joaquin Madero Valedeol
mos, el 10 de junio de 1981. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Coslada, al folio 135, del tomo 639 del archivo, 
libro 167, finca 13.694, inscripción segunda. 
, TIpo de subasta, 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Coslada a 17 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Carmen Pérez Elena.-El SecretaÍio.-68.446. 

Valorada a efectos de subasta en 9.508.185 pese
taso 

Dado en Cuenca a 20 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Asunción Solis Garcia del 
Pozo.-EI Secretario.-68.540. 
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ESTEPA 

Edicto 

Doña Belén de Marino y Gómez Sandoval. Juez 
del Juzga,do de Primera Instancia de la ciudad 
de Estepa (Sevilla) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzga,do de su cargo 
se tramitan autos de artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, sObre ejecución de hipoteca, con el número 
321/1996, seguidos a instancias de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), cuya repre
sentación ostenta el Procurador señor Montes Espi
nosa, contra don Rafael Jiménez Montero, doña 
Manuela MonteroDiaz y doña Fuensanta López 
Molina, en los que, a instancias de la parte ,actora 
y por providencia del dJa de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
y, en caso de que no hubiesen postores, segunda 
y tercera vez. todas por término de vein~ dias, con 
los requisitos que se expresarán, el siguiente bien 
inmueble: . 

Casa. situada en Gilena (Sevilla), calle Paz, 38, 
con una superficie de 236 metros 75 centimetros 
cuadrados, linda: Derecha, entrando, doña Carmen 
Montero Diaz; izquierda, don Francisco Jurado 
Álvarez, y fondo. don Domingo Haro Rodríguez, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepa 
al folio 228 vuelto, libro 64 de Gilena, finca núme
ro 3.136. inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzga,do, sito en la calle Castillejos, nú
mero 30, de esta ciudad, el dJa 16 de enero de 
1998, a las doce quince horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a la primera 
pública subasta por el tipo de tasación, fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca, que es de 
6.211.250 pesetas. 

,Segunda.-El acreedor' demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas sin necesidad 
de consignar cantidad alguna para tomar parte en 
la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, habrán de consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzga,do, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
previo ingreso en la cuenta provisional de este Juz
gado existente en el Banco Bilbao Vtzcaya, de esta 
ciudad, y número de cuenta 3971-0000-18-0321-96, 
sin cuyo requisito no podrán $JIr' admitidos a lici
tación. Se devolverán dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósitó como garantía del cumpli
miento de 11 obligación y, en su caso. como parte 
del precio de la venta, salvo que, a instancias del 
actor, se reservasen las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por orden de sus respectivas posturas; devolviéndose 
las cantidades consignadas por éstos una vez cum
plida la obligación por el acljudicatario. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pueden hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzga,do, junto con aquéL el importe ,de la con
signación antes indicada o, en su caso, resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destiilado 
al efecto. 

Quirita-Los autQs. titulos de propiedad y la cer
tificación de cargas del correspondiente Registro de 
la Propiedad estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzga,do para que puedan examinarlos los 
que quieran toQJar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a ningún otro. Las cargas 
y gravámenes anterióres y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el' rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los miS-
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mes, sm destinarse a su extinción el pfecio del 
remate. 

Scxla.-De no haber postores en la primera subas
ta y en igual fonna que ésta, se señala para la segunda 
subasta, el día 16 de febrero de 1998, a las doce 
quince horas, eil el mismo lugar y audíencia, para 
la que servirá de tipo el 75 por lOO de la valoración, 
y, a prevención, de que no haya postores en esta 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta, 
que tendrá lugar en este Juzgado y audíencia, el 
dia 16 de marzo de 1998, a las doce quince horas, 
sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada para el siguiente dia inmedíato hábil, a 
igual hora y lugar; 

Octava.-El presente edícto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las indí
cadas subastas. 

Dado en Estepa a 3 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Belén de Marino y Gómez Sandoval.-El Secre
tario.-68.632. 

FERROL 

Edicto 

Doña Ana Maria Barcia Casanova, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Ferro!, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 13l·de la Ley Hipotecaria que se sigue 
en este Juzgado, con el número 279/1997, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representado por el Procurador don Manuel 
Pedro Pérez San Martin, contra la finca hipotecada 
por don Jesús Manuel Sande Painceiras y doña Bea
triz Ríos Garcia, se acordó proceder a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte dias. el 
bien hipotecado que se dirá, para cuyo acto se ha 
señalado el día 22 de enero de 1998, a las doce 
quince horas, en la Sala de Audíencias de este Juz
glÍdo, sito en el Palacio de Justicia, calle Coruña, 
sin número, de Ferro!, previniéndose a los licitadores 
que: 

Los autos y ceJ;tificación de cargas del Registro, 
a que se refiere la.regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que los posibles licitadores 
puedan consultarlos, y se entenderá que los aceptan 
como titulación bastante, y que las cargas o gra
vámellles anteriores y los preferentes, si Jps hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistiendo, enten
díéndose que el rematante los acepta y queda subro
gadQ en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del rematé. 

Los licitadores deberán consignar en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Ferrol. sita en plaza 
del Callao, número de cuenta 1.559, una cantidad 
!gUal. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para las subastas. y en la tercera, el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo asimismo indicar el número 
del procedimiento. 

El tipo de subasta es el de 9.800.000 pesetas, 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. según 
establece la Ley. y puede cederse el remate a tercero. 

Si por causa justificada no se pudiera celebrar 
la subasta el dia señaladb. se celebrará el siguiente 
día hábil. 

y para el caso de que quedase desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el dia 24 de febre
ro de 1998. a las doce quince horas, y con una 
rebaja del tipo del 25 por 100 del valor de tasación. 
subsistiendo las demás condiciones. 

y caso de que resultase desierta la segunda, se 
señala la tercera para el dia 24 de marzo de 1998. 
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a las doce quince horas. con las mismas condiciones. 
pero sin sujeción a tipo. 

Sirva el presente edícto también de notificación 
a los deudores para el supuesto de que resulte nega
tiva la notificación a los mismos legalmente pre
venida 

Bien.objetode subasta 

En la casa señalada con los números 45-47 de 
la calle Fontaiña, en Ferro!. 

Número 2. Piso primero. destinado a vivienda, 
distribuido en comedor-estar. cuatro dormitorios. 
cocina, aseo y baño con pasillo. Mide una superficie 
de 100 metros cuadrados. Linda: Frente, calle de 
su situación; derecha, casa número 41; izquierda, 
doña Josefa Garcia Picos, y fondo, doña Josefa Gar
cia Picos. 

Cuota de participación: 18 por 100. 
Inscripción: Al tomo 891. libro 237. folio 56 y 

fmca número 23.535. 

Dado en Ferrol a 29 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Ana Maria Barcia Casanova.-La 
Secretaria.-68.547. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchis. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Gandía 
y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
díctada en el procedímiento sumario que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este 
Juzgado se sigue con el número 95/1997. promOvido 
por Cl\Ía de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Industrial del Croissant, Sociedad Limita
da», he acordado sacar a la venta, por término de 
veinte días, en subasta pública, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
la calle Ciudad Laval. número 1, el bien de la deman
dáda que luego se dirá. 

Para la primera subasta será el dia 19 de enero 
de 1998, y hora de las doce, por el precio fijado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que' no hubiera 
postura admisible en la primera subasta. ni se pidíese 
la adjudicación del bien, se señala el dia 19 de 
febrero de 1998 y hora de las doce. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del valor de la primera. 

Para fu tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta, ni se pidiese 
la adjudicación del bien, se señala el día 23 de 
marzo de 1998 y hora de las doce, sin sujeción 
a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudíera celebfl!I'Se 
la subasta el dia señalado se celebrará el siguiente 
día hábil y hora de las doce. 

Condíciones 

Primera.-Para tomar parte en la licitación. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán ingresar. previamente. en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vtzcaya, sucursal principal de esta ciudad 
(calle Mayor); con el número 27404377. subcuenta 
4377000018009597. para la primera y segunda 
subastas. al menos. el 40 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien. y para la tercera subasta 
de";rán ingresar la misma cantidad que para la 
segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que sale a subasta el bien. ' 

Tercera.-La subasta será por lotes separados. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 

la Propiedad a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédíto del actor. con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en . 
la regla 7,&. párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta quedan aquéllos 
suficientemeri.te enterados con la publicación del 
presente edícto. 

Bien a subastar 

Número 139. Vivienda situada en la planta alta 
cuarta, puerta 11. portal tercero, bloque B. mide 
una superficie aproximada de 69 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Gandia número 1 al tomo 1.533, folio 53. fin
ca 63.909. 

Valorada para subasta en 8.400.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 21 de octubre de 1997.-El 
Juez. Juan Antonio Navarro Sanchis.-La Secreta-
ria.-68.630. . 

GAVÁ 

Edicto 

Doña Fátima Peláez Ríus. Secretaria del Juzgado 
de Primera instancia número 4 de Gavá, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedímiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 25/1997, a instancia de 
La Caixa, representada por el Procurador señor 
Feixo. contra don Juan Manuel Pérez Mesa y doña 
Montserrat Membrado Migue!, en reclamación de 
un préstanto con garantia hipotecaria, y en TeSO

lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, en· término 
de veinte dias, y tipo que después se dice. la finca 
hipotecada que al final de éste se describe. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la audiencia del dia 23 de enero de 1998. hora 
de las once. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Mer~. número 5. de GavA, pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el de 5.612.500 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la primera, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédíto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto'-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no pudiese celebrarse por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrarla el siguiente dia hábil, a excepción de 
los sábados, a la misma hora y lugar. Y. caso de 

. que ocurriesé lo mismo. el siguiente hábil y así 
sucesivamente. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 23 de febrero de 1998. 
hora de las once. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el dia 23 de marzo de 1998. 
hora de las once, sin sujeción a tipo. 
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. El presente sirve de notificación en forma a los 
demandados en este procedimiento referidos en el 
encabezamiento de la presente resolución. 

La finca con garantia hipotecaria objeto de la 
subasta es la siguiente: 

Finca número 2. Local destinado a vivienda, plan
ta semisótano, puerta segunda de la casa sita en 
la calle MezqUita de Córdoba, número 26, de Cas
telldefels, a la que se accede por una escalera inde
pendiente por desnivel de su terreno y mediante 
una puerta comunica con la cocina-comedor. Tiene 
una superficie útil de 35 metros 5 decimetros cua
drados, distribuida en cocina-comedor, dos dormi
torios y aseo. Linda: Al frente, oeste, con zona de 
patio de acceso a la planta semisótano, que inter
media con el solar número 109, de don Francisco 
Gandol Perales; por la derecha, entrando, sur, con 
don Francisco Gandol Perales, mediante zona de 
patio de uso privativo de esta vivienda; izquierda, 
norte, parte vivienda puerta primera de esta planta 
y, en parte, patio de luces, y por el fondo, este, 
solar número 107, propiedad de don Juan Barban
cho Leal y don Blas Femández Muñoz y patio de 
luces. Cuota: 12,911 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de l'Hospitalet, tomo 824, libro 445 de ~telldefels, 
folio 111, finca número 17.694. 

Dado en Gavá a 14 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria, Fá~ Peláez Rius.-68.622. 

GETAFE 

Edicto 

Don Francisco Javier Achaerandio Guijarro, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de los de Getafe, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 46-F/1997, a instancia de Clija de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra «Age
co, Sociedad Limitada», en el que por providencia 
de esta fecha se ha acordado la publicación del 
presente. . 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo c;Iia 9 de' 
enero de 1998, a las diez treinta horas, en la· Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Juan 
Carlos 1, sin número, Getafe, por el tipo de 
19.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 6 de febrero·de 1998, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la reblija del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
6 de marzo de 199.8, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. .,. 

Cuarta.-No se admitirán en primera y segunda, 
posturas que no cubran el tipo que sirva para cada 
una de ellas. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la' segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2786 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Arcas Agua, sin número, Getafe), en la cuenta 
número 2379/0000/18/0046/97, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
sulnlstado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos,' de manifiesto en 'la Secretaria del Juzgado 
para que puedan .examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
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gún otro. y que las caIgas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito dél actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y Sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán . hacerse posturas en pliego 
cerrado. 
'. Octava...:.caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, del siguiente día hábil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la ~elebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
'no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de subastas, a los efectoS del último 
párrafo de regla 7.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. . 

Bien objeto de subasta 

Número 54. Local, situádo en la planta blija, 
sin contar la de sótano, denominado 1.29, situado 
el octavo en la fila de la izquierda, según se entra 
por la entrada principal.: Ocupa una superficie de 
89 metros 77 decímetros cuadrados, diáfana. Linda: 
Por su frente, patio central de su planta y elementos 
comunes; por la derecha, entrando, hueco' de esca
lera y elementos comunes de su planta; por la 
izquierda, local número 1.30 •. y por el fondo, zona 
libre exterior al norte de la parcela sobre la que 
se ubica el edificio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Getafe al tomo 865, libro 
15, sección tercera, folio 5, como finca núme
ro 1.969. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial dé 
la Comunidad de Madrid», «Boletin. Oficial del Esta
do» y tablón. de anundos de este' Juzgado, libro 
el presente que firmo en Getafe a 30 de octubre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Francisco Javier 
Achaerandio Guijarro.-El Secretario.-68.615. 

GETXO 

Edicto 

Don Francisco JaVier Osa Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Getxo, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 299/1997, se sigue a instancia de doña Maria 
Victoria Inmaculada Echeandia Sánchez, represen
tada por la Procuradora señora Barreda, expediente 
para la declaración de fallecimiento de doña Con
cepción Casado Bidea, natural de Getxo, vecina de 
Getxo, calle Sarrikobaso, número 2, tercero, de 
noventa y dos años de edad, quien se ausentó de 
su último domicilio en calle Sarrikobaso, número 2, 
tercero, no teniéndose de ellir noticias desde el dia 
25 de junio de 1979, ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci
miento del Juzgado y ser oidos. 

Dado en Getxo a 21 de octubre de 1997.-El 
Juez, Francisco Javier Osa Femández.-El Secre-
tario . ..-64.371. y 2.&4-12-1997 
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HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 10 de Hospitalet de 
LJobregat, 

Hace saber: Que en resolución dictada el dia de 
la fecha en el juicio declarativo de juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado, bajo el número 218/1996, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano. 
contra" doña Dolores Marin Valdivia, don Juan 
Barroso Hémández y don Juan Barroso Marin, se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, la fmca más abajo descrita, cuya celebración 
tendrá lugar el dia 9 de enero de 1998, a las diez 
horas, en la sede de este Juzgado. sito en avenida 
J. Tarradellas, número 179, sexta planta, de esta 
ciudad, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es 
de 7.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Los liciladores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado a tal efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera-Desde el anuncio de la subast¡ls hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por esctito, 
en pliego cerrado, .acompañado del resguardo acre
ditativo de háber efectuado el mencionado depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral de 
dominio o de posesión y de cargas de la fmca subas
tada están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Asimismo, se ha acordado, en prevención de que 
no hubiera postor, la celebración de segunda subasta 
el día 9 de febrero de 1998, a la misma hora y 
en el lugar indicado, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera, y bajO las demás con
diciones generales. 

De igual forma, y en prevención de que tampoco 
hubiere postor, se ha acordado celebrar tercera 
subasta el día 9 de marzo de 1998, a la misma 
hora y en el mismo lugar, sin sujeción a tipo, debien- ' 
do los licitadores efectuar, previamente, el mismo 
depósito que el previsto para la ~gunda subasta, 
y bajo las demás condiciones generales. 

La fmea objeto de subasta es de la descripción 
siguiente: 

Urbana.-Departamento número' 92 o piso ter
cero, puerta segunda de, la·escalera·nÚInero 197, 
del edificio de avenida Europa, números 191, 193, 
195 y 197. Mide la superficie de 74 metros 70 
decimetros cuadrados. Linda: Al frente, con la esca
lera de acceso; al fondo, con dominio público; a 
la derecha, entrando, con la puerta primera del mis
mo piso y escalera; a la izquierda, con la puerta 
primera del mismo piso, en la escalera número 195. 

Tiene un coeficiente asignado de .0,903 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 

de Hospitalet de Llobregat al folio 9 del tomo 692, -
libro 17, fmca registral número 2.000-N. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 6 de noviembre 
de 1997.-La Secretaria judicial, Rosario Mendaña 
Prieto.-68.588. 

INCA I 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del. articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 354/1996, a instancias de Hij)Otebansa, repre-
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sentado por el Procurador don Antonio SeiTa Llull, 
contra doña Catalina Figuerola Pujadas, en los cua
les he acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien que al fmal se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamieñ
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.s del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 9 de 
febrero de 1998. 

Segunda subasta: A las diez horas del día 9 de 
marzo de 1998. 

Tercera subasta: A las diez horas del dia 6 de 
abril de 1998. 

Servirá de tipo para la primen¡ subasta el de 
10.000.000 de pesetas. ' 

Para la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo, 
y la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primetas inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del·tipo señalado para 
la primera y la segunda, y para la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al tipo señalado para 
la segUnda. 

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilb¡:o VIZCaya, 
en la cuenta número 042900018354-96. 

Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegQ cerrado, verificándose los depó
sitos antes aludidos. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el reruate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. s del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaran rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Sirva la publicación edictal de la presente reso
lución, como notificación en forma, en caso de no 
ser habida la demandada y terceros poseedores. 

Bien obj~to de subasta 

Urbana número 8 de orden. Local comercial 
planta baja, con acceso a través de un portal sin 
número, sito en el paseo peatonal de la ciudad de 
Alcudia. Ocupa una superficie construida de 94,06 
meros cuadrados, señalado en el plano como núme
ro 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pollen~a, al tomo 3.363, libro 352 de Alcudia, 
folio 123, fmca número 17.764. 

Dado en Inca a 19 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Carmen Frigola Castillón.-La Secreta
ria.-68.564. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria José Gil Taboada, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este JuzgÍldo, con el núme
ro 981.1994-J, promovidos por Caja de Ahorros de 
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Galicia, representada por el Procurador don Víctor 
López Rioboo y Batanero, contra doña Francisca 
Mosquera Garcia, don Manuel Oubel Amil, doña 
Julia Martínez Gestal y doña Carmen Edreida Villa
sante, sobre reclamación de cantidad y cuantia de 
1:243.968 pesetas de principal e intereses, hasta 
el día 26 de noviembre de 1991, más los intereses 
pactados devengados a partir de eSta última fecha 
y costas, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes inmuebles 
cuya relación y tasación pericial se dirá, en las fechas 
y bajo las condiciones que a continuación se rela
cionan. 

Señalamiento de las subastas 

Primera subasta, a celebrar el día 12 de febrero 
de 1998, a las diez horas. 

Segunda subasta, a celebrar el día 12 de marzo 
de 1998, a las diez horas. 

Tercera subasta, a celebrar el día 15 de abril 
de 1998, a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando al mismo resguar
do acreditativo de haber ingresado la consignación 
que más adelante se señalará, posturas que se con
servarán en poder del Secretario del Juzgado, abrién
dose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán 16s interesados ingresar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 1606, clave procedimental 17, del 
«Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta. 

Cuarta.-Se convoca la segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, bajo las mismas 
condiciones que quedan dichas, y estableciéndose 
la consignación, a que se refiere la condición ante
rior, en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Quinta.-La tercera subasta se convoca sin suje
ción a tipo, en las misruas condiciones que 'las ante
riores, debiendo consignar los interesados, para 
poder participar en ella, una cantidad igua1 que la 
señaladá para la segundli subasta. 

Sexta.-La parte actora está exenta de la consig
nación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas y, además, es la única que 
pueda hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Séptima.-Los titulos de propiedad de los bienes, 
así como los autos y la certificación registra!. están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en las subastas; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hay, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendíéndose que el reruatante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del reruate. 

Bienes a subasta y su valor pericial 

l. Labradío denominado «Cabaleiros~, de super
ficie 7 áreas 62 centiáreas o un ferrado y medio. 
Confma: Norte, labradío de don Fnmcisco Pedreira, 
hoy herederos de don Jesús Silveira Pedreira; sur, 
don Juan Fraga Rodriguez; este, doña Francisca 
Palleiro Bermúdez, y oeste, doña Maria Ambroa 
Rodríguez y don Jesús Loureiro Castro. Finca 
núrilero 26.427, libro 346 de Arteixo. folio 107 vuel
to. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de La Coruña 

Valor: 266.700 pesetas. 
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2. Piso tercero, izquierda, de la calle Ria de 
Betanzos. número 16, al sitio de Magolo y Mayolo, 
Agro de Caldas, municipio de Arteixo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de La Coruña, 
libro 237, folio 186. fmca número 19.685. 

Valor: 6.500.000 pesetas. 

y para que así conste, y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado, así como 
para los diarios oficiales en que se ha acordado 
su inserción, expido, sello y fIrmo el presente, en 
La Coruña a 10 de noviembre de 1997.-La Secre
taria, Maria José Gil TÍiboada.-68.5 35. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Elena Femanda Pastor Novo. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de La Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sunuuio del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, al número 535/l997-A, a instancia de la 
entidad Caja de Ahorros de Galicia, representada 
por .el Procurador señor López Rioboo, contra don 
Fernando Díaz Bello y doña Josefa Viqueira Becerra, 
con domicilió en Villarrodis, número 63, tercero 
izquierda, Arteixo, para la ejecución de la fmca hipo
tecada que a continuación se indica a fin de cubrir 
el pago de la cantidad de 2.378.180 pesetas de prin
cipal, 150.053 pesetas de intereses devengados y 
no satisfechos hasta el día 17 de febrero de 1997, 
más los intereses que a partir de dicha fecha se 
devenguen hasta el completo pago, y las costas. 

En dichos autos se dictó providencia en el día 
de hoy, por la que se acuerda sacar a subasta la 
fmca hipotecada, por término de veinte días, por 
las condiciones y formulismos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, señalándose para la primera la 
hora de las diez del día 24 de febrero de 1998; 
para la segunda, caso de ño haber postores a la 
primera, la hora de las diez del día 24 de marzo 
de 1998. y para la tercera, caso de resultar desierta 
la segunda, la hora de las diez del día 24 de abril 
de 1998; cuyas subastas 'se celebrarán en la Secre
taria de este Juzgado, sito'en avenida Alfonso Moli
na, edificio Juzgados, cuarta planta. 

Asimismo', se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la oficina principal del Banco Bilbao VIZCaya, 
cuenta número 1523, una cantidad igua1, por lo 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignando en la cuenta 
de consignaciones el importe a que se refiere el 
apartado anterior y acompañando el resguardo de 
haberla hecho en dicho establecimiento. 

Tercero.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, qUe las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiese, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 

, subrogado en las responsabilidades de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del reruate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Ayuntamiento de Arteixo (La Coruña). parroquia 
de San Tirso de Oseiro, lugar de Villarrodis; for
mando parte de la casa señalada con el número 
63 de dícho lugar. 

Urbana.-Número 8. Piso tercero, izquierda, con 
relación a su acceso por las escaleras, tipo A Local 
de vivienda, distribuido con arreglo a su destino, 
que ocupa parte de la planta tercera alta del edificio, 
excluido lo que corresponde a elementos comunes. 
Ocupa una superficie útil aproxiruada de 128 metros 
cuadrados. Linda, tomando como referencia la 
fachada principal del edificio: Frente, espacio aéreo 
sobre la carretera de La Coruña a los Baños de 
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Arteijo; izquierda, entrando, visto desde tal ·frente, 
piso tercero, derecha, rellano y cañon de escaleras 
y espacio aéreo sobre el patio interior de luces; 
espalda, espacio aéreo sobre la terraza de la planta 
primera alta del inmueble, y derecha, pared de cierre 
de esta vivienda que separa de la casa número 65, 
de este mismo lugar de Vdlarrodis. Tiene como anejo . 
inseparable, Y vinculado a la misma, un trastero, 
debidamente identificado como de esta vivienda y 
ubicado en la planta de ~ cubierta del edificio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 
de La Coruña, libro 311 de Arteixo, folio 47, finca 
número 24.731. 

Dicho bien fue tasado en la escritura pública de 
préstamo en la cantidad de 11.746.350 pesetas, que 
servirá de tipo a la primera subasta. 

Las condiciones para la segunda subasta serán 
las mismas de la primera, con excepción que el 
tipo será el 75 por 100 del fijado para la primera, 
Y para la tercera serán también las mismas con
diciones, pero sin sujeción a tipo. 

Para. el supuesto de que no pudiesen llevarse a 
cabo las subastas en el día y hora indicados, se 
celebrarán al dia siguiente hábil a la misma hora. 

Asimismo, el presente servirá de notificación a 
los deudores, para el supuesto de que diese resultado 
negativo las diligencias a practicar en el domicilio 
que de los mismos consta en autos. 

Dado en La Coruña a 10 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Elena Femanda Pastor 
Novo.-La Secretaria-68.530. 

LA CORUÑA 

Ediclo 

Doña Elena Femanda Pastor Novo, Magistra
da-Juez del J~o de Primera Instancia núme-
ro 7 de La Coruña, . . 

Hace saber: Que en este J~ se tramitan autos 
del articulo 131 de IR Ley Hipotecaria, núme
ro 320/1997-T, a instancias de Caixa Galicia. repre
sentada por el Procurador señor López Rioboo, con
tra don Joham Santl, en reclamación de dos créditos 
hipotecarios, y en los que, por resolución del día 
de la fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, los dos inmuebles a que dichos 
autos se contraen, efectuándose el señalamiento 
simultáneo de las tres subastas que prevee la Ley, 
Y que son los siguientes: 

Primera: El 26 de enero de 1998, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este JU7pdo. 

Segunda: El día 2 de marzo de 1998, a iguales 
hora y lugar, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta. 

Tercera: El día 30 de marzo de 1998, a igual 
hora y lugar, sin sujeción a tipo. 

Las fincas son las siguientes: 
1. Número 36, piso 1.0 A. de la plaza del Exilio, 

número 5, de Santa Cruz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3, libro 387 de Olerios, 
folio 31, fmca número 30.439-N;cuyo tipo para 
primera subasta es de 16.200.000 pesetas, como 
consta en escritura de constitución de hipoteca 

2. Número 41, piso 3.° B del número 5 de la 
plaza de Exilio, de Santa Cruz. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 3, libro 387 de Olerios, 
folio 46, finca número 30.449-N; cuyo tipo para 
primera subasta es el de 17.200.000 pesetas, como 
consta en escritura de constitución de hipoteca. 

El resto de las condiciones con que se celebrarán 
las subastas se encuentran fyadas en edicto publi
cado en el «Boletin Oficial del Estado. y «Boletin 
Oficial. de la provincia de fechas 18 y 29 de sep
tiembre, respectivamente, y ambos del corriente año. 

y para que conste y su publicación en el tablón 
de anuncios de este J~, «Boletín Oficial del 
Estado. y díoletin OficialJO de la provincia, expido 
y firmo el presente en La Coruña a 18 de, noviembre 
de 1 997.-La Magistrada-Juez, Elena Femanda Pas
tor Novo.-La Secretaria-68.537. 
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LA LAGUNA 

Edicto 

La Secretaria del J~ de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de La Laguna Y su partido, 

Hace saber: Que ante este J~ Y myo el núme
ro 402/1992, a instancias de «Banco Bilbao Vtzcaya, 
Sociedad AnónimaJO, representado por la Procura
dora doña Pilar Reboso Machín, contra cAlan Cana
rias, Sociedad AnónimaJO, don Alfredo ~tter 
y doña Genoveva Anselstetter, declarados en rebel
día en los presentes autos sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta los 
siguientes bienes: 

Rústica. Parcela de terreno situada en lugar 
conocido en «La Haciendü, suerte de Las Mo~as 
o cercado de doña Gabriela, sito en el término muni
cipal de La Laguna, Tejina, que tiene una extensión 
superficial de 1.000 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, en parte, finca del comprad!)r don Alfred 
Anse1stetter, y en otra linea de 20 metros, camino 
de Arico; sur y naciente, con resto de la finca matriz 
donde .ésta se segrega, y al oeste, con finca del 
señor Anselstetter. Actualmente tiene el número de 
gobierno 24 del camino de Arico. 

Dicha fmca se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Laguna; finca número 60.116. 

Sobre dicho terreno se encuentra una construc
ción de dos plantas, estando destinada a 'aparca
miento. 

Valorada pericialmente el terreno en 5.000.000 
de pesetas y la construcción valorada pericialmente 
en 25.000.000 de pesetas. 

Urbana. Casa chalé a una sola vivienda, encla
vada en la parte del poniente del solar, sito en el 
término municipal de La Laguna, pago de Tejina, 
donde dicen «La Haciendü, suerte de Las Mo~as 
o cercado de doña Gabriela, midiendo el todo 1.040 
metros cuadrados, de los que corresponden a la 

. parte edificada por la mencionada casa chalé 185 
metros 44 decímetros cuadrados, convenientemente 
distribuidos en habitaciones y servicios. 

Linda, el todo, norte o frente, con camino público 
de Arico, actualmente con el número 22; al sur 
o fondo, y al este o iZquierda, entrando, con don 
José Barreto Garcia y doña EIisa Diaz Leandro, 
Y por el oeste o derecha, con don Augusto Navanny. 

Dicha fmca se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Laguna; finca número 42.400. 

Valorada pericialmente en 12.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 16 de enero de 1998, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este J~, 
en prevención que no hubiere postor en esta primera 
subasta, se ha señalado para la celebración de una 
segunda subasta el día 16 de febrero de 1998, a 
las diez horas, con remya del 25 por 100 del tipo 
de la primera, en el mismo lugar que en la anterior, 
y para una posible tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el día 16 de marzo de 1998, a las diez horas, 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta de 
dePósitos y consignaciones que este J~ tiene 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, 
de esta ciudad, cuenta corriente número 
3757000017040292, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de las fincas 
objeto de la subasta, con re~a del 25 por 100 
para la segunda. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, pero sólo el ejecutante. 

Los autos se encuentran de manifiesto en Secre
taria, sin que se hayan suplido en los mismos ia 
falta de titulos de propiedad. 

El tipo de remate será el de la valoración de 
los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, ingresando en la mencionada cuenta 
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del Banco Bilbao Vtzcaya el 20 por 100 del tipo 
del remate, y el pliego cerrado en la Mesa del 
J~. 

Las cargas Y gravflmenes anterioreS y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados, cAlan Canarias, Sociedad AnónimaJO, 
don Alfred Anse1stetter Y doña Genoveva Ansels
tetter de los señalamientos, se expide el presente. 

Dado en La Laguna a 29 de octubre de 1997.-La 
Secretaria-68.457. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Lucrecia de la Gándara Portes, Secretaria 
del J~o de Primera Instancia número 1 de 
Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 15/1994, a instancia de «Banco Exterior de Espa
ña, Sociedad AnónimaJO, representada por el Pro
curador señor Cuevas fñigo, contra don Miguel A. 
López Samaniego y doña Maria Eugenia Incera 
Rasines, se ha acordado sacar a subasta, en la Sala 
de Audiencia de este J~o, sito en calle José 
Aqtonio, número 8, a las doce horas, por primera 
vez el día 14 de enero de 1998, por segunda vez 
el día 18 de febrero de 1998 Y por tercera vez 
el día 25 de marzo de 1998, celebrándose la segunda 
y tercera sólo en el caso de quedar desierta la ante
rior, el bien que al final se describe, propiedad de 
los demandados, blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración del bien embargado, que asciende: 
A) VIvienda, 18.500.000 pesetas, garaje anejo 
1.500.000 pesetas. 

Para la segunda, el 75 por 100 de aquél, cele
brándose la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. 

En las dos primeras subastas no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras parte~ del tipo 
de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente .en la cuenta de consignaciones de este 
J~o, abierta ene" Banco Bilbao VIZcaya, clave 
del procedimiento 3842-0000-1,7-15/94, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no será inferior 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado, desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A instancia del acreedor. se saca el bien 
a subasta sin suplir previamente la falta de titulos 
de propiedad. 

Quinta.-Las cargas Y gravflmenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
. tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preció del remate. ' 

Bien que se subasta 

A) Urbana, vivienda dúplex, a la izquierda 
subiendo, con entrada por la planta tercera, que 
forma parte del edificio sito en Laredo, Las Casillas, 
con acceso desde la carretera a Santander existente 
al sur, a través del terreno propio de inmueble de 
uso común. La vivienda, que se desarrolla en dos 
plantas o niveles, dispone de cocina, aseo, salón-co
medor y dos terrazas en el nivel inferior o planta 
alta tercera, por la cual se as:cede desde la escalera 
general, y por' la escalera interior, que se inicia en 
el vestibulo, se sube al nivel superior o planta alta 
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cuarta, compuesta de distribuidor, baño, tres dor
mitorios y terraza. 

Ocupa, en su cOlÚunto, 123,28 metros cuadrados 
de superficie, y linda: 'Al norte, caja de escalera 
y vivienda dúplex; a la derecha y sur y oeste, terreno 
propio del edificio de uso común y caja de escalera. 

Anejo al ganúe sito en la planta sernisótano, al 
sur del portal, que es sc:gunao, contando de sur 
a norte, posee este ganúe al fondo o derecha o 
lado oeste de una salida accesoria al portal.' Ocupa 
29,61 metros cuadrados de superficie, y linda: Norte, 
portal y caja de escalera; sur, ganúe P1'Í1Jlero, con
tando de sur a norte; este, rampa y piSta común 
de acceso, Y oeste, paso del ganúe primero, contando 
de sur a norte, y con portal. 

Inscrita,al torno 617, libro 305, folio 86, fmca 
número 21.803 del Registro de la Propiedad de 
Laredo. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados, en caso de no ser hallados en la finca 
referida. 

En caso de que las subastas se señalen en días 
festivos, se entenderá que se pasa al primer dia 
hábil. 

Dado en Laredo a 20 de octubre de 
1997.-68.519. 

LEÓN 

Edicto 

Don Enrique López López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de los de León, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 208/1997, a instancias de Caja de Ahorros de 
Salamanca y Soria, representada por el Procurador 
señor Diez Lago, contra don Gregorio Garcia Bro
nelli y doña Sara Brunelli Antolin, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, habiéndose 
acordado en autos sacar a pública subasta la venta 
de la finca que a continuación de descnbe: 

Finca 3. Vivienda tipo A, piso segundo izquierda 
subiendo la escalera, de la casa número 10, de la 
calle Pérez Galdós, de la ciudad de León. 

Tiene una superficie útil, ségún cédula de cali
ficación defmitiva, de 79 metros 57 decirnetros 
cuadrados. 

Consta de cinco habitaciones, cocina y cuarto 
de baño. 

Linda: Frente, portal y escalera, derecha, entran
do, vivienda tipo B de las mismas planta y casa, 
izquierda, patio de luces que la separa del solar 
de don Teodoro Rodriguez Fernández, y fondo, calle 
de Pérez Galdós o de su situación. 

Le corresponde una cuota de participación en 
la propiedad y gastos comunes del inmueble de 6,70 
por 160. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de León, al torno 2.704, libro 201, folio 146 vuelto, 
fmca número 10.431, inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo Sáez de Miera, 
número 6, de León, habiéndose señalado para la 
celebración de primera subasta el dia 16 de enero 
de 1998, a las once horas, y en prevención de que 
en la misma no hubiere postor, se ha señalado para 
la celebración de una segunda subasta el dia 16 
de febrero de 1998, a las once horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, y, en 
su caso, se ha señalado para tercera subasta el dla 
16 de marzo de 1998, á las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-El tipo de subasta se fija en 10.290.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de con-
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signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao-VIZCaYa, y para el número de procedimiento 
2119000018020897, el 20 por 100 de dicha can
tidad tipo, acreditándolo con el resguardo del ingre
so efectuado, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de tercera subasta, dicho 20 por 100 
rninirno será sobre el tipo fijado para la segunda. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastante la titulación apOrtada. 

Cuarto.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo del ingre
so efectuado a que se hace mención en el, punto 
segundo, y aceptación expresa de las obligaciones 
anteriores expresadas, contenidas en la regla 8,.- del 
repetido articulo 131 de la ,Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León a 13 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Enrique López López.-La Secre
taria, Beatriz Sánchez Jirnénez.-68.639. 

LUCENA 

Edicto 

Dqña Elena Sancho Mallorquin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Lucena (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número 120/1997, a instancias de «Gedinver e 
Inmuebles, Sociedad AnóIlÍllUP, representado por 
el Procurador don Pedro RIliz de Castroviejo Ara
gón, contra «Electricidad Mercantil A. Carnerero, 
Sociedad de Responsabilidad Limitadlu, en recla-

, rnación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez y término de veinte dias para cada una, 
las fmcas que al final se describen. 

Los actos del remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle San Pedro, 
38, el dia 9 de febrero de 1998, a las doce quince 
horas, para la primera subasta. El dla 9 de marzo 
de 1998, a las doce quince horas, para la segunda 
subasta, en caso de que no hubiesen postores en 
la primera. Y el dla 15 de abril de 1998, a las 
doce quince horas, para el caso de que tampoco 
en esta última hubiesen concurrido postores. En 
tales actos regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de préstamo, reflejado a 
continuación de la descripción de cada una de las 
fmcas. Para la segunda, el' tipo de la primera con 
rebaja del 25 por.tOO, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tornar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la sucur
sal del Banco Bilbao VIZCaya, de Lucena, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones número 
1468 000 180 12097, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo fijado para cada 
subasta, entendiéndose para la tercera, a efectos de 
tal depósito, el 20 por 100 del tipo que sirve para 
la segunda, y sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto al mismo el resguardo de 
haber efectuádo la consignación anteriormente 
dicha. 
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Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Para el caso de que no pueda notificarse 
al demandado los señalamientos de las subastas 
acordadas, servirá este edicto de notificación en 
forma. 

rmcas objeto de subasta 
Elemento 45, piso vivienda tipo A, sito en segunda 

planta ,del edificio de esta ciudad de Lucena, calle 
Veracruz, esquina calle Capote, sin número de 
gobierno, con acceso por el portal 6, piso segundo, 
superficie construida 69,92 metros cuadrados, le per
tenece corno anejo inseparable un cuarto trastero 
en la azotea del edificio, señalado corno 2.° A, del 
portal 6. Inscrito en el Registro de la' Propiedad 
de Lucena al torno 882, libro 780 de Lucena, folio 
85, fmca número 12.835. 

Valorada en 6.840.000 pesetas. 
Elemento 46, piso vivienda tipo B, en la segunda 

planta en altura, del edificio sito en Lucena, calle 
Veracruz, esquina callé Capote. sin número de 
gobierno, con acceso por el portal 6, piso segundo, 
tipo B del portal 6, tiene una superficie construida 
115,9 metros cuadrados, le pertenece corno anejo 
inseparable un cuarto trastero en la azotea del men
cionado edificio. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Lucena al torno 882, libro 780 de Lucena, 
folio 88, finca número 12.836. 

Válorada en 11.240.000 pesetas. 

Dado en Lucena a 22 de octubre de 1997.-La 
Juez, Elena Sancho Mallorquin.-El Secreta
rio.-68,620. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, SeCretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de eje
cutivo otros titulos 369/1996, que ante este Juzgado 

. se tramitan a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, 
domiciliada en rúa Nova, números 30 y 32, La Coru
ña, representada por la Procumdora doña Maria 
Carro Rodriguez, contra don Daniel G6rnez Garrido, 
con documento nacional de identidad F 463.731, 
domiciliado en Gondel PoL por resolución del dla 
de la fecha, se acordó sacar a pública subasta, por 
término de veinte días y primera vez, los bienes 
embargados en estas actuaciones (que se descn'birán), 
propiedad del ejecutado Y a instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el día 26 de febrero de 1998, a las diez treinta 
horas, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Por haberlo solicitad!> el ejecutante, y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta, 
para la celebración de ,la segunda subasta se señala 
el dla 23 de marzo de 1998, a la misma hora, que 
tendrá lugar en el mismo lugar que la primera. 

Igualmente, a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, para la cele
bración de la tercera subasta se señala el dla 17 
de abril de 1998, a la misma, en el mismo lugar 
y sitio que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 
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Cuiuta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, 8I menos, el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva ~ tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Esta consignación se llevará" a efecto en la . 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vtzeaya, oficina 
principal de Lugo y en la cuenta especial de subastas, 
abierta en la entidad bancaria mencionada, debiendo 
presentar el dIa del remate el correspondiente res
guardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
del Jll78lldo. 

Sexta.-El depósito a que se refiere la condición 
anterior no será necesario que 10 efectúe el eje
cutante, para tomar parte en las POsturas. 

Séptima-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerIado, al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere la condición quinta del 
presente. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-Las"cargas y gravámenés anteriores y 
preferentes, de haberlos al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que se hará entrega.sin dilación 
al actor ejecutante, en pago de su crédito, yel sobran
te se entregará a los ácreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta y justiprecio 

l. Urbana, vivienda tipo ático en la calle Miguel 
de Cervantes, número 12, seXto, de esta ciudad. 
Registral número 24.583. Justiprecio: 5.997.825 
pesetas. 

2. Urbana, vivienda tipo B del tercer piso de 
la calle Miguel de Cervantes, número 12. Registral 
número 24.577. Justiprecio: 1.832.410 pesetas. 

3. Urbana, vivienda tipo A del ten:er piso de 
la calle Miguel de Cervantes, número 12. Justiprecio: 
1.283.170 pesetas. 

y para que así conste a los fines legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la Ley previene, expido y firmo el presente 
en Lugo a 11 de noviembre de 1997.-El Secretario, 
Francisco Julián Hinojal Gijón.-68.512. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en resolución de 
fecha 20 de octubre de los corrientes, se hace saber: 
Que en este Jll78lldo de Primera Instancia número 
53 de Madrid, y bajo el número 801/1997, se tramita 
el juicio universal de concurso de acreedores a ins
tancia de Banco del Comercio, representado por 
el Procurador señor Llorens Valderrama, contra don 
José Páramo Femández y doña Maria Rosario Ney
rá Auz, habiéndose acordado en dicha resolución 
la publicación del presente edicto, a fm de que tenga 
publicidad la referida solicitud, y que ha quedado 
inhabilitada la quebrada para la administración de 
sus bienes, con prohibición de que nadie haga pagos 
ni entregas de efectos al mismo, sino al Depositario 
nombrado, don Joaquín Lluch Rovira, con domicilio 
en la calle Doctor Fléming. 24, de Madrid, bajo 
pena de no descargar su obligación, así como tam
bién la prevención a todas las personas que tengan 
pertenencias del quebrado que las pongan de mani
fiesto al Depositario o a los Sindicos que sean nom
brados, bajo los apercibimientos oportunos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
la quebrada, salvo los legalmente excluidos, la reten
.ción de la correspondencia. 

Y, para que sirva de general conocimiento, libro 
el presente en Madrid a 18 de noviembre de 
1997.-La Secretaria.-68.516. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Jll78lldo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 52/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto: contra don Francisco 
Ureña Aranda y otros, eillos cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo e~ una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultílneo de las tres primeras que autoriza la . 
regla 7.. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de enero de 1998, 
a las diez diez horas. El tipo de licitación para la 
finca número 32.440 será de 3.605.824 y para la 
finca número 32.632 será de 3.195.377 pesetas, sin 
que sea.admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de febrero de 1998, 
a las diez diez horas. El tipo de licitación para la 
finca número 32.440 será de 2.704.368 pesetas y 
para la finca número 32.632 será de 2.396.458 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de marzo de 1998, 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.':"Para tomar parte en la subasta, todoli 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al.20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos debe$llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Jll78lldo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Jll78lldos de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000052/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, pod.ráJi hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamentela aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4 .. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravánlenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere; al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-, 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
.sabilidad de los mi~mOil, sin destinarse a'su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, 'se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edictO, 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por Si. el· primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores, Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notifi~ón en las fincas hipotecadas de los 
scñaIamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.. del articulo, 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 
Fmcas sitas en Málaga, Pinares de Olletas. Ins

critas en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Málaga: 

Finca número 32440, bkJque A. portal 2, dupL G. 
Insctita al tomo 1.167, folio 156, inscripción segun-
da. . 

Fmca número 32.632, bloque D, portal 7, 1.0 
C. Inscrita al tomo 1.178, folio 94, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-68.479. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Jll78lldo, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo él número 71/1997, 
a instancia de don Antonio León Rama, contra 
don Francisco Chaperón Daza Y. doña Manuela 
Sanz Sauz, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dIa 29 de enero 
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Jll78lldo, por el tipo de 10.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el dIa 26 de febrero de 1998, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Jll78lldo, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. ' 

Tercera.-Si resUltare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el día 26 de marzo 
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, ilo 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4070) de este 
Jll78lldo, presentando en dicho caso eT resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Jll78lldo, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
las acepta Como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a terceros, con las reglas que establece
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada, de los 
seña1amientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso número 7, sito en la planta tercera, deno
minado tercero izquierda, de la casa número 3. de 
la calle Benito de Castro. barrio de Zafra de esta 
capital. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 24 de Madrid, al tomo 1.756 del archivo, folio 
72, fmca 10.536. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 2 de octubre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.--68.626. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blVo el número 121/1994, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don José Antonio Vicente-Arche Rodríguez, contra 
don Francisco Menéndez Becerio y dofia Ana Maria 
Podadera Past., en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
dias, el bien que al final del presente edicto se des
cribirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seña1amien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 26 de febrero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 18.810.000 
pesetas, sin que sea ad,misible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de marzo de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 14.107.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de abril de 1998, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000121/1994. En tal supuesto 
debclrá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pOOrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la ~cación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
seña1amientos de las subaStas a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de la subasta 

Fmca sita en Madrid, calle General Pardiñas, 
número 40, sexto, centro derecha. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Madrid, al 
libro 2.209, folio 140, finca número 82.175, ins
cripción tercera. 

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Margarita Martín Uceda.--68.5 13. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 580/1997, 
a instancia de Gestión Estudio y Asesoramiento 
Santa Engracia, representada por el Procurador don 
Antonio Andrés García Arribas, contra don Felipe 
Mateos Manso y doña Florencia Ajenjo Oliva, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
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subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, blijo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seña1amien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a la!¡ siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, el día 25 de febrero de 
1998, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
7.800.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
Úúerior. -

Segunda subasta: Fecha, el dia 25 de marzo de 
1998, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
5.850.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 29 de abril de 1998, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000580/1997 .. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podián hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los de~ 
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tras1ada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las lllÍSIIllIS-

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Carabelos. número 30, piso 
primero, derecha. Inscrita en el RegistJ:o de la Pro
piedad número 16 de Madrid, al folio 130, 
tomo 528, fmca registral número 41.534, inScripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria, Margarita Martin Uceda.-68.554. 

MAJADAHONDA 

Edicto 
, r 

Doña Angeles Velasco Garcia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 91/1996, se tramita procedimiento judicW suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Royal Life Compañia Española de 
Seguros Reaseguros de Vida, Sociedad Anónima», 
contra don Jorge Hemández Aliques, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término ae veinte días. el. bien 
que luego. se dirá, señalándose para que el. acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el c& 21 de enero de 1998, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán poSÚlraS que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundá.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima., número 2672, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. ' 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 

, que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la' Secre
,taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción . el precio del 
remate. ' !JI , 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. " 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 

'la celebración de una tercera eldia 18 de marzo 
de 1998, a las diez horaS. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 pOr 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. (Jo 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto serviré:' de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca urbana número 5. Casa-chalet o vivienda 
unifamiliar adosada número 5, en el conjunto resi
dencial denominado «Las Pérgolas de Pozuelo», sito 
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en la calle de Florentino Granizo, número 12, en 
, Pozuelo de Alarcón (Madrid). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Pozuelo de Alarcón, 
inscripción novena, finca nJÍlllero 20.872, folio 17, 
tomó 365, libro 358. 

Tipo de subasta: 46.000.000 de pesetas. 

Dado en Majadahonda a 14 de abril de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Ángeles Velasco Garcia-El Secre
tario.-68.623. 

MÁLAGA' 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Málaga, 

Hago.saber: Que en este J~do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 781/1996, 
a instancias de la Procuradora señora Parra Ruiz, 
en nombre y representación de don 'Francisco Uria 
Perales. contra don José Maria Ortega Calderón, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dia 19 de enero 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 8.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resúltare desier
ta la primera, se ha señalado, para la segunda subas
ta, el día 19 de febrero de 1998, a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este ~uzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para' 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta, el día 19 de marzo 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
sin número, antiguo Palacio de Justicia, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.' ' 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2958 del Banco Bilbao V¡zcaya, 
clave 4109, de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad d~1 inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsisteñtes y sin cancelar, entCmdién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de, satisfacerlos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. ' 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta slispendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los piu'ticipantes a 'la subasta, salvo la 
que correspónda al, mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
basta el mjsmo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con, su obligación y desearan apro
vecharel remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos m:ve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 

, del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial número 22, en planta 
baja del edificio sito en calle Doctor Gálvez Gina
chero, anlCS del Hospital Civil, de Málaga, sin núme
ro de gobierno antes. hoy designado con el número 
31, de la calle Don Juan de Austria. Consta de 
una sola nave, con una superficie construida de 35 
metros 10 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
RCgistro de la Propiedad número 6 de Málaga, tomo 
1.719, folio 189, finca registral número 10.676-A, 
inscripción segunda. . 

Dado en Málaga a 16 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-El Secre
tario.-68.621. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Miranda de Ebro, 

Hace saber: Que 'en este Juzgado, bajo el número 
138/l997-C de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del articulo.131 de la Ley 
Hipotecaria; a instancia de Caja de Ahorros Muni
cipal de Burgos. representada por el Procurador don 
Domingo Yela Ortiz, contra don José Antonio Bus
tinza Villllcián y doña Maria Sonia González Bou
tefeu, en reclamación de 6.053.571 pesetas de prin
cipal, más las señaladas para intereses y costas. que 
se fijarán posteriormente, en cuyas actuaéiones se 

. ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y tipo de tasación, la siguiente 
finca contra la que se procede: 

VIVienda ,sita en Miranda de Ebro (Burg¡:¡s). 
Número 16. Vivienda C de la 4.& planta, al frente 
según se sube por la escalera. Se tiene acceso a 
la misma a través del portal, con entrada por la 
calle Vicente Aleixandre, caja de escalera y ascensor. 

'Ocupa una superficie útil de 68,95 metros cuadrados 
y construida de 87,21 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro, al tomo 1.35l, libro 426, folio 44, fmca 
registral 40.680. 

La subasta tendrá lugar en la SaI)i de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina, 
7, di: esta ciudad, él dia 13 de enero de 1998, a 
las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el.día 13 de febrero de 1998, a la misma hora 
que la anterior. 

Y, para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 13 de marzo 
de 1998, a la misma hora, sin sujeción a tipo; todas 
ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 11.002.900 
peSetas. fijado a tal efecto en la escritura de cons
titución de,la hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberáq 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales número 1093000018013897, 



21668 

que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima •• calle VItoria. de esta 
ciudad. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2.° o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Lcis autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsístentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación de la subasta a los deudores para en el 
supuesto en que fuera negativa la practicada en la 
fmca a subastar. 

Y. para general conocimiento. se expide el pre
sente en Miranda de Ebro a 23 de' septiembre de 
1997.-El Juez.-El Secretario.-68.647. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

En virtud de lo aCordado en resolución dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción· 
número 1 de Mondoñedo (Luego) con esta fecha, 
en procedimiento judicial articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 94/1997. que se. tramita a ins
tancias de la Caja de Ahorros de Asturias. con domi
cilio social en Oviedo. plaza de la Escandalera. 
número 2. y código de identificación fiscal número 
0-33001884. representada por el Procurador señor 
Fernández Expósito. contra don Manuel Sabas Mar
tínez Castrillón. don Fernando Martinez Rodriguez, 
don Sabas Martinez Rodriguez y don Roberto Mar
tinez Rodriguez. sobre reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, 
la siguiente fmea: 

Veinticuatro. VIvienda del tipo 4. de un edificio 
sito en la villa de Ribadeo (Lugo). señalado con 
el número 10 de la calle General Franco. situada 
al frente y centro de la cuarta planta alta, mirando 
desde la calle de nueva apertura, que comunicará 
las calles General Franco y San Roque. Tiene una 
superficie construida de 102 metros 3 decimetros 
cuadrados. Está distribuida en diferentes habitacio
nes y servicios y. mirandb desde la calle de nueva 
apertura. linda: Frente. en parte con vuelo, de la 
calle de nueva apertura Y. en parte. vivienda tipo 
5 de la misma planta; izquierda, entrando. en parte 
con vivienda tipo 5 y. en parte. con patio de luces 
interior; derecha, en parte con pasillo de acceso 
desde las escaleras y. en parte. con vivienda tipo 
3 de esa planta, y fondo. vivienda tipo 5 Y pasillo 
de acceso citado. 

Anejo: Tiene como anejo un trastero o rocho. 
situado en la planta bajo cubierta del inmueble. seña
lado con el número 4-4.0 

Cuota: Le corresponde una cuota en relación al 
total del inmueble. en cuanto a beneficios y cargas. 
de 2.30 por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ribadeo al tomo 566. libro 237. folio 117. fmca 
número 17.967. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Alcántara. sin núme
ro. Mondoñedo (Lugo). el dia 10 de febrero de 
1998. a las doce horas. previniéndose a los lici-
tadores: ' 

Jueves 4 diciembre 1991 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 12.590.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar lo~ licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. con 
la clave 2303-0000-18-94-97. el 20 por lOO de dicha 
cantidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.lo del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. • 

De no haber postores para la primera subasta 
se señala para que tenga lugar la segunila el día 
10 de marzo de 1998. a las doce horas. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
celebrándose la tercera subasta, en su caso. el dia 
8 de abril de 1998. a las doce horas. • 

Se hace constar que si cualquiera de los dias seña
lados para la celebración de las subastas fuera inhá
bil. se entenderá el señalamiento de su celebración 
para el siguiente día hábil. a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores. a los efectos de la regla 7.· inciso final 
del mencionado articulo 131. en caso de no ser 
hallados los mismos en la fmca hipotecada. 

Dado en Mondoñedo (Lugo) a 10 de noviembre 
de 1997.-ElJuez.-68.575. 

MONZÓN 

Edicto 

Doña María Ángeles Carmona Vergara, Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción de Monzón (Huesca). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
. se tramitan autos de juicio suspensión de pagos, 

número 1/1993. a instancías de «Fundiciones 
Borruel,Sociedad Anónima.. representada por la 
Procuradora señora Mora Duarte. en los 'que he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
las veces que se dirán y por término de veinte dias 
cada una de ellas. los bienes que al fmal se rela
cionan. señalándose para la ,celebración de la pri
mera subasta, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. el dia 23 de febrero de 1998. a las diez horas. 
y para el caso de no haber postor para todos o 
algunos de los bienes. o no haberse solicitado la 
adjudicación de los mismos. se señala para la cele
bración de la segunda subasta el dia 23 de marzo 
de 1998. a las diez horas. con rebaja del 25 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo para la priplera 
subasta, Y. no habiendo tampoco postores de la 
misma, se señala para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el dia 27 de abril 
de 1998. a las diez horas; subastas que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El precio que servirá de tipo para la 
primera subasta se fija en el que luego se dirá. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto (cuenta de depósitos 
y consignaciones, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vtzcaya, de Monzón, cuenta número 1994). 
una cantidad igual. al menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; pudiendo hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando. en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
referida o acompañando resguardo de haberla efec
tuado en el establecimiento destinado a tal fin. 
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Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. quien 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencía ante este Juzgado. con asistencia del cesio
nario que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Lcis bienes objeto de la subasta se hallan 
depositados en poder de don José María Borruel 
Montanuy~ 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una yez cumplida la obligación pOr el 
adjudiéatario. 

Sexta . ...,.Lcis gastos del remate (Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y demás que corres
pondan a la subasta) serán de cuenta del rematante. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Enfriador de arenas de fundición modelo 
CHM-20. Valorado en 3.540.941 pesetas. 

2. Una instalación automática de volteo. Valo
rada en 10.080.000 pesetas. 

3. Una carretilla elevadora marca .Linde. mode
lo H-20. con mástil número 16380129885. Valorada 
en 5.400.000 pesetas. . 

4. Una pala cargadora de ruedas marca «Fta
talliSlO. mooelo fr-7b. motor diésel y número de bas
tidor 630300. Valorada en 5.750.000 pesetas. 

Dado en Monzón a 10 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, María Ángeles Carmona Verga
ra.-68.497. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Luis Carlos Penuz Robles. Magistrado-Juez del 
JuZgado de Primera Instancia número 2 de Mós
toles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 174/1995. se- tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Falcon Limousines. 
Sociedad Limitada». y don Juan Carlos Femández 
Santos. en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de AudienCWS de este Juzgado el 
día 2 de febrero de 1998. a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima». número 2.675. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose cónstar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
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del reinate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la. responsabilidad de las 
mismas. 

, Para el supu¡sw de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para ,la celebráción 
de una segunda el dla 2 de marzo de 1998. a las . 
once horas, sirviendo de tipo el 15 por 100 del 
~aladoparala primera subasta, sieIldo de apli
cación Jás demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tamPoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración dC una tercera el dla 3 de abril de 
1998. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
~ parte en la miSma, el 20. por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma, hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente de notificación en forma a la 
demandada de las preseIltes subastas. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Calle Monteamor. número 2. paree
la A-B. de la urbanización «El Olivar de Mirabab. 
de.Boadilla del Monte; sobre ella se halla construida 
una vivienda unifamiliar de dos plantas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pozuelo de Alarc6n. 
tomo 541. libro 234 de Boadilla del Monte. folio 92. 
fmca número 2.824-N. anotación letra D. 

Tasada en la suma de 31.860.000 pesetas.' 

Dado en M6stoles a 12 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez. Luis Carlos PeIluz Robles.-El 
Secretario.-68.551. 

QCAÑA 

Edicto 

Doña paloma Álvarez Ambrosio. Juez del JuZgado 
de Primera Instancia número 2 de Ocaña (To
ledo). 

Por medio del. presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 123/1991. se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Hipotecario de España. Sociedad An6-

, n.ima». en reclamación de 9.253.528 pesetás de prin
cipal más 4.626.164 pesetas de iVtereses, en cuyos 
autos y por proVeido de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. la finca contra la que se 
P~. la que se llevará a efecto, en su caso. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. los dias 14 
de enero de 1998. para la primera; 11 de febrero 
de 1998. para la segunda, de resultar desierta la 
primera, y 11 de marzo de 1998. para la tercera, 
de resultar desierta la segunda; todas ellas a las 
doce horas, las que se llevarán a efecto con arreglo 
a las siguientes condiciones: / 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Jll7glldo tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
VlZCaya de Ocaña, una cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 del tipo de subasta para la primera 
y segun~ y para.la tercera el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, y sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta-Que los autos y la certificación.del Regis
tro a que se refiera la iegIa 4.- del articulo 131 
de la Ley Hip<ltealria estarán de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
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y gravámenes anteriores y ·los Pfl1ferentes, si los 
• hubiere. al crédito del actor quedarán subsistentes, 

entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de lós mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. Sólo el actor podrá 
ejercer esta facultad. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebráción. conforme a la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria conteniendo el 
requisito establecido en la regla 13 del mencionado 
articulo. 

Sépt4:na.-Sirve la presente para notificar al deu
dor. en'la finca objeto.de subasta, el señalamiento 
del lugar. dla y hora señalado para el remate. sir
viendo la presenté de notificación en el caso de 
no hallarse en la misma. 

Finca 

Urbana.-Antes rústica: Un alcacer. al sitio el 
Parral, en Santa Cruz de la Zarza (Toledo). de 1 
área 78 centiáreas; hoy solar en la calle Colón. núme
ro 14. de 168 metros cuadrados de extensión super
ficial. Linda: Al frente <> mediodía, calle de situaCión; 
derecha, entrando. o saliente. don Emilio Torrijos; 
izquierda o poniente. don Jesús Ángel Pérez. y fon
. do. o norte. finca propiedad de don Antero Garcia 
López. 

Según el titulo linda al saliente y norte. la cuesta 
Marchán; mediodía, don 'Felipe Villar. y pOniente. 
herederos de doña Amparo Platero. Es la paree-
la 344 del pollgono 4. , 

Sobre esta finca existe construida la siguiente 
edificación: 

Una vivienda de 161 metros 55 dec1metros cua
drados construidos; compuesta de . semis6tano y 
planta baja. El semisótano de 111 metros cuadrados 
construidos, consta de hall salón. aseo. un dormi
torio y local de uso indefmido. Y la planta baja 
de 161 metros 55 decimetros cuadrados construidos. 
constá de portal de entrada, hall pasillo distribuidor. 
cocina, salón-comedor. tres dormitorios, cuarto de 
baño. trastero y terraza. 

Sus linderos son los mismos que los de la finca 
sobre que. se ha construido. La finca está valorada 
a efectos de subasta en 11.100.000 pesetas. Pen
diente de inscripción en el Registro de la Propiedad, 
si bien la compra del solar lo está en el Registro 
de la Propiedad de Ocaña, al tomo 811. libro 152. 
folio 185. Mca número 18.147. inscripción tercera. 

Dado en Ocaña a 6 de noviembre de 1991.-La 
Juez. Paloma Álvarez Amborio.-68.518. 

ORGAZ 

Edicto 

Don Raúl César Cancio Femández. Secretario del 
Juzgado de Primera InstancJ¡¡ número 1 de los 
de Orgaz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 5/1991. a instancia. 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Fernando Garcia de Blas Rodrlguez y < 

doña Pilar Rodrlguez Largo. 
En referidos autos se ha aCordado sacar a primera, 

segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que 
después se indica y término de veiirte dias cada 
una, el bien inmueble .que a continuación se rela
ciona. habiéndose señalado para el acto de los rema
tes en la Sala de Audiencias de este Juzgado los 
dias' 21 de enero. 24 de febrero y 26 de marzo 
de 1998. a las diez horas. 

Se notifica al propio tiempo a los referidos deu
dores los anteriores señalamientos, a fin de que antes 
de verificarse el remate puedan librar sus bienes 
pagando principal y costas. con el apercibimiento' 
que después quedará la venta irrevocable. 
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Bien que se saca a subasta 

Único lote. Urbana en Sonseca. Una vivienda 
situada en la calle Doña Marina, número 6. Consta 
de varias dépendencias. Ocupa una superficie de 
258 metros cuadrados, destinado el resto a patio. 

Inscrita al tomo 1.118. libro 140. folio 30. finca 
número 10.003. 

Tipo para la subasta: 11.000.000 de pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, el cual se ha hecho constar anteriormente, 
no admitiéndose postura inferior en dicho tipo. Para 
la segunda subasta servirá de tipo el 15 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior' al mismo. La 'tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se8unda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de depósitos de este .Juzgado en el establecimi~to 
destinado al efecto·una can~ igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirve 
de tiPo para la primera o segunda subastas, y. en 
caso de. tercera, la consignación' correspondiente a 
la segUnda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquéL el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere en su caso 
la condición segunda del presente edicto. 

Cuarta-Los titulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-

. taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 13 de octubre de 1991.-El 
Secretario. Raúl César Cancio Femández.-68.480. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales Diaz, Magistrado-Juez 
del JuzgIl!lo de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Oviedo. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado. 
y con el número 354/1994. se tramitan autos de 
menor cuantia, seguidos a instancia de don José 
Manuel Gutiérrez I8lesias. representado por el Pro
curador de los Tribunales don Rafael Cobián 
'Git-Delgado y dirigidos contra don Carlos. José 
Ramón Álvarez López. en los que se trabó embargo 
para cubrir el importe del principal reclamado de 
5.195.615 peSetas, más otras 2.500.000 pesetas, cal
culadas para intereses y costas. y en periodo de 
ejecución de sentencia, se acordó sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. y tér
mino de veinte dlas, los bienes embargados al 
demandado. que al final se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-El acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzgado el dla 11 de febrero de 1998. 
, las diez horas. ' 

Segunda-Los actos de la segunda y tercera subas
tas. en su caso. se celebrarán en este Juzgado los 
dias 11 de marzo y 16 de abril de 1998. a las 
diez horas. 

Tereera.-Para tomar parte en las mismas, los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao VlZCaya, calle Uria, '14. cuenta 
número 33640000 15035494. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta· y que 
se expresará, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la fOnDa Y con los requisitos 
establecidos en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, o de la QUltidad 
que sirva de tipo para la subasta, pudiendo úni
camente el ejecutante ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
en su caso, el importe de la tasación de los· bienes, 
con rebaja del 25 por lOO, y la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que ·el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin d~stinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas a sus respectivos dueños. acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, romo 
parte del precio de la venta, salvo que a instancias 
del acreedor se reserve en depósito las demás con
signaciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a los efectos previstos 
en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Descripción de los bienes objeto de subasta 

Derechos hereditarios que don Carlos José 
Ramón Álvarez López posee sobre la herencia de 
su padre. don Carlos Álvarez Piquero, y respecto 
a las siguientes fincas: 

l. Inmueble número 1, local comercial situado 
en la planta de sótano, sección posterior del edificio 
servido por dos portales señalados con los números 
22 y 24 de la avenida de Valentln Masip. Inscrito 
al libro 2.045, tomo 2.790, folio 12, sección segunda, 
finca número 4.077, del Registro de la Propiedad 
número 4 de Oviedo. 

2. Inmueble número 2, local comercial situado 
en la planta de sótano, seCción delantera del edifIcio 
señalado ~on los números 22 y 24 de la avenida 
de Valentin Masip. Inscrito al libro 2.045, tomo 
2.790, folio 14, sección segunda, finca número 
4.078, del Registro de la Pt:opiedad número 4 de 
Oviedo. 

Valorándose dichos derechos en la cantidad de 
27.432.369 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
al demandado don Carlos José Ramón Álvarez 
López, para el caso de que no fuese hallado en 
el domicilio señalado en autos. 

Dado en Oviedo a 12 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Carblijales Dlaz.-La 
Secretaria judicial.-68.616. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 3 de Palencia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este J~do y Secretaria 
sé: tramitan autos en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 211/1997, a instancias de la Pro
curadora doña Marta Delcura Antón, en nombre 
y representación de OVa de España de Inversiones, 
contra don José Maria Calvo Pobes y doña Rosa 
Maria Pober Pérez, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, en los que, por providencia de esta fecha 
y de acuerdo con lo e$lblecido en la regla 8.- de 
dicho precepto legal, he acordado sacar a pública 
y judicial subasta, por término de veinte dlas, el 
bien hipotecado que más adelante se descn'be, por 
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el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian se mdica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~do, en los dlas y formas siguientes: 

La primera subasta el dia 22 de enero de 1998, 
a las doce horas, por el ·tipo .establecido en la escri
tura de hipoteca, que asciende a 6.048.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fOnDa por el actor, el dia 19 de febrero 
de 1998, a las doce horas, igual al 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
la~ubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió la adjudicación por el 
·actor, el dia 26 de marzo de 1998, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZCaya, oficina principal de Palencia, 
número 3435, una QUltidad, por lo menos, al 20 
por i 00 del tipo. por lo que se refiere a la primera 
y segunda y para participar en la tercera el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, porlo menos, del tipo 
fijado para la segunda 

Segunda-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
están de manillesto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las ~argas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actpr, con
tinJlllrán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
. Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de a:der el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebmción, podrá hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompañándose res
guardo de haber hecho efectivo el importe de la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana número 21. Piso pri.meco derecha 
subiendo letra B), con entrada por el portal núme
ro 2. Mide 68 metros 67 decimetros cuadrados de 
superficie útil y 94 metros 31 declmetros cuadrados 
de superficie construida, y ~nsta de vestíbulo, coci
na-comedor, salón-estar, tres dormitorios, cuarto de 
baño, tendedero y terraza. Linda: Derecha, entran
do, es fachada a la avenida Ferrocarril; izquierda, 
fachada posterior del bloque; fondo. piso primero 
izquierda del portal A-3 y número A-I, y frente, 
piso primero de su mismo portal, caja de escalera 
y ascensor. Inscripción: Lo está al tomo 1.951, folio 
155, finca 29.994 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Palencia. 

Dado en Palencta a 14 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-68.63l. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Luis Boraita Murillo, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Roquetas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho J~do, y con el núme
ro 347/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra «Alserena, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dlas, los bienes que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
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en la Sala de Audiencias de este J~do el dia 15 
de abril de 1998, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este J~do, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 0258 000 18 0347 92, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tjpo, haciéndose constar el número 
y el año del procediníiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercerOs. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ceTrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del J~do, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor =ntinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
moS, sin destinarse a su extinción el precio dei 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala pitra la celebración 
de una segunda el dia 15 de mayo de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 15 de junio 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se relebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda primero l. Situada en la planta primera 
del bloque 7. Ocupa una superficie construida 
de 64,79 metrolf cuadrados. Consta de chalb de 
entrada, un dormitorio, un cuarto de baño, salón-co
cina y terraza. Linda: Frente, entrando, con zona 
común de escalera interior; espalda, con zona 
común de escalera interior y zona común A. e 
izquierda, con zona común A y bloque número 6. 

Registro: Tomo 1.560, horo 206, folio 97, finca 
número 18.947, de Roquetas de Mar. 

Vivienda primero 2. Situada en la planta primera 
del bloque 7. Ocupa una superficie construida 
de 68,30 metros cuadrados. Consta de «halb de 
entrada, un dormitorio, un cuarto de baño, salón-co
cina Y terraza. Linda: Frente. entrando, con zona 
común B y vivienda primero, 3; espalda, con patio 
y zona común de escalera interior, e izquierda, con 
vivienda primero, 1. . 

Registro: Tomo 1.560, libro 206, folio 99, finca 
número 18.948 de Roquetas de Mar. 

Vivienda primero 3. Situada en la planta primera 
del bloque 7. Ocupa una superficie construida 
de 109,15 metros cuadrados. Consta de chalb de 
entrada, cocina, salón, terraza, dos dormitorios y 
un cuarto de baño. Linda: Frente, entrando, con 
zona común B; espalda, con zona común A y zona 
común ae escalera interior, e izquierda, =n zona 
común de escalera interior, patio y vivienda 
primero, 2. 
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Registro: Tomo 1.560, libro 206, folio 101, finca 
número 18.949 de Roquetas de Mar. 

'Vivienda segundo 1. Situada en la planta segunda 
del bloque 7. Ocupa una superficie construida de 65 
metros cuadrados. COnsta de «balb de enttada, un 
dormitorio, un cuarto de baño, salón-coclna y terra
za .. Linda: Frente, entrando, con. zona común B; 
derecha,,' con vivienda segundo, 2 Y .tona común 
de escalera interior; espalda, con zona común de 
escalera interior, y espalda, con ,zona común de 
escalera interior y zona común A y. bloque 6. 

Registro: Tomo. 1.560, libro 206, folio 103, finca 
número 18.950 de RoqUetas de Mar. . 

Vivienda seguÍldo 2. Situada en la planta segunda 
del bloque 7. Ocupa una superficie constniida 
de 67,80 metros cuadrados. Consta de «halb de 
entrada, un dormitorio, un cuarto de baño, salón-co
cina y terraza. Linda: Frente, entrando, con zona 
común B y vivienda segundo, 3; espalda, con patio 
y zona común de escalera interior. e izquierda, con 
zona común de escalera interior y vivienda segundo, 
1. 

Registro: Tomo 1.560. libro 206, folio lOS, fmca 
número 18.951 de Roquetas de Mar. 

Vivienda segundo 3. Situada en la planta segunda 
del bloque 7. Ocupa una superficie construida 
de 80,35 metros cuadrados. Consta de 4thalb de 
entrada, cocina, salón, terraza, un dormitorio y un 
cuarto de baño. Linda: Frente. entrando, con zona· 
común B; derecha, con zona común B; y espalda, 
con zona común A y ZOf1ll común de, escalera, e 
izquierda, con zona común de escalera interior, patio 
y vivienda segundo, 2. 

RegiStro: Tomo 1.560. hOro 206, folio 107, finca 
número 18.952 de Roquetas de Mar. 

Vivienda tercero l. Situada, en la planta tercera 
del bloque 7. Ocupa una superficie constniida 
de 122,71 metros cuadrados. Consta de «balb de 
entrada, cocina, salón, terraza, un dormitorio y un 
cuarto de baño. a través del tramo siguiente de la 
propia escalera del bloque se accede a un terraza 
superior situada sóbre la cocina Y salón descritos. 
Linda: Frente, entrando, con zona común B; dere
cha, con zona común B y vivienda tercero, 2; espal
da, con patio. zona común de escalera interior y 
zona común A. e izquierda, con zona común B 
y zona común A 

Registro: Tomo 1.560. horo 206, folio 109, fmca 
,número 18.953 de Roquetas de Mar. 

Vivienda tercero 2. Situada en la planta tercera 
del bloque 7. Ocupa una superficie construida 
de 143,69 metros cuadrados. Consta de 4thalb de 
entrada; cocina, .salón, terraza, un dormitorio y un 
cuarto de baño. Linda: Frente. entrando. con zona 
común B; derecha, con zona común B; espalda, 
con zona común A y zona común de escalera inte
rior, e izquierda, con zona común de escalera inte-
rior, patio y vivienda tercero, l. . 

Registro: Tomo 1.560. libro 206, folio 111, finca 
número 18.954 de Roquetas de Mar. 

Tasadas, a efectos de subasta, en la sumas siguien-
tes: 

Fmca número 18.947 en 6.300.000 pesetas. 
Finca número 18.948 en 6.580.000 pesetas. 
Finca número 18.949 en 7.980.000 pesetas. 
Finca número 18.950 en 6.230.000 pesetas. 
Finca número 18.951 en 6.370.000 pesetas. 
Finca número 18.952 en 7.560.ooojlesetas. 
Fmcanúmero 18.953 en 7.770.000 pesetas. 
Finca número 18.954 en 7.560.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 17 de noviembre 
de 1997.-El Juez, Luis Boraita Murillo.-El Secre
tario.-68.629. 

RUBí 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el J~o de Primera Instancia número 4 de 
Rubi, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue blVo el número 585/1997, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni-
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m8», repFesentado por el Procurador don Silvio Jo 
Hierro, contra don Emilio Corral Mula, doña Asun
ción ColÍnenero González y don Antonio Olivo 
Giménez, en reclamación de un pEéstamo con garan
tia hipotecaria, se sacan a públiea subasta por pri
mera vez las siguientes fincas: 

Vivienda puerta segm¡da, en la planta pise!) tercero. 
de la escalera A-B, del inmueble sito en Rubi, ave
nida Can Faijo, sin n6mero. Tiene una superficie 
de 84,29 metros cuadrados. Linda: Frente, con rela
ción a la fachada principal, con vuelo de zona verde; 
izquierda, entrando, mismo frente, parte la vivienda 
puerta primera de la misma planta y escalera, el 
rellano de la escalera por donde tiene su entrada 
y la elija del ascellSQr; derecha. parte vivienda puerta 
segunda de la misma planta de la escalera A-7 Y 
patio interior de luces, y fondo, parte patio interior 
de luces, las viviendas primera y segunda de la misma 
planta y escalera, y la caja del ascensor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Terrassa, al tomo 727. libro 352 de Rubi, 
folio 81, finca número 22.130, inscripción primera. 

Vivien<la puerta primera, en la planta piso quinto, 
de la escalera A-7, del citado inmueble. Tiene una 
superficie de 79,62 metros cuadrados. Linda: Frente, 
con relación a la fachada principal, con vuelo de 
zona verde y vivienda puerta segunda de la misma . 
planta Y escalera; izquierda, ¡mtrando, mismo frente. 
parte la vivienda puerta segunda de la misma planta 
y escalera, con rellano de la escalera y con patio 
interior de luces; derecha. vuelo de finca propiedad 
de Sivis. y fondo, parte con rellano escalera, por 
donde tiene' su entrada, con patio interior de luces 
Y la vivienda puerta cuarta de la misma planta y 
escalera. 

Inscrita en el Registro de la 'Propiedad núme
ro 2 de Terrassa, al tomo 727. hOro 352 de Rubi, 
folio 138, finca número 22.168, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Rubi, plaza Pere Esmendia, 
número 15, el dla 27 de enero de 1998, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta para la finca registra! 
número 22.130 es de 2.616.000 pesetas, Y respecto 
a la fmca registra! número 22.168 es de 2.493.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la· subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta .de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que las autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como hastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las caIgaS Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los' hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dla 26 de febrero de 1998, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dla 26 de marzo de 1998. 
a las doce horas, sin Slijeción a tipo. 

y pata el caso de que la notificación a los deman
dados dé los señalamientos de las, subastas resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

Dado en Rubi a 8 de octubre de 1997.-El Secre
tario.-68.478. 
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RUBí 

Edicto 

Don Osear Escn1>ano Vmdel, Secretario d~ J~o 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Rubi, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este JuZgado 
bajo el número 90/1997, a instancia de Caja' de 
Ahorros de Catalunya, por proveido del dla de hoy 
se ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audien
cias de este J~, sito en la calle Pere Esmendia, 
número 15, primera planta, de Rubi, por primera 
vez, el di& 13 de enero de 1998; por segunda vez, 
el dla 12 de febrero de 1998, y por tercera vez, 
d dla 12 de marzo d~ 1998. siempre a las diez 
horas, la finca que más adelante se describe, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-8ervirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel valor. siendo la tercera sin 
sujeción a tipo. y no admitiéndose en las dos pri
meras posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera en que no serán infe
Íiores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posWras podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado, depositando a la vez 
las cantidades indicadas, y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifIeSto en la Secre
taria, Y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las caIgaS anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien que se subasta 
Cinco.-Número S, vivienda segunda en la planta 

primera, con acceso por la escalera l. del edificio 
o casa C -números 18 y 20, de la calle Joan Oliver
de los que integran el conjunto o bloque 7. sito 
en, Sant Cugat del Vallés, en la manzana 7 de la 
unidad de Actuación 1.111 del Sector Ensanche Sur. 
con frente a dicha calle Joan Oliver, números 14 
al 20. TIene una superficie útil de 107 metros 21 
decímetros cuadrados. Inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Terrassa número 2, tomo 1.280. 
libro 650 de Sant Cugat del Vallés, folio 200. finca 
30.596, inscripción segunda. 

Que la propietaria de la finca objeto de los pre
sentes autos, demandada, es doña Montserrat 
Satorre Lecha. 

El tiPo de tasación para la primera subasta es 
de 53.400.000 pesetas. 

Si el dla señalado para la celebración de las subas· 
tas fuese festivo, o por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse, tendrá lugar al dla siguiente hábil, 
excepto sábados. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a la demandada, caso de resultar 
regativa la notificación personal 

Dado en Rubi a 28 de octubre de 1997.-El Secre
tario, Osear Escribano Vmdel.-68.645. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Esther Martinez Saiz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de San Fer
nando (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 23/1997. sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
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instancia de «Banco de Andalucia, Sociedad Anó
nima,., representado por el Procurador señor Azcá
rate, contra Francisco Javier Vara Llerena y Maria 
Carmen Garcla Bermejo, en reclamación de 
28.599.378 pesetas, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública subasta, por 

'primera y, en su caso, segunda y tercera vez, para 
el supuesto de que no hubiera postores en la anterior, 
por término de veinte dias cada úna, de la fmca 
hipotecada que luego se describirá, sirviendo'de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, que asciende 
a la suma de 55.000.000 de pesetas para la primera; 
el 75 por 100 de dicha cantidad para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
plaza de San José, sin número, planta primera, en 
los-siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El dia 21 de enero de 1998 y 
hora de las once treinta. . 

Segunda subasta: El dia 18 de febrero de 1998 
y hora de las once treinta. 

Tercera subasta: El dia 18 de marzo de 1998 
y hora de las once treinta. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subastas, no 
Se admitirán posturas inferiores al tipo pactado o 
al 75 por 100 del núsmo, respectivamente. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas deberán consignar en 
el Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán adnútidos, a excepción del demandante, si 
concurriere. En la tercera o ulteriores subastas, el 
depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

. Dichas cantidades se devolverán a los licitadores, 
excepto la que corresponda. al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
en el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario, previa o simultánea
mente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la situación; las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los núsmos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial situado en la planta baja 
del edificio «Benjamin Lópev, de esta ciudad de 
San Fernando, con entrada por la calle San Juan 
de la Cruz; está señalado en el plano de su planta 
con el número l. Ocupa una superficie construida 
de 173 metros cuadrados. 

Dado en San Fernando a 17 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Esther~ Martlnez 
Saiz.-El Secretario.-68.634. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Esther Martinez Saiz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de San Fer
nando (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 76/1997, sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora señora 
Leria, contra «Horno Carraca, Sociedad linútada., 
y don Eloy Espino Sanz, en reclamación de 
8.056.148 pesetas, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública subasta, por 
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primera y, en su caso, segunda y tercera vez. para 
el supuesto de que no hubiera postores en la anterior, 
por término de veinte dias cada una, dC la finca 
hipotecada que luego se describirá, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, que asciende 
a la suma de 12.700.000 pesetas para la primera; 
el 75 de dicha cantidad para la segunda, y sin suje
ción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
plaza de San José, sin número, planta primera, en 
los siguientes señalanúentos: 

Primera subasta: El dia 21 de enero de 1998 y 
hora de las once. 

Segunda subasta: El dia 18 de febrero de 1998 
y hora de las once. 

Tercera subasta: El dia 18 de márzo de 1998 
y hora de las OI~ce. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subastas, no 
se admitirán posturas inferiores al tipo pactado o 
al 75 por 100 del núsmo, respectivamente. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas deberán consignar en 
el Juzgado o en el establecimiento destinado al efec-

. to el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción del demandante, si 
concurriere. En la tercera o ulteriores subastas, el 
depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Dichas cantidades se devolverán a los licitadores, 
excepto la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
en. el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario, previa o simultánea
mente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere. la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la situación; las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que .el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los núsmos, sin 

, destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 4.031, al libro 191, folio 76 del 
Registro de la Propiedad de esta ciudad. 

Edificio destinado a industria, frente a la Salina 
de San Juan, el cual tiene a su frente al este, con 
la carretera que va al Arsenal de La Carraca, por 
donde está señalado hoy con el número 37. Ocupa 
una superficie de 397 metros 50 decímetroscua
drados, de los cuales la parte edificada ocupa 108 
metros 75 decímetros cuadrados, correspondiendo 
al corral o patio los 288 metros 75 decímetros cua
drados restantes. Tiene tres departamentos. 

Dado en San Fernando a 17 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Esther Martinez 
Saiz.-El Secretario.-68.551. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto -

Don Pablo Soto Martin, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Santa Cruz de 
Tenerife, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 500/1996, instado por «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima., contra don 
Odón A Méndez Fagundo y doña Julia Darlas 
Darlas, he acordado la celebración de pública súbas
ta, por primera vez. para el dia 30 de enero de 1998; 
en su caso, por segunda,' el dia 6 de marzo siguiente, 
y, por tercera, el dia 10 de abril, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
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la avenida Tres de Mayo, número 3, de esta capital, 
de las fincas que al final se descnben, anunciándola 
con veinte dias de antelación y bajo las condiciotles 
fijadas en la Ley Hipotecaria, y haciéndose saber 
que, para el supuesto de que alguno de los dias 
indicados fuera festivo, se celebrará. en el siguiente 
dia laborable, sin contar los sábados. 

Asimismo, "Se hace saber a los licitadores: 

Primero.-:-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmea o, en su caso, 
el pactado; para la segunda, el 75 por 100 de aquel 
tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipó de cada una 

Segundo.-Que, para tornar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el estaBlecinúento destinado al efecto una cantidad 
igual, .por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán adnútidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo y el resguardo 
de haberla hecho en el establecinúento destinado 
al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las- acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las núsrnas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación a los deu
dores, en caso de encontrarse en ignorado paradero . 

Fmcas objeto de subasta 

La Urbana.-Solar -sito en este término muni
cipal, calle Fray Luis de Granada, señalado con 
el número 33, de ll6 metros 50 decímetros cua
drados. 

fuscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de esta capital al libro ll8, folio 177, fmca·núme-
ro 10.373. . 

2.a Urbana-Solar en este término municipal, 
barrio de Chamberi, de 110 metros 50 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro anterior, libro 118, 
folio 181, finca número 10.739. 

J.& Urbana.-Solar situado donde llaman Hoya 
Fria, Geneto, pago de La Costa, conocido por Las 
Menoras, en el término de Santa Cruz de Tenerife, 
de forma irregular y de extensión superficial de 27 
metros 56 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de La Laguna al tomo 1.721, libro 86, folio 37, 
fmca9.393. 

Han sido valoradas, a efectos de subasta, la pri
mera finca en 13.365.401 pesetas; la segunda, 
en 12.677.ll2 pesetas, Y la tercera, en la suma 
de 3.161.821 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 4 de noviembre 
de 1997.-EI Secretario judicial, Pablo Soto Mar
tin.-68.455. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Cristina Nogues Linares, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de San
tander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 288/1997 se tranúta procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, código de identificación fiscal G-39/003785, 
contra don José Ramón de Juana Cruz y doña Maria 
del Pilar Gándara Toca, en reclamación de crédito 
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,hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha ácordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias: el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este JwpdQ, 
el dla 24 de marzo de 1998, a las diez horas, con 
las prevenciones sigUientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores,' para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar Previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima. número 
~870.0000.l8.0288.97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor do los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose co1tstar el número y año 
del procedimiento, sin cUyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándoseel;ltrega de dinero en metálico 
o cheques en el Jwpdo. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciéndo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la régla 4.& del. artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seliala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de abril de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 d/ll 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
- Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 27 de mayo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar en quien 
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que .sfrvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los silbados. 

El ¡jÍ"esente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número dos-H. Local comercial o industrial situa
do en la planta semisótano de un edificio deno
minado bloque 111, señalado su portal con el núm~ 
ro 3, al norte del paseo del General Dávila, por 
donde tiene el número 268 Íl;lterior, en Santander; 
con superficie construida, aproximada, de 91 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Santander, al libro 1.030, tomo 2.300, 
folio 69, fmca 70.906-N, iÍlscripción séptima. 

Tipo de subasta: 11.288.248 pesetas. 

Dado en Santander a 31 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Cristina Nogues Linares.-El 
Secretario.-68.477. 

SANf FELIU DE GutXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-· 
ro/2 de Sant Feliu de Guixols, que cumpliendo 
lo acordado en propuesta de ,providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento jÚdicial 
sumario del artículo 131 de la Ley ifipoteCarla, 
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número 85/1997, promovido por el Procurador don 
Pere Ferrer Ferrer. en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad AnóllÍIIlP, se 
saca a pública subasta,· por las veces que se dirá 
y ténnino de veinte dias cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada por don Jordi Pérez 
Cateura y doña Maria Flor ~oris del Saz, que 
al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de.este Jwpdo, por primera vez, el dla 7 de enero 
de 1998. a las diez horas, al tipo del precio tasado 
en la escritQra de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 23.056.000 pesetas; no conQUllien
do pOstores, se señala, Por segunda vez, el dla 9 
de febrero de 1998, por el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dla 9 de marzo de 1998," celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

. Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguha que sea 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la Segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta su.ma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos, de concurrir com9 postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones en 
este Jwpdo de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu .de GuiXols del Banco Bilbao VIZCaya, 
una cantidad iguál, por lo menos, a1 20 por 100 

- del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, por lo menos. del tipo 
fúado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuartli del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de subasta 
se ham constar que el rematante acepta, las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 _ 
al 279 de 'la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar que se halla en construcción 
sobre una porción de terreno señalada con el núme-

, ro 5. que es parte de la parcela número 19-B, inte
grante de la urbanización ~Residencial de los Pinos~, 
en ténnino municipal de Castell d' Aro, de superficie 
210,86 metros cuadrados, equivalentes a 5.551,94 
metros cuadrados, compuesta de planta semisótano, 
planta baja y primer piso, unidas por escalera inte
rior. Los semisótanos, con una superficie construida 
de 70 metros 20 decímetros cuadrados y útil de 
59 metros 79 decímetros cuadrados, se destinan 
a garaje. La planta baja, con una superficie oons
truida de 77 metros 86 decímetros cuadrados y útil 
de 53 metrgs 75 decímetros cuadrados, se distribuye 
en recibidor, aseo, .cocina-office, paso, comedor-es
tar y además una terraza de 15 metros cuadrados. 
La planta piso. con una superficie construida de 
67 metros 86 decímetros cuadrados y útil de 54 
metros 61 deciinetros cuadrados, se distribuye en 
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paso, cuatro dormitorios y dos baños, y una terraza 
de dos metros 64 decimetros cuadrados. El resto 
del solar sin edificar se destina a zona verde y 
accesos. 

Linda, en junto: Al norte, con la parcela 19-A; 
al sur. con resto de la parcela número 19-B (solar 
número, 6); al oeste, con calle, y al este, con la 
avenida Zafir. . 

En el linde oeste existe una servidumbre de R!SO 
_ de 1 metro de ancho, para servicio y personas, ins

pección, reparación y acopio de materiales. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad, de Sant Feliu de 
Guixols al tomo 2.819, libro 338 de Castell-Platja 
d'Aro, folio 217, fmca 20.419, inscripción'primera. 

Para, el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 5 de septiemore 
de 1997.-La Secretaria.-68.654. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio Morales Adame, Juez <tel Juzgado 
de Primera Instancia e Instrw;:ción número .4 de 
Sant Feliu de LlObregat, , 

Hace saber: Qué en este Juzgado se siguen los 
autos de juicio ejecutivo número 333/1993-R. pro
movidos por don Jaime Mira Matas, representada 
por la Procuradora doña EIisa Valles Sierra, contra 
don José Molins Prat y doña Concepción Ferrer 
Miranda, en trámite de procedimiento de apremio. 
en los que, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado anunciar, por medio del presente, la venta, 
en pública subasta, por primera vez y por un ténnino 
de veinte dlas y por el valor de la tasación que 
luego se dirá, la siguiente fmea: 

Entidad número 2. Piso primero, puerta única 
en la segunda planta o primera alta de la casa núme
ro 57 de la calle de las Nieves de Sant Feliu de 
Llobregat (Barcelona). Tiene entrada por el rellano 
de la escalera situado en su parte central y mediante 
ésta y su vestíbulo tiene acceso a ,dicha calle. 

Mide 152 metros cuadrados de superficie útil. 
Linda: Frente. parte con dicha calle y parte con 
el chaflán de dicha calle con la de San Juan; derecha, 
entrando, calle San Juan; al fondo, mediante terraza 
de uso privativo de este departamento, con fmca 
de don Ramón Farres o sucesores; izquierda, con 
la finca de,' don Salvador Subirachs o sucesores; 
debajo, con la planta primera, y arriba, piso segundo, . 
puerta única. Tiene asignada una cuota del 30 por 
100. FJgUra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Feliu de Llobregat, al tomo 2.111, libro 
230, folio 5 l. fmca número 18.494. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Jwpdo. sito en la calle Dalt, númeroS 10-12, 
de esta ciudad, a las diez horas del dia 12 de enero 
de 1998, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 19.760.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio.de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cUyo requisito no podrán ( 

. ser admitidos a licitación. 
Tercera.-Los titulos de propiedad de la fmca saca

da a subasta, suplidos por las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y qu,: 
no tendrán derecho a exigir nÍI;Igún otro. 

Cuarta.-Que las carps anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 



21674 

del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Solamente el ejecutan~e podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades consignadas 
previamente por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de las correspondientes 
al mejor postor. salvo que. a instancia del acreedor. 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi 10 admitan. que hubiesen cubíerto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual le 
será devuelta una vez cumplida la obligación del 
adjudicatario. 

Séptirila.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 12 de febrero de 1998, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el dia 
12 de marzo de 1998, a las diez horas. en la referida 
Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor fuera sus
pendida alguna subasta, se entenderá señalada para 
el próximo dia hábil. a la misma hora. exceptuando 
los sábados. 

Sirva el presente edicto para la notificación de 
los días de señalamiento de las subastas a los deman
dados don José Molins Prat y doña Concepción 
Ferrer Miranda. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 14 de octubre 
de 1997.-El Juez. Antonio Morales Adame.-El 
Secretario.-68.544. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Francisco Javier Miguez Poza, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Santiago de Compostela y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del rutícu10 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido con el número 371/1991. a instancia de 
Caja de Ahorros de Galicia, representada por el 
Procurador señor Caamaño Frade, contra don Fran
cisco L. Pérez Santiago y doña Isabel Iglesias Calvo. 
se ha acordado la celebración de pública subasta, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación. del bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 13 de enero 
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de 5,.931.889 pesetas. 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 13 de febrero de 1998. a las once horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 13 de marzo 
de 1998, a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas todos los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante. deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación; calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. abierta en el «Banco 
Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anónima». oficina prin
cipal de esta ciudad, debiendo facilitar el número 
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del expediente o procedimiento siguiente 
1584/18/0371/91. presentando el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir 
otros. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. ,entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirila.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de cederlo a tercero. con las reglas que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el dia siguiente hábil dentro 
de la semana en que se hubiera señalado la subasta 
suspendida .. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda ai mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
ciQs de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-El señalamiento del lugar. dia y hora, 
para el remate se notificará a los deudores, en la 
fmca subastada, y. en su caso. la publicación del 
presente edicto sirve de notificación de los seña
lamientos. 

Bien objeto de subasta 

Número 4. Planta tercera, destinada a vivienda. 
de la casa número 27. del barrio de Vtsta Alegre. 
hoy número 51. de esta ciudad de Santiago de Com
postela Extensión: 60 metros cuadrados útiles. Lin
da: Este o frente. calle de su situación, Vtsta Alegre; 
norte. izquierda, saliendo de la casa, con casa núme
ro 28 de don Camilo Mosquera-Cameán; sur, casa 
número 26. de don Amador Vázquez Fernández, 
y oeste, espalda, con terreno anejo al local núme
ro 1. Cuota: 21.35 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Santiago. al tomo 
1.017. libro 59, folio 173. fmca 4.911. 

Dado en Santiago de Compostela a 31 de octubre 
de 1997.-El Magistrado-Juez. Francisco Javier 
Miguez Poza.-El Secretario.-68.472. 

SEGOVlA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Segovia 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 
226/1997. instados por la Procurador doña Teresa 
Pérez Muñoz, en representación de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima.. contra 
doña Maria Elisa Fite Redondo, en el cual se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez los siguientes bienes hipotecados por 
medio de lotes: 

Lote 1: Parcela al sitio de Las Asperillas o Espe
rillas. en término de El Espinar (Segovia), urba
nización «Río Moros •. Está señalada con el núme-
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ro 1 del plano general de parcelación. Tiene una 
superficie de 2.101 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, viales; al sur, fmca de don Manuel Martinez 
y familia y otra del Patrimonio Forestal del Estado; 
al este, parcela número 2, y al oeste ... iales. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Segovia 
al tomo 3.438. libro 245, folio 142. fmca regis
tral 9.757, inscripción cuarta. 

Sale a pública subasta por la cantidad de 
17.858.500 pesetas. 

Lote 2: Parcela al sitio de Las Asperillas o Espe
rillas, en término de El Espinar (Segovia). urba
nización «Río Moros •. Está señalada con el núme
ro 2 del plano .general de parcelación. Tiene una 
superficie de 2.281 metros cuadrados. Linda: Al 
norte. viales; al sur, Patrimonio Forestal del Estado; 
al este, parcela número 3, y al oeste. parcela núme
ro 1. Inscrita en el mismo Registro que la anterior 
al tomo 3.438. libro 245, folio 143. fmca regis
tral9.758, inscripción cuarta. 

Sale a pública subasta por la cantidad de 
19.388.500 pesetas. 

Lote 3: Parcela.al sitio de Las Asperillas' o Éspe
rillas, en término de El Espinar (Segovia). urba
nización «Río Moros". EStá señalada con el núme
ro 3 del plano general de parcelación. Tiene una 
superficie de 2.079 metros cuadrados. Linda: Al 
norte. parcela número 4; al sur. parcela número 
2; al este. Patrimonio Forestal del Estado, y al oeste, 
viales. Inscrita en el mismo Registro que la anterior 
al tomo 3.438. libro 245. folio 147. fmca regis
tral 9.759. inscripción cuarta 

Sale a pública subasta por la cantidad, de 
17.671.500 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subastá: Tendrá 
lugar la misma en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la caile San Agustín. número 26 
(Palacio de Justicia). el día 9 de marzo de 1998. 
a las doce horas. bajo las Siguientes condiciones: 

El tipo será el señalado anteriormente. a efectos 
de subasta. No se admitirán posturas que no cubran 
el mismo. pudiendo hacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte en el remate deberán consignar. 
previamente. los licitadores en la cuenta que este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Segovia 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal en Segovia, avenida de Fernández Ladreda, 
cuenta 3929000017022697, acreditándolo. el 20 
por 100 del tipo de subasta por. cada uno de los 
lotes por los que deseen licitar. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. En tercera subasta habrá de 
consignarse igual cantidad que en la segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta: Se 
celebrará en el mismo lugar. el día 21 de abril 
de 1998. a las doce horas. 

Tipo: El 75 por 100 de lo fijado para cada uno 
de los lotes. 

Fecha de la tercera subasta: Tendrá lugar la misma 
el dia 21 de mayo de 1998. a las doce horas. 

Tipo: Sin sujeción a tipo. 
Manteniéndose en lo demás, para ambas. las con

diciones de la primera subasta. Se hace constar que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaria, y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta' y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sirva de notificación a la demandada doña Maria 
Elisa Fite Redondo el lugar, dias y fechas en que 
tendrá lugar la celebración de las subastas, para 
el caso de no poderse llevar a cabo la personal. 

Dado en Segovia a 24 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Puente Moro.-El Secreta
rio.-68.500. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 723/1995. promo
vido por «Banco Exterior de España. Sociedad Anó
nima». contra doña Maria Sabrina Casal Llamas 
y doña Inmaculada Casal Llamas, en los que. por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública sublista el inmueble que al fmal 
se describe. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de enero de 1998. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 28.779.007 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 24 de febrero de 1998. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 25 de marzo de 1998. con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de· este Juzgado. sito en avenida de 
Ramón y Caja!, ~ficio «Viapob. portal B. planta 
segunda, y se celebrarán a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

~mera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudíén
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segwltia-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar·previamente. en el establecimiento designado 
al efecto· (Banco Bilbao Vizcaya. cuenta núme
ro 4001000018072395. oficina 5566. de la calle 
Granada, sin número. de Sevilla. el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate. PodrAn hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certifiCación del Registro 
a que se refiere la regia 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en Secretaria. 
entendíéndose que todo licitador acepta como bas- . 
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédíto 
del actor continuarAn subsistentes. entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza rriayor no se pudiera cele
brar la subasta el día señalado. se llevará a cabo 
el siguiente dia hábil y bajo las mismas condíciones. 
Igualmente. para el supuesto caso de que cualquiera 
de las subastas antes señaladas coincidiera con día 
festivo. se entenderá señalada para el día siguiente 
hábil. 

La publicación de este edicto servirá de notifi
cación a la parte demandada en caso de no llevarse 
a efecto en la forma ordínaria 

Bien objeto de subasta 

Local procedente del número 3 de la división 
horizontal de la casa o edíficio en calle Menéndez 
Pelayo. 50. en planta baja, de esta capital. Se iden
tifica como el número 3-A.. Con una superficie de 
378 metros 26 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propied3d número 9 
(actualmente 12). al tomo 2.570. libro 377. tercera. 
folio 186. finca segregada de la registral 1.916. ins
cripción quinta de hipoteca 

Dado en Sevilla a 30 de junio de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Antonio Marco Saavedra-EI Secreta
rio.-68.543. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 14511991-4 se tramita procedímiento judícial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima». contra don Juan Carlos 
Andrés López y don Mariano A1emAn Gómez. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que luego se dírán. señalAndose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado el día 14 de enero de 
1998. a las doce horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán conSignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco· Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
4032000018014591. una cantidad igual. por lo 
wenos. al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva. de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serAn 
admitidos. no aceptAndose entrega de dinero en 
metálico o chequés en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder ef remate á terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estAn de manifiesto en la Secre
taria del J~do. entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarAn sub
sistentes. entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de ,una segunda el día 6 de febrero de- 1998. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de marzo 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mi.sma hora. exceptuando los sábados. 

El presente' edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Propiedad de don'Juan Carlos Andrés López: 

Finca integrante del edíticio cAtlAntic0-4». calle 
Carlos Marx. de Sevilla. en planta tercera número 
23. Piso vivienda tipo A Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Sevilla. al folio 1 03. 
del tomo 1.643, libro 428 de la sección cuarta, fmca 
21.297. inscripción primera 

TIpo de la primera subasta: 6.600.000 pesetas. 
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Propiedad de don Mariano A1emAn Gómez. casa
do con doña Beatriz Rores Carmona: 

Fmca integrante del edificio .AtlAntic0-4». calle 
Carlos Marx. de Sevilla. en planta novena. número 
50. Piso vivienda tipo D. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Sevilla. al folio 10, 
tomo 1.644. libro 429 de la sección cuarta, finca 
21.351. inscripción primera 

TIpo de la primera subasta: 6.600.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Sarazá Jimena-El Secre
tario.-68.493. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla. 

En virtud del presente, hace saber: Que en el 
procedímiento judícial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
con el número 67711996. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador don Ángel Martinez Reta
mero. contra fmca hipotecada por don Emilio Garri
do Montaño y doña Rosario Manzano Rodriguez, 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta por término de veinte días. por primera. segunda 
o tercera vez en su caso. y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudícación. de la finca que 
más adelante se describe. bajo las condíciones 
siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado. a las doce horas: 

La primera. por el tipo pactado, el dia 14 de 
enero de 1998. 

La segunda, por el 75· por 100 del referido tipo, 
el 4ia 17 de febrero de 1998. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 17 de marzo 
de 1998. si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita ·la adjudicación. 

Que salen a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subastas. pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar. previamente. en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas. esto es. el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indí
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
el anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria. entendíéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que .sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato, a la misma hora 

Bien objeto de subasta 
Finca número 16.947, folio 14, tomo 2.673, 

libro 315. de la sección sexta, inscripción tercera. 
del Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla 

TIpo de. tasación: 13.359.487 pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Salinas Yanes.-El Secre
tario.-68.492. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Aurelio H. Vua DuplA, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
747/1993-1, seguido a instancias de «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», representadO por la 
Procuradora señora Ferreira Iglesias, contra don 
Manuel Ramirez Pérez, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dlas, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que confiere 
la Ley a la aetora de interesar en su momento la 
adjudicación, del bien que al final se describe, blijo 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaria 
de este Juzgado, a las once treinta horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el dla 20 
de enero de '1998. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
dla 20 de febrero de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de marzo 
de 1998, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que, para tomar parte en la primera, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 del tipo que sirve de base, y en la 
segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde el 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder el remate a un 
tercero en todas ellas (condición exclusiva del eje
cutante). 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna d~ las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dla hAbil inmediato a 
la misma hora. 

Los autos se encuentran en esta Secretaria a <lis
posición de quienes deseen particip¡u- en la subasta, 
entendiéndose que el licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas anteriores o preferentes 
quedan subsistentes, subrogéndose el rematante en 
su responsabilidad y no pudiéndose destinar en su 
extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado, en caso de no poderse verificar 
personalmente. 

Bien que sale a subasta 

Fmca urbana.-Piso blijo C, portal 3, del segundo 
edificio denominado en calle Valeriano Bécquer, con '" 
acceso a la urbanización «Santa Maria de Ordas., 
Sevilla. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Sevilla, al tomo y libro 194, folio 
62, finca registral número 20.403. 

Valorada en 8.729.693 pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Aurelio H. VIla Duplá-El Secre
tario judicial.-68.633. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instanci~ número 14 de Sevilla, 

Hago'saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 524/l994-M, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Bilbao VIZCaya, . 
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Sociedad Anónima», contra «Location and Sales, 
Sociedad Anónima" en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirá. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dla 20 de enero de 1998, a las doce horas, con 
las prevenciones' siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este J~ en el «Banco Bilbao VIzcaya. 
Sociedad Anónima., número 4036000018052494, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del aetorcontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Sevilla, 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos número 2971l995-tres, seguidos en este Juz
gado a instáncia de «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima., contra don Juan Garcia Ortega, he acor
dado sacar a pública subasta, por las veces que 
se dirán, por el precio de 6.944.907 pesetas en que 
ha sido valorada, y término de veinte dias cada 
una de ellas, la fmca embargada que luego se rela
cionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 28 de enero de 1998, 
a las doce horas, al tipo de su tasación; no con
curriendo po~ores, se señala, por segunda vez. el 
dia 26 de febrero de 1998, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de tal tasación; no habiendo postores en 
la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dla 31 dé marzo de 1998, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora de 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la CUIIlta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número l de Sevilla, del «Banco 
Bilbao VIZCaya, Sociedad Anóruma., clave de la 
oficina 5566, cuenta número 3997000017029795, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo correspondiente; en la tercera subasta, el 
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres-
pondiente a la segunda, sin cuyo requisito no serán 

Para el supuesto de que no hubiere postores en admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
la primera subasta, se señala para la celebración en todos los casos, de concurrir a las subastas sin 
de una segunda el dla 19 de febrero de 1998, a verificar tales depósitos. 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 Tercera.-Sólo la parte actora podrá hacer pos-
del señalado para la primera subasta, siendo de apli- turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

. cación las demás prevenciones de la primera. Cuarta.-Todas las posturas podrán realizarse por 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere - escrito en pliego cerrado, desde la publicación el 

licitadores en la segunda sUbasta, se señala para presente edicto hasta la celebración de la subasta 
la celebración de una tercera el dla 19 de marzo de que se trate, acompañando junto a aquél el res-
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará guardo de haber hecho la consignación correspon-
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee diente en la cuenta antes indicada.' 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo Quinta.-A instancia del acreedor, y por carecerse 
que sirvió de base para la segunda. de titulos de propiedad. se saca la finca a pública 

subasta sin suplir previamente su falta, conforme 
Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado al articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente Juzgado, a disposición de los posloles licitadores, 
dla hAbil, a la misma hora, exceptuando los sábados. los autos y la certificación del Registro de la Pro-

El presente edicto servirá de notificación a la deu- piedad, entendiéndose que todo licitador los acepta 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto como bastantes, y que las cargas y gravámenes ante-
en la finca subastada. nores y los preferentes al actor, si los hubiere, con-

Bienes que se sacan a subasta 

Local comercial número S, de la plaza de Fer
nando VI, cuya hipoteca está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Dos Hermanas, al tomo 669, 
folio 80, fmca número 43.340, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 17.570.000 pesetas. 
Piso, segunda, letra J, del portal número 2, que 

es la fmca independiente nÍlmero 30, de la casa 
en barrio Bellavista, donde tiene su acceso, plaza 
Fernando VI y calle San Antonio Abad, cuya hipo
teca está inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dos Hermanas, al tomo 669, folio 176, finca 
número 43,388, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 14.156.400 pesetas. 

Dado en Sevilla a 23 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-EI Secreta
rio.-68.627. 

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexto.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que as! lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará. en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al dla siguiente hábil 

Novena-Para el caso de que no pudiera noti
ficarse estos señalamientos al demandado, servirá 
de notificación el presente edicto. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en calle Llamas, 7, de la villa de 
. Valdelarco, que mide 7 metros de frente por 11 
de fondo. Linda: Derecha, entrando, casa de don 
Andrés Navarro López;.izquierda, otra de don Gre
gorio Durán DomInguez, Y espalda, calle Milagros. . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alacena 
en el tomo 863. libro 14 de Valdclaréo. al folio lO. 
finca 750, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 6.944.907 pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de octubre de 1997.-La 
Magistrada.-Juez, Francisca TorreclJlas MartInez.-El 
Secretario accidentaI.-68.5SS. . 

SEVll..LA 

EdIcto 

Don Sebastián Moya Sanabria, MagistrÍtdo-Juez del 
J~ de Primera Instancia de SeviJIa, 

Hago saber. Que en dicho~. y con el núme
ro 620/1991. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria,. a instancia de don Fernando Vidal Nada!, 
don Manuel Dorado CoI:tés. don José Femández 
Jiménez, don FranciSco Javier González del Valle 
y don Francisco LlambÚlS Uoréns, contra don Juan 
Cubero Cruz y don José Maria Cubero Cruz. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que. por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y. término de veinte 
dias. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
AudienCÚIS de este J~ el dIa 27 de enero 
de 1998. a las doce treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para esta segunda subasta, 
de-18.7S0.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este J~. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad AnQnima.. número 

, 3998000018062091. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. hacibudose constar el número y año del 
procedimiento; "sin cuyo requisito no serén admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el J~. 

Tercera.-PodIán pIIlticipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse. posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la. regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no hubiere licitadores en 
esta segunda subasta, se señala para la celebración" 
de una tercera, el dIa 27 de febrero de 1998. a 
las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por f\lerza mayor o causas aVenas al J~ 
no pudiéra celebrarse la subasta, en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. " 
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Bien que se saca a subasta 

Local en calle Rabadanes, número 15, de la loca
lidad de La Rambla (Córdoba). De 1.800 metros 
cuadrados. Valorado en la escritura de constitución 
de hipoteca en 25.000.000 de pesetas, siendo el 
tipo de esta segunda subasta, de 18.750.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 4 noviembre- de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.-El 
Secretario.-68.62S. " 

SORIA 

EdIcto 

Don José Sierra Femández, Magistrado-Juez del 
J~ de Primera Instancia número 2 de Soria 
y su pIIltido. 

Hago saber: Que en este JU7&8do de mi cargo 
y haVo el ni)mero 115/1997. se tramita proCedimien
to judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Zaragozano, Socie
dad Anónim». representada por la Procuradora de 
los Tribunales doña Alicia Marttnez Felipe y baVo 
la direq::ión del letrado don Gwneisindo Cleramont, 
contra «Promociones Soria. Sociedad Umi~, 
con domicilio en Soria, en virtud de crédito hipo
tecario. y en los referidos. a instancias de la parte 
actora, y por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacara la venta en pública subasta y por término 
de veinte dIas hábiles el bien afecto al cumplimiento 
de las responsabilidades pecuniarias derivadas de 
dicho préstamo hipotecario. el cual junto con las 
condiciones de la subasta se detallan a continuación. 

Bien objeto de venta en pública subasta 

Urbana. Cuatro. Local comerclaI en las plantas 
blija y de sótano, comunicadas en sentido· vertical, 
del edificio sito en Soria, en la calle Mayor, número 
17. con vuelta a la calle Cuchilleros. con entrada 
por la calle Mayor. Tiene una suPerficie útil en 
planta baVa de 77 metros 48 declmetros cuadrados. 
yen planta"de Sótano de 39 metros 81 declmetros 
cuadrados. Consta de una sola nave en cada planta. 
Linda en planta blija: Derecha entrando, calle Cuchi
lleros; izquierda, corral de uso de esta finca y de 
toda la mannna de casas situadas al fondo del 
edificio; hueco de la caja de escalera y po¡:tal de 
acceso al edificio; fondo. don Ezequiel Garc1a, y 
frente, calle Mayor y hueco de la caVa de escalera; 
y en planta de sótano. derecha, entrando. subsuelo 
de la calle Cuchilleros; izquierda, hueco de la cl\i& 
de escalera; fondo, subsuelo de propiedad de don 
Ezequiel Garc1a, y frente. trasteros dos y tres de 
esta planta. Se le asigna una cuota de participación 
de 28,60 por 100. 

Dicha finca se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Soria, al tomo 1.688, 
libro 393. folio 202 del municipio de Soria. 

Valorado el total solar en 89.450.000 pesetas. el 
valor del local a efectos de subasta es el de 
25.582.700 pesetas, conforme a la estipulación 
undécima, apartado a). 89.450.000 pesetas por 
28.60 por 100. 

Para la celebración tic la primora subasta se señala 
la audiencia del dIa 13 de enero de 1998, a las 
diez horas, a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sito en el Palacio de los Condes de· 
Gómara. calle Aguirre. sin número. planta haVa de 
esta ciudad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado. o en el establecimiento bancario destinado 
al efecto (Banco Bilbao VIZCaya de Soria. cuenta 
número 4166000018011597), una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señit
lado, sin cuyo requisito no selán admitidos. 

Posteriormente, en la licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo fijado. 

Las cantidades consignadas se devolverán a los 
licitadores. excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual quedará, en su caso. a cuenta y como 
parte del precio total del remate que. si se solicitase 
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dentro. del término legal. podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

El rematante o cesionario. en su caso, deberá 
consignar la diferencia entre lo consignado para par
ticiPar en la subasta y el precio total del remate 
en el término.de ocho dIas. , 

Desde el anuncio hasta la celebración de la subas
ta, podrán hacerse posturas por escrito y en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa del JU7&8do. jun
to a aquél. el importe de la consignación antes men
cionada o bien el resguardo bancario de haberla 
.efectuado en la forma también antedicha; dichos 
pliegos serén abiertos en el acto de 'la licitación 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto . 

Igualmente las posturas en pliego cerrado podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta, la audiencia del dIa 10 de 
febrero de 1998. a la misma hora y lugar que la 
anterior. con rebaVa del 25 por 100 del tipo fijado 
para la primera y manteniéndose el resto de las 
condiciones. 

Si esta segunda subasta quedase igualmente desier
ta, se señala para la celebración de la tercera subasta, 
la audiencia del dIa 10 de marzo de 1998. a la 
misma hora y lugar que las precedentes, la cual 
se celebrará sin sujeción a tipo. " 

Para tomar parte en esta tercera subasta, la con
signación previa mínima deberá ser del 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
manteniéndose el resto de condiciones y especifi
caciones que en las anteriores. 

Si en esta tercera subasta la postura máxima que 
se ofrezca no cubre el tipo que sirvió para la segunda 
subasta, se suspenderá la aprobación del remate, 
a fm de que. bien el actor. que no hubiese sido 
rematante, bien el dueño de la fmca. o bien un 
tercero autorizado por ellos. puedan ejercer el dcre
cho que les asiste, si les conviniere, preceptuado 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Adviértase que la certificación de cargas se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este JU7&8do, a 
fin de que puedan examinarla alli los posibles lici
tadores que lo deseen. 

Igualmente se advierte que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor. quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas, no dcstinAndose 
a su extinción el precio del remate. siendo los gastos 
de éste a cargo del rematante. 

Los gastos inherentes a la adjudicación, asi como 
toda liquidación que se derive de la misma, serán 
por cuenta del adjudicatario. 

En su caso servirá el presente Y su publicación 
de notificación en forma al deudor hipotecario de 
los expresados señalamientos. 

Dado en Soria a 22 de octubre de 1997.-El Magis
trado-Juez, José Sierra FemAndez.-El Secretario. 
~ Garciá Gago.-68.5 17. 

TALAVERA DE LA REINA 

EdIcto 

Don Juan José SAnchez Sánchez, Juez del JU7&8do 
de Primera Instancia e Instntcción número 1 de 
Talavera de la Reina (Toledo). 

Hace saber: Que en este JU7&8do de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ínstancias 
de don Avelino Mourelo Núñez, representados por 
el Procurador señor RecIo del Pozo, contra doña 
Aurora Elisa Murga Femández," siendo el número 
del procedimiento hipotecario eI43/1997. en recla
mación de un préstamo con garantla hipotecaria, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública y judicial subasta, por término de veinte 
dIas y precio de su avalúo, las fincas que se dirán, 
hipotecadQS a los demandadOs. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado número 1, sito en la calle Mérida, 
número 9, segundo piso. de esta ciudad de Talavera 
de la Reina, en la forma siguiente. 

Primera subasta: Día 15 de enero de 1998. 
Segunda subasta: Día 25 de febrero de 1998; a 

prevención de que no haya postores en la primera, 
se señala ésta en el mismo lugar y la misma audien
cia, sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio PIlO
tado, y debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100· del indicado tipo. 

Tercera subasta: Día 14 de abril de 1998; igual
mente, y a prevención de que no haya postores 
en la segunda subasta, se señala esta tercera que 
se celebrará sin sujeción a tipo, en el mismo lugar 
y la misma audiencia, debiendo consignar los lici
tadores el mismo depósito exigido en la regla ante
rior para la segunda subasta. 

Todas las subastas se celebrarán a las once horas, 
y con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran el total del avalúo, el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca que se indica al final 
de la descripción de las fincas; con rebaja del 25 
por 100 del tipo para la segunda, Y sin sujeción 
a tipo para la tercera subasta. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora, 
en todos los casos, de concurrir como postora a 
la subasta sm verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción deberán consignar en la ofi
cina del Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad, cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 4307, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas l8s posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo, en todo caso, consignado en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, haciéndose constar 
en el acto de la subasta que el rematante acepta 
tales obligaciones, y si no las acepta, no le será 
admitida la proposición. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación al deudor 
que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas. con
forme a los articulos 262 y 279 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, con veinte dias de antelación, como 
minimo, a la fecha de la primera subasta, de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaciones de las mismas del triple seña
lamiento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancias del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto con el tipo de la subasta, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas
ta suspendida, 1m .el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas el mismo dia. . 

Bien objeto de subasta 

ViVienda unifamiliar con vivienda anexa de ser
vicio y piscina, en el término de San Román de 
los Montes (Toledo). Consta de planta de sótano, 
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con distribuidor, leñera y cuarto de calderas, con 
superficie total de 17 metros cuadrados. Planta baja 
distribuida en «halb, estar-comedor, aseo, cocina, 
distribuidor, un dormitorio y un baño, con SUperficie 
total de 120 metros cuadrados. Y planta alta, que 
consta de dos distribuidores, cuatro dormitorios, dos 
baños y aseo, con superficie de 25 metros 75 deci
metros cuadrados. Y planta alta, que consta de dis
tribuidor, dos dormitorios y un baño, con superficie 
todo ello de 24 metros 15 decimetros cuadrados. 
Consta con los correspondientes servicios de agua, 
fluido eléctrico y saneamiento. La edificación des
crita se encuentra asentada sobre la parcela de terre
no señalada en el plano parcelario con el número 19, 
en la dehesa titulada Malpartida, en término de San 
Román de los Montes, procedente de la denominada 
Regadios de San Román, integrada en el soto deno
minado Nordeste. Mide J 1.513 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con linea de 135 metros, con las 
parcelas números 26 y 27; al sur, en igual linea, 
con las parcelas 15 y 16; al este, en linea de 85,28 
metros, con calle abierta en terrenos de la finca 
de que ésta procede, y al oeste, en igual linea, con 
parcela número 20. Dichas parcelas citadas como 
linderos también proceden de la finca de que ésta 
se segregó. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Talavera de la Reina, al tomo 1.334, 
libro 19, folio 170 vuelto, finca registral núme
ro 1.485. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 
Parcela de terreno señalada en el plano de par

celación con el número 16 de la dehesa titulada 
Malpartída. Procede de la denominada Regadios 
San Román, en término de San Román de los Mon
tes, integrada en el Soto denominado Nordeste. 
Mide 8.250 metros cuadrados. Linda: Norte, en 
linea de 90 metros, con la parcela número 19 de 
doña Aurora Murga Fernández, procedente también 
de la fmca de que ésta se segregó; oeste, en linea 
de 98 metros, con la parcela número 16, de igual 
procedente; este, en linea de 92 metros, con calle 
abierta en terrenos de la finca de que ésta se segrega, 
y sur, en linea· de 90 metros, con calle de peatones, 
también abierta en terrenos de la fmea de que ésta 
procede. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Talavera de la Reina, al tomo 1.378, 
libro 20, folio 1 vuelto, finca registral 1.487. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Se .acom~ la primera copia de dicha escritura 
como·documento número 6. 

Dado en Talavera de la Reina a 6 de noviembre 
de 1997.-EI Juez, Juan José Sánchez Sánchez.-El 
Secretarlo.-68.53l. 

TELDE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Telde, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 211/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja General de Ahorros de Cana
rias, rep~tada por el Procurador don José 
Manuel Hernández Garcia-Talavera, contra don 
Gregorio Bordón Cabrera y doña Catalina Romero 
Rodriguez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias y 
precio de su avalúo, las siguientes fincas contra las 
que se procede: 

Urbana.-Casa terrera o de una sola planta, seña
lada con el número 6 de gobierno de la calle Vene
zuela en Agilimes. Ocupa una superficie total cons
truida de 179 metros 50 decimetros cuadrados, cons
tandode varias habitaciones, cocina, baño y garaje. 
El solar se·encuentra inscrito en el tomo 614, ltbro 
65 de Agilimes, folio 189, finca 5.210, inscripción 
primera. 

Urbana.-Casa terrera o de planta biga, señalada 
con el número 20 de gobierno de la calle Almirante 
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Carrero Blanco, en el baldio de Arinaga, del término 
municipal de Agilimes. Consta de varias habitacio
nes, cocina y baño. Según titulo ocupa una extensión 
superficial de 75 metros cuadrados, pero en realidad, 
su cabida es de 189 metros cuadrados. Inscripción: 
Tomo 906,ltbro 91 de Agüimes, folio 7, finca 7.834, 
inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva, 
sin número, de Telde, el dia 13 de enero de 1998, 
a las once horas, en primera subasta, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 10 de febrero de 
1998, a las once horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 10 de marzo de 1998, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 12.311.075 
pesetas para la primera de las fincas y 9.203.425 
pesetas para la segunda, no admitiéndose posturas 
que sean inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3530/000/18/211/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada en el establecimiento indicado. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en· la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Telde.a 7 de octubre de 1997.-El Juez.-El 
Secretário.-68.655. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Guillermo Arias 800, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Terrassa 
(Barcelona) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este J~ de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artlculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 210/1996, a 
instancias de la entidad bancaria Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, que litiga con el 
beneficio de justicia gratuita, representada por el 
Procurador don Jaime Izquierdo Colomer, contra 
don Arturo Luis Garcia Meilán y doña Maria Luz 
Gómez Boyero, en reclamación de la suma de 
5.316.633 pesetas de principal e intereses y 
1.575.000 pesetas de costas,. en lo que, por reso
lución del dia de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien inmueble que al final se descnbirá, 
bajo las condiciones establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y para tomar parte en las 
sUbastas deberán los licitadores, previamente, acre
ditar haber depositado, con anterioridad, en el cHan
co Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anónima», oficina 
6260, sucursal de Terrassa, calle Portal de Sant Roc, 
en la cuenta a nombre de este J~, una suma 
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igual" al menos, al 20 por, lOO, como minimo, de 
la respectiva valoración del bien, haciéndose constar 
expresamente que los autos y certificaciones de titu
los y cargas se hallan de manifiesto en' Secretaria, 
que se acepta como bastante la titulación obrante 
en autos y que las caÍps anteriores y preferentes 
subsistirán, aceptándolas y quedando subrogado 'en 
ellas el rematante, sin destiruUse a su extinción el 
precio del remate. 

La pública subasta tendrá lugar por segunda vez, 
ténnino de veinte diasy con reblüa del 25 por 100 
de la tasación escriturada, el dia 12 de enero de 
1998, y para el caso de que la misma quedase desier
ta.. se anuncia la subasta por tercera vez, ténnino 
de veinte dias y sin sujeción a tipo, para el dia 
12 de febrero de 1998, siendo la hora de celebración 
de todas ellas la de las doce. 

Asimismo, y para el caso de que los señalamientos 
de subasta no pudi,esen notificarse en forma a los 
demandados, el presente suple la notificación pre
venida a todos los efectos establecidos en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número uno.-Vivienda en la planta 
baja de la -casa sita en esta ciudad, con frente a 
la calle Magallanes. número 15. Ocupa una super
ficie de 78 metros cuadrados. Tiene anejo el uso 
exclusivo de un patio que ocupa una superficie de 
41 metros 35 decimetros cuadradOs. 

Inscrita en el Registro, de la Propiedad núme
ro 1 de Terrassa, al tomo 1.657, libro 725 de lá 

,sección segunda de Terrassa, al folio.J63, finca 
45.611, inscripción quinta. 

Tipo de tasación para subasta por segunda vez: 
6.000.000 de pesetas. 

Terrassa, 7 de ,octubre de 1997.-EI Magistra
do-Juez, Guillermo Arias Boo.-La Secretaria sus
tituta.-68.650. 

TERRASSA' 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, ~ 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 395/1996, instados 

- por «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por ,el Procurador don Silvio 
Jo Hierro, contra la finca especialmente hipotecada 
por doña Magdalena Campos González y don Felipe 
Velasco TIrado, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá. por primera vez 
para el dia 27 de enero de 1998, a las diez treinta 
horas; o en su caso, por segunda vez, ténnino de 
veinte dias y rebaja del 25 por lOO de la tasación 
escriturada, para el dia 23 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, y, para el caso de que la 
misma quedase desierta. se anuncia la pública subas
ta. por tercera vez, ténnino de veinte dias y sin 
sujeción a tipo, para el dia 18 de marzo de 1998, 
a las diez treinta horas. 

Las subastas se celebrarcm en la Sala de Audien
cias de este Jugado, 1;>a.io las condiciones establecidás 

'en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para 
tomar parte en las su,bastas deberán los licitadl'res 
previamente, acreditar haber depositado con ante
rioridad en el Banco Bilbao V1ZC8ya, oficina 6260, 
sucursal de Terrassa, calle Portal de Sant Roc, en 
la cuenta a nombre dél J~o de Primera Instancia 
número 3 de Terrassa,número 0867000018039596, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
respectiva valoración del bien, haciéndose constar 
expresamente que los autos y certificaciones. de títu
los y cargas se hallan de manifiesto en Secretaria; 
que Se acepta con bastante la titulación obrante 
en autos, y que las cargas anteriores y preferentes 
subsistirán, aceptándolos y quedando subrogado en 
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ellos el rematante, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

y para el ~ de que la notificación de los seña
lamientos de las subastas a los demandados resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

El precio de tasación escritw:adó de la finca es 
de 6.120.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Vivienda puerta 4, en la planta piso tercero, del 
edificio sito en el ténnino mUllicipal de Terrassa, 
dentro de la mlmzana 87, del poJigono denominado 
«La Gripia», bloque 15. TIene una superficie de 
68,11 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Terrassa número 1, al tomo 1.717, 
libro 754 de la sección segunda, folio 147, finca 
número 46.630. 

Dado en Terrassa a 10 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-El 
'Secretario, Victoria de Elena Murillo.-68.482. 
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Linda: Por norte, con dicha Calle;' por derecha, 
saliendo, oriente, con casa y patio de doña Fdomena 
Cardona y Llonch; por su izquierda, poniente, con 
casa de los sucesores de don Antonio Rodó, y por 
su espalda o mediodia, con finca de don Amadeo 
Amau CoL está dotada por medio cuarto de pluma 
de agua de la Mina Pública. , 

TItulo: Le pertenece por herencia de su padre 
don Juan _Soler Miijana. según escritura de mani
festación de fecha 17 de octubre de 1956. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de 
Terrassa al tomo 796, libro 261 de la Sección 1.., 
folio 112, finca 4.150. 

La finca ha sido valorada en 14.000.000 de pe
setas. 

Dado en Terrassa a 28 de octubre de I 997.-EI 
Magistrado-Juez, Hermenegildo Alfredo Barrera 
Aguirre.-EI Secretario.-68.649. 

TERRASSA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del 
J~ado de Primera Instancia número 8 de los de 

Don Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre, Magis- - Terrassa, en providencia de esta fecha, dictada en 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e los autos de procedimiento jUdicial sumario del ar-

Edicto 

Instrucción número 6 de Terrassa (Barcelona), ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 410/1996. 
promovido por el Procurador don Jaime Paloma 

Hago saber: Que en este )uzgado de mi cargo carretero, en nombre y representación de «Banco 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», se saca a públi-
procedimiento venta de bienes de incapaz jurisdic- ca subasta por las veces que se dirán y ténnino 
ción voluntaria, bajo el nfunero 251/1997, a ins- de veinte dias cada una de ellas, las fmeas espe-
tancia de' doña Francisca VlIasai Soler contra doña cialmente hipotecadas por don José Ca Caballé, 
Carmen Soler Miljana, he acordado, en provéido doña Teresa Riba Farré, doña Josefa Riba Farré, 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta. doña Maria de la Sierra Poyato Cubero, que al fmal 
por ténnino de treinta dias, el inmueble que luego de este edicto se identifican concisamente. 
se describirá, y cuyo acto tendrá lug8r en ia Sala La 'subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de Audiencia de este Juzgado, habiéndose señalado de este Juzgado, por primera vez el dia 13 de enero 
para la celebración de la primera subasta el dia de 1998, a las once horas, no concurriendo postores, 
28 de enero de 1998, a las diez treinta horas, sir- se señala por segunda vez el dia 13 de febrero de 
viendodetipoelestablecidoenlavalof!lciónpericial 19-98, no habiendo postores en la misma, se señala 
y en prevención de que no hubiera postor en esta por tercera vez el dia 13 de marzo de 1998, cele-
primera subasta. se señala para la segunda subasta brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
el'dia 16 de marzo de 1998, a las diez treinta horas, hora que la primera. 
con la rebaja del 20 por 100 del precio qUe sirvió 
de tipo para la primera. Las subastas se celebrarcm 
con sujeción a lo fijado en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil para enajenación de bienes de menores e inca
pacitados bajo las siguientes condiciones: ' 

Primera.-Que el tipÓ del remate será, para J8 pri
mera subasta. el precio establecido en la valoración 
pericial, legalmente efectuada. con la rebaja del 20 
por 100 del mismo para la segunda subasta. 

Segunda-No podrá admitirse postura que no 
cubra el valor dado al bien. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas de
berán los licitadores consignar, previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 0.87-000-3, subcuenta número 
0874-0000-49-0251-97, abierta en el Banco Bilbao, 
oficina principal de Terrassa, por lo menos, el 20 
por 100 del tipo establecido en cada subasta. 

Cuarta.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacer posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquéL el resguardo de la' consignación a que 
se refiere la anterior condición. 

Quinto.-Las cargas o gl-avámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a SIl extinción el preei? del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Consistente en una casa de un solar a 
cuerpo compuesto de bajos y un piso, con patio 
y un cubierto, mide de ancho 4,67 metros y de 
fondo o largo 23,85 centimetros. Ocupa en total 
una superficie de 111,35 metros. Sita en la calle 
Ramón Borren. de Terrassa, señalada con el núme
ro 43. 

Condiciones 

Primera.-Servlrá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, esto es, 24.150.000 pesetas, corresponden 
4.830.000 pesetas a registral 44.982 y 19.320.000 

, pesetas a registra! 11.846 y no se adriritirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 
, Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 

100 del tipo de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a dicho tipo. 

En cuanto a la tercera subasta. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda-El acreedor demandante podrá con
currir a todas las subastas sin necesidad de consignar 
cantidad alguna, pera tomar parte en la licitación. 
Todos los demás postores, sin excepción debe
rán consignar en la cuenta de depósitos y consig
náciones del Juzgado. abiena en la sucursal del.Ban
co Bilbao V1ZC8ya, Sociedad Anónima», calle Portal 
Sant Roe, de esta ciudad, número de cuenta 
0821-000018-0410-96, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta. el depósito consistirá en el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda y lo dis
puesto en el párrafo anterior será aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el l"jml8te a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el resguardo de la consigIÍ.ación el) 
la citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación dd Registro 
a que se refiere la regla 4." del articu o i 31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
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taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la postura por escrito que no con
tenia la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas, conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 9. Vivienda en planta primera 
puerta tercera, de la casa número 70 de la calle 
Monturio!, chaflán a la carretera de Rellinars de 
Terrassa, ocupa una superlicie útil de 120 metros 
94 decímetros cuadrados, con galeria abierta al patio 
de luces y ventilación, linda: Por su frente, sur, enten
diendo como talla calle Monturio!, con dicha calle 
y rellano de la escalera de acceso; izquierda, oeste, 
con fmca de (Inmobiliaria La Clau, Sociedad Anó
nima»; derecha, este, con rellano de la escalera de 
acceso al que abre su puerta, caja del ascensor, 
patio de luces y ventilación y viviendas puertas pri
mera y segunda de esta misma planta y patio de 
manzana vuelo del local en planta baja o semi sótano 
departamento 3. Cuota: General 6,86 por 100 y 
especial de 8,30 por 100. Inscrita eh el Registro 
de la Propiedad 1 de Terrassa al tomo 1.582, libro 
696 de la sección seiunda de Terrassa, folio 146, 
fmca registra144.982. 

Número 7. Local comercial o tienda sexta de 
la casa sita en Rubí, con frente a la calle Durán 
y Bas en la que tiene hoy el número 22, teniendo 
otros frentes a las calles Garcia Morato y Juan Mara
gall, sin número en dichas calles; enclavado en las 
plantas sótano primero y baja de dicho inmueble, 
con salida independiente a la calle Garcia Morato; 
se compone de planta sótano primero de un álma
cén, de superlicie útil 42 metros 20 decímetros cua
drados, y en planta baja de un local comercial o 
tienda, con aseo. de superlicie útil 31 metros 80 
decímetros cuadrados, comunicadas entre sí por 
escalera privativa. Linda: Por el frente. con calle 
Garcia Morato; por la derecha, con la calle Durán 
y Bas; izquierda, con el local o tienda quinta; por 
el fondo, en planta sótano primero, con rampa y 
en planta baja con vestibulo de entrada al inmueble; 
por debajo, en planta sótano primero, con el sótano 
segundo, y por encima, en planta baja, con el piso 
entresuelo, puerta segunda. Cuota: 2,36 por 100. 
Inscrita en el Registro número 2 de Terrassa al 
tomo 175, libro 539 de Rubí, folio 60, fmca registra! 
número 11.846 .. 

Dado en Terrassaa 4 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria judicial;-611.522. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez Garcta, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrelavega, 

Hace saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do 1\1"<;: ~~te Juzgado bajo el número 344/1997, 
a in.stancia G ~ Caja de Ahorros de Santander y Can
tabría, repretientada por el Procurador don Javier 
An<olinez AJanso, para la ejecución de hipoteca 
con,;tib~ida por entidad mercantil «Domañanes, 
Soci;:dad Anóoima»;se ha acordado sacar a pública 
sulx!¡ta las fincas que más adelante se dirán. 

La S\U"'JUl se celebrará en la Sala de Vistas de 
este Ju.·gado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
númeru 3, el dia 20 de enero de 1998, a las doce 

Jueves 4 diciembre 1997 

treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad de cada 
finca objeto de subasta. No habiendo postura admi
sible ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante, se celebrará segunda subasta, en el 
mismo lugar y hora, el día 20 de febrero de 1998, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
De repetirse las expresadas circunstancias en esta 
segunda, se celebrará tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 20 de marzo de 1998, en el mismo 
lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», de esta ciudad, cuenta número 3890, cla
ve 18, que se fija en el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Los autos y la certificación registra1.a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que laS cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, si resultare negativa la notificación intentada 
en forma personal. 

Fincas objeto de subasta 

. Finca urbana número 23.-Inscrita al libro 138, 
tomo 820, folio 108, fmca número 18.953, inscrip
ción segunda. Valor de subasta: 15.493.400 pesetas. 

Finca urbana número 25.-Inscrita al libro 138, 
tomo 920, folio 112, fmca número 18.955, inscrip
ción segunda. Valor de subasta: 19.792.400 pesetas. 

Finca urbana número 27.-Inscrita al libro 138, 
tomo 820, folio 116, fmca número 18.957, inscrip
ción segunda. Valor de subasta: 23.106.000 pesetas. 

Finca urbana número 28.-Inscrita al libro 138, 
tomo 820, folio 118, fmca número 18.958, inscrip
ción primera. Valor de subasta: 23.106.000 pesetas. 

Finca urbana número 29.-Inscrita al libro 138, 
, tomo 820, folio 120, fmca número 18.959, inscrip

ción tercera. Valor de subasta: 21.868.000 pesetas. 
Sitas todas la Ímeas en el téÍmino de Cabezón 

de la Sal. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 2 de esa ciudad. 

y para que conste y su publicación en el d30letin 
Oficial del Estado», expido el presente en Torre
lavega a 28 de octubre de 1997.-EI Secretario, Luis 
Sánchez Garcia.-68.469. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Doña Araceli Contreras García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Torre
lavega, 

Hace saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do ante este Juzgado bajo el número 320/1997, 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, representada por el Procurador don Javier 
Antolinez Alonso, para la ejecución de hipoteca 
cbnstituida por don Alberto Manuel Peláez Ruiz 
y doña Margarita García Muñoz,' se ha acordado 
sacar a pública subasta la fmca que más adelante 
se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vista de 
este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el dia 20 de enero de 1998, a las trece 
horas, sirviendo de tipo la cantidad de 6.600.000 
pesetas. No habiendo postura admisible ni solicitud 
de adjudicación por parte del demandante, se cele
biará segunda subasta, en el mismo lugar y hora, 
el dia 17 de febrero de 1998, sirviendo de tipo 
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el 75 por 100 de la valoración. De repetirse las 
expresadas circunstancias en esta segunda, se cele
brará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 16 
de marzo de 1998, en el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para poder 
intervenir en ellas deberán hacerse en la cuenta de 
depósitos y' consignaciones de este JlJZ8lldo, en la 
entidad (Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad, cuenta número 3889, clave 18. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de' manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
·del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, si resultare negativa la notificación inten
tada en forma personal. Para tomar parte en la 
subasta deberá cons~arse, previamente, el 20 por 
100 de su co~spohdiente tipo. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana 55.-Vivienda, letra D, del piso tercero, 
con acceso por el portal, 3, del bloque xm, radicante 
en Campuzano, Ayuntamiento de Torrelavega, 
barrio de Covadonga, hoy calle Río Escudo, con 
una superlicie útil de 52 metros 66 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.090, libro 513, folio 221, 
fmca 27.399-N, inscripción quinta . 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente en Torre
lavega a 19 de noviembre de i997.-La Secretaria, 
Araceli Contreras Garcia.-68.467. 

'TORRUOS 

Edicto 

Don Luis Díaz Rodríguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrijos (Toledo), 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
con el número 122/1997, a instancias de «Bánco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónirña., representado 
por la Procuradora de los Tribunales doña Marta 
Isabel Pérez Alonso, se tramita juicio universal sobre 
declaración en estado legal de quiebra necesaria de 
la .mercantil «Loardy, Sociedad Limitada., repre
sentada por el Procurador don Narciso Pérez Puerta, 
en dichas actuaciones se ha dictado auto, del día 
de la fecha, cuya parte dispositiva, copiada literal
mente, queda como sigue: 

«Parte dispositiva.-Doña Miren Nekane Yagüe 
Egaña, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número I de Torrijos y. su partido, dis
pone: Que debía acordar y acordaba no haber lugar 
a estimar la cuestión de competencia planteada por 
el Procurador de los Tribunales don Narciso Pérez 
Puerta, en la representación que ostenta en autos, 
y que debía declarar y declaraba en estado de quiebra 
necesaria a la mercantil "Loardy, Sociedad Limi
tada", con domicilio socia1 en camino de Toledo, 
sin número, de la localidad de Fuensalida (Toledo), 
posponiendo la eficacia de esta resolución decla
ratoria hasta que la entidad deudora, en la persona 
de su representante legal, haya tenido la efectiva 
oportunidad de ser oído, citándosele al efecto para 
que comparezca el 2 de septiembre de 1997, a las 
diez treinta horas, sin peJjuicio de la oportuna ocu
pación cautelar conservativa; practiquense las inda
gaciones necesarias a fm de averiguar la procedencia 
del arresto del quebrado; quedan inhabilitados para 
administrar y disponer de los bienes de la mercantil 
demandada don Jesús González Arellano, Presiden
te y Consejero Delegado, don Francisco López 
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. GaIli:ila Cudero, Vicepresidente, y don José Marla 
Álvarez Moreno, Secretario. Se nombra Comisaria 
de. la quiebra a dofta Carmen Izquierdo Pérez, a 
quien se comunicará su nombramiento," por medio 
de oficio, a fin de que compaRlzca ante este Juzgado 
y, previa aceptación del cargo y su juramento o 
promesa, proceda inmediatamente a la ocupación . 
de los bienes y papelef'!le la entidad quebrada,inven
tariándolo y depositándolo en la forma que la Ley 
detennina; para el cargo de Depositario se designa 
a don Alberto. Swiec Tanembaun, el cual, antes de 
dar comienzo a sus funciones, comparecerá a pre
sencia judicial a aceptar el cargo y jurar o prometer 
el fiel desempeño del mismo, poniéndose bajo su 
custOdia la conservación de todos los bienes hasta 
que se nombren los Sindicos; procédase a la ocu
pación de las perteneÍlcjas de la entidad quebrada, 
sus bienes, horos, papeles y documentos de giro, 
que tendrá efecto en la formá prevenida- en el arti
culo 1.046 del Código de Comercio de 1829; se 
retrotraen, con carácter provisional, IQS efectos de 
la quiebra a la fecha del sobreseimiento en el pago 
de sus obligaciones, es decir, elide diciembre 
de 1996. Se decreta la retención de toda la corres
pondencia postal y telegráfica de la entidad que
brada, para lo cual se expedirán las órdénes y comu
nicaciones oportunas a la Administración de 
Correos y Telégrafos de Fuensálida, a fin de que 
remita a este Juzgado, semanalmente, toda la diri
gida a la entidad quebrada, procediéndose .a su aper
tura en las fechas que .se señalen, en la pieza que 
al efecto se formará; expidase mandamiento, por 
duplicado, al señor Registrador Mercantil de esta 
provincia, haciéndole saber la' existencia de este jui~ 
cio universal, a los efectos legales oportunos, asi 
como al.de la Propiedad de Torrijos, a fin de que. 
haga constar la incapacidad de las personas antes 
referenciadas para administiar y disponer de los 
bienes de la entidad quebrada; reglstrense los pre
sentes autos en el libro especial de suspensiones 
de pagos y quiebras. de este Juzgado; cúrsese el 
correspondiente boletin estadistico a la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de Estadistica; 
publlquese el presente auto mediante edictos, que 
además de fijarse en los estradoS y tablón de anun
cios de este Juzgado, se insertarán en el "Boletin 
Oficial" de la provincia y en el de un periódico 
diario de la misma, transcnoiendo la parte dispo
sitiva de este auto y en los que se' hará constar 
que el Presidente y Consejero Delegado, Vicepre
sidente y Secretario quedan incapacitados para la 
administración y disposición de los bienes y las 
demás prevenciones y prohibiciones que sedala el 
Código de Comercio, requiriendo"al propio tiempo, 
en los mismos edictos a las personas que tengan 
en su poder alguna cosa de la pertenencia de la 
entidad quebrada para que lo manifiesten a la Comi
saria, bajo apercibimiento de ser declarados cóm
plices de la quiebra y previniendo a los que adeudan 
cantidades a la quebrada a que las entreguen al 
Depositario, bajo los apercibimientos legales; se 
decreta la acumulación al presimte juicio universal 

. de toda-s las ejecuciones pendien~ contra la que
brada, a excepción de aquellas que sólo persigan 
bienes hipotecados; una vez que la señora Comisaria 
haya presentado el estado o relación de los acree
dores, que deberá formar en el término de tres dias, 
por los que resulte del Libro Mayor, o, en su Caso, 
por los demás libros y papeles de· la quebrada y 
las noticias que den ésta o sus dependiente, y pre
sentada que haya sido la lista de aquéllos, acuérdese 
.lo pecesario para la.celebraciÓfi de la primera Junta 
general, a fm de proceder al nombramiento de Sin
dicos; con testimonio de esta resolución encabé
cense las demás piezas de este juicio universal y 
entréguense los edictos y despachos acordados a' 
la Procuradora dofta Marta Isabel Pérez Alonso, 
facultándose al portador de los mismos para que. 
cuide de Su diligenciamiento. Asi lo acuerdo, mimdo 
y firmo.-La Juez, Miren Neme Yagfie Egaña.-.AIl'
te mi, Luis D1az Rodrlguez.-Fmnados y rubrica
dos .• 

y con ob,ieto de que ~ lleve a 'cabo lo mandado, 
expido el presente edicto a los fines acordados en 
la parte dispositiva que obra transcrita, en Torrijos 
a 24 de julio de 1997.-El Secretario, Luis Di8z 
Rodriguez.-68.604. 

Jueves 4 diciembre 1997 

VALDEMORO 
I 

Edicto 

Dofta Ana Mercedes Merino Melara, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Valdemoro,' 

Hago saber: Que en dicho J1J18Il(l0, y con el núme
ro 380/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Lw Hipo
tecaria. a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano, contra don Manuel Aguilar Sánchez y dofta 
Maria Luisa Pascual GarcIa, en reclamación de eré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado saCar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señ.alándose para que el acto 
del remate tenga lugar en-la Sala de· Audiencia de 
este Juzgado el dla 24 de febrero de 1998, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consigna!: previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anóruma.ó número 2858, qria-can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y afto del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En toQas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracióll. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores' en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de marzo de 1998, a 
las diez horas, sirViendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para.la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señ.ala para 
la celebración de una tercera el dla 23 de abril 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por IOQ del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU$do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
sedalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta _ 

14. La constituye la vivienda denominada segunda 
y situada en la planta segunda del portal número 
3 de dicho edificio. Ocupa 'una superficie útil de 
82 metros cuadrados aproximadamente. Está dis
tribuida en varias habitaciones, dependencias y 
servicios. Linda: Por su frente, rellano, caja de esca
lera y vivienda izquierda de su misma planta Y portal; 
por la derecha, entrando,welo sobre la zona de 
retranqueo; por la izquierda, vuelo sobre el patio 
del edificio, y por el fondo o espalda, con la vivienda 
izquierda de la misma planta del portal número 

. 2. A esta vivienda le pertenece como anejo inse
parable la propiedad exclu$iya de la Zona situada 
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inmediatamente encima de ella y bajo la cubierta 
del edificio. Cuota: Le corresponde una partipación 
en los elementos comunes, asi como en el total 
del valor del inmueble del que forma parte, de 4,70 
por loo.. 

InscripciÓn: Inscrita en el registro de la Propiedad 
de Aranjuez, al tomo 1.996 del archivo, libro 269 
del Ayuntamiento de Chinchón, folio 42, finca 
número 18.675. 

Tipo de subasta: 11.346,705 pesetas. 

Dado en Valdemoro a 6 de noviembre de 
1997.-La Juez, Ana Mercedes Merino Melara.-El 
Secretario.-68.51 l. 

. VALENCIA 

Edicto 

Doñ.a Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número l3 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 465/1992, promovidos 
por el Procurador don' Manuel Cervero Mart1, en 
nombre y representación de Banco Bilbao V1ZC8ya, 
contra don Férnando de Zárate Molló, sobre recla
mación de 5.707.846 pesetas en concepto de prin
cipal, más otros 2.000.000 de peSetas, provisional
mente calculadas para intereses Y costas, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta y término 
de veinte dias, el inmueble que a continuación se 
describe. 

La subasta se celebrará el dla 23 de abril de 1998, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condicionés siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, en la cuenta corriente número 
4484000-17, de la agencia 21 del «Banco Bilbao 
VlZCIlylI, Sociedad AnÓruma., sita en la calle Colón, 
39, de esta ciudad, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento, 
sin. cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas. que no 
cubran las dos terceras partes del tipo seftalado para 
la subasta, as1 como que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, y que sólo el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por ley, asi como los titulos de propiedad, 
en Su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que los licitadores aceptan como has
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
pOstor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 21 de mayo de 1998, a 
las doce horas, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dla 17 de junio 
de 1998, a la misma hora. 

, Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de nótificación al demandado don Fernando de 
Zárate Moltó del lugar, dla y hora señ.alados para 
el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Fmca. Parcela sita en término de Rtbarroja del 
Turia, provincia de Valencia, partida de la Perla 
de Alcedo; con una superficie de 980 metros cua
drados. 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Benaguacil, al tomo 1.058 del archivo, libro 157 
del Ayuntamiento de Ribarroja del Turia, folio 57, 
finca número 16.572, inscripción primera. 

Valor de la primera subasta: 6.266.000 pesetas. 

Dado en Valencja a 29 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-68.661. 

VALLADOLID 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 4, en providencia 
de esta fecha dictada en la Sección Cuarta del juicio 
de quiebra número 253/1996 de «Aplicaciones del 
Agua y Calor, Sociedad Anónima» (ADA YCA), por 
el presente se convoca a los acreedores de la que
brada para que el dia 14 de enero de 1998, y hora 
de las nueve treinta, asistan a la Junta general de 
acreedores convocada para la graduación de los cré
ditos de la quiebra, la que se celebrará en la Sala 
de Vistas número 6 del edificio de los Juzgados, 
sito en la calle Angustias, 40 Y 44, planta blVa, 
de Valladolid. 

Dado en Valladolid a 10 de noviembre de 
1997.-El Juez.-El Secretario.-68.515. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado, por resolución dictada 
con esta fecha, por este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de los de V¡go, en autos de juicio 
ejecutivo otros titulos, número 1.239/1996, trami
tados a instancias de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad _Anónima», representado por el 
Procurador don Jesús González-Puelles Casal, con
tra «Construcciones Metálicas Cabra!, Sociedad 
Limitada», y don Manuel Caride Garcia, esposa 
efecto articulo 144, en reclamación de 2.155.889 
pesetas de principal y otro 1.000.000 de pesetas, 
que sin peIjuicio de ulterior liquidación se calculan 
para intereses, gastos y costas, se manda sacar a 
pública subasta, por término de veinte dias, el bien 
embargado a dichos demandados, que luego se dirá. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
VIgo, calle Lalin, número 4, en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el dia 4 de 
febrero de 1998, a las doce horas. 

b) _ La segunda subasta; caso de que no hubiere 
postor en la primera, el dia 9 de marzo de 1998, 
a las doce horas. 

c) Y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el dia 6 de abril de 1998, 
a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será 
el valor dado al bien. En la segunda, se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. y la 
tercera se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta lo que al efecto dispone el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Únicamente por la ejecutante se podrán 
hacer las posturas a calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Cuarta-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco BiÍbao Viz
caya, sucursal de la avenida de la Florida, cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
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de V¡go, 36150000171239/96), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando junto al 
mismo la consignación a que se refiere la condición 
anterior. 

Sexta.-Se reservai-án en depósito, a instancias del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primera adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad del bien inmue
ble, suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. • 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remáte. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por-causas de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente dia hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bien embargado objeto de subasta -

Como de la propiedad de .don Manuel Caride 
Garcia y esposa, doña Carmen Benavides Pérez, 
a los efectos del articulo 144 del Reglamento Hipo
tecario: 

1. Urbana. Casa de bajO y piso, señalada con 
el número 39 del barrio de Rosal Florido, en la 
pa:rTÓquia de Lavadores, municipio de V¡go, de unos 
55 metros cuadrados, con terreno unido al sur-este, 
de unos 7 metros cuadrados, formando una sola 
fmca de 62 metros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Norte o frente, en linea de 5 metros 70 
centimetros, dicha calle Rosal Florido; sur o espalda, 
en igual linea, camino de servicio; este, en linea 
de unos 8 metros, propiedad de don Jesús de la 
Peña y, en parte, dicho camino de servicio en linea 
de 2 metros 60 centimetros, y oeste, en linea de 
unos 11 metros, más propiedad· de don Manuel 
Garcia Caride. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de V¡go al folio 90 vuelto, libro 
658, fmca número 40.716. De dicho embargo se 
tomó anotación preventiva, con fecha 10 de marzo 
de 1997, en el tomo 1.510 del archivo, libro 658 
de V¡go, folio 92 vuelto, finca número 40.716, ano
tación J. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.500.000 pese
tas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados de los señalamientos efectuados, para caso 
de no ser habidos .. en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Dado en V¡go a 14 de noviembre -de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-68.527. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria Eugenia Fariña Conde, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de los de V¡go y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario en ejercicio del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 181/1997, 
a instancias de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», representado por· el Procurador don 
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Cesáreo Vázquez Ramos, contra don José Bastero 
Estévez y doña Milagros Álvarez VIlas, en cuyos 
autos se acordó sacar a pública subasta por primera, 
yen su caso, por segunda y tercera vez, con intervalo 
de veinte dias, y que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce treinta horas, 
el bien especialmente hipotecado que al fmal se 
relaciona, en las fechas que 4 continuación se indi
can: 

Primera sobasta: El dia 22 de enero de 1998. 
Segunda subasta: El dia 16 de febrero de 1998. 
Tercera subasta: El dia 12 de marzo de 1998._ 

Condiciones de la subasta 
Primera.-El tipo .de la primera subasta es el fijado 

por las partes en la escritura de constitución de 
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la primera 
subasta, el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 2Spor lOO, y, si en ésta tampoco hubiera lici
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo fijado 
para cada subasta, si bien en la tercera se admitirán 
sin sujeción a tipo, conforme a lo expuesto. 

Segunda.-Para participar en la subasta será pre
ciso consignar, previamente, a excepción del acree
dor ejecutante, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco 
Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», cuenta número 
36400000 1800181/97, cuando menos, el 20 por 
100 del tipo de la subasta (en la tercera, la misma 

.consignación que en la primera), sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que deberán depositarse 
previamente en la Secretaria de este Juzgado, junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada, y que serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en el acto. 

Cuarta.-Podrá intervenirse en la puja a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 . 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o giavámenes anteriores y los preférentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili~ de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, y, si no los acepta, no le serán admitidas las 
posturas; tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
subasta por causa de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente dia hábil, a la misma hora 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma de los señalamientos de subastas al 
demandado, don José Bastero Estévez, que se 
encuentra en ignorado paradero, y, asimismo, servirá 
de notificación a la demandada, doña Milagros Álva
rez Vllas, para el caso de que ésta no sea hallada 
en el domicilio señalado por la parte actora para 
notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna subasta 
por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil, a la misnía hora 

Bien objeto de subasta 
Número 2. Local en planta blVa. del bloque 11, 

del conjunto residencial «Puga», en Bayona. Es el 
de la derecha, entrando en el portal Mide 81 metros 
cuadrados. Linda: Norte o frente, la carretera de 
V¡go-Bayona; sur, espalda, zona de solar, en parte 
no edificada; este, izquierda, con el portal de acceso 
a las viviendas 'i hueco de .ascensores, y oeste, dere
cha, con patio abierto a fachada principal. Tiene 
su acceso directo desde la carretera Y por el patio 
abierto a fachada, sobre el que tiene luces y vistas. 

Tipo primera subasta: 18.053.000 pesetas. 

Dado en V¡go a 15 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Victoria Eugenia Fariña Con
de.-La Secretaria.-68.445. 
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VILA-REAL 

Edicto 

. Don Evaristo José Garcia Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
VIla-Real, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 294/1996. a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por el Procurador señor Rivera 
Huidobro. se ha acordado sacar a subasta en la 
Sala de Audiencias. a las diez treinta horas. por 
primera vez el dla 15 de enero de 1998; en su 
caso. la segunda el dla 16 de febrero de 1998. Y 
por tercera el dla 23 de marzo de 1998. las fincas 
que al final se describirán, propiedad de los deman
dados don Joaquin Almela Vicent y doña Mercedes 
Fuster Moliner, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo. y la tercera será sin suje· 
ción a tipo. no admiti(mdose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada- subasta, excepto la tercera. en que no será 
inferior al 50 por 100 del tipo de la segunda; las 
posturas podrán hacerse. desde la publicación de 
este anuncio. en pliego cerrado; depositando a la 
vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si.lo,s hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 
Lote l. Número 2. Local comercial en planta 

segunda (a un nivel ligeramente superior al de la 
calle). con acceso independiente por puerta prop!a 
desde la calle Estacioneta. Ocupa una superficle 
construida de 254 metros 9 centlmetros cuadrados. 
y útil de 237 metros 8 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, calle Estacioneta, zaguán de la escalera reca
yente a dicha calle; izquierda, entrando, edificio de 
viviendas con entrada por la calle Estacioneta; derecha, 
CIIIretera del Grao y zaguán recayente a dicha vía. 

Inscrita al tomo 1.242. libro 457 de Burriana, 
folio 41. fmca 42.273. inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 1l.473.000 pesetas. 
Lote 2. Número 3. Local comercial en planta 

baja, el de la derecha mirando la fachada desde 
la carretera, del tipo B. Ocupa una superficie útil 
de 52 metros 29 decímetros cuadrados. y construida 
de 57 metros 11 decímetros cuadrados. con acceso 
directo a la calle mediante puerta independiente, 
después de subir un tramo de escalera. Consta de 
una sola nave y sin distribución interior. Lindante: 
Al frente. carretera de su situación; derecha, miran
do dicha fachada, y detrás, resto de solar que queda, 
propiedad de don Joaquín Almela Vicent y esposa; 
izquierda, zaguán escalera y pasillo. y detrás. resto 
de fmca propiedad del señor Almela y esposa. . 

Inscrita al tomo 1.305. libro 498. folio 49. finca 
43.673. inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 2.795.000 pesetas. 
Lote 3. Número 2. Local comercial en planta 

baja, el de la izquierda mirando la fachada desde 
la carretera, del tiPo A Ocupa una superficie útil 
de 70 metros 53 decímetros cuadrados. y una super
ficie construida de 77 metros 41 decímetros cua
drados; con acceso directo a la calle mediante puerta 
independiente. después de subir un tramo de esca
lera. Consta de una sola nave y sin distribución ' 

, interior. Lindante: Al frente. elementos comunes 
y carretera de su situación; derecha, entrando. ele
mentos comunes; izquierda, edificio promovido por 
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don Joaquín Almela Vicent y esposa, recayente a 
la carretera del Grao. y detrás. resto de solar pro
piedad del señor Almela. 

Inscrita al tomo 1.305, libro 498. folio 47. finca 
43.672. inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 3.789.000 pesetas. 
Lote 4. Número 3. Local comercial en planta 

baja, el de la derecha mirando la fachada desde 
la carretera del tipo B. Ocupa una superficie útil 
de 67 metros cuadrados, y construida de 73 metros 
17 decímetros cuadrados; con acceso directo a la 
calle mediante puerta independiente. después de 
subir un tramo de escalera. Consta de una sola 
nave sin distribución interior. Lindante: Al frente. 
carretera de su situación; derecha, mirando dicha 
fachada,' resto de finca que queda, propiedad de 
don Joaquin Almela Vicent y esposa; izquierda, 
zaguán. escalera y patio posterior. y detrás, el citado 
patio posterior. 

Inscrita al tomo 1.285. libro 486. folio 89. finca 
43.281. inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 3.303.000 pesetas. 
Lote 5. Número 2. Local comercial en .planta 

baja, el de la izquierda mirando la fachada .de~~ 
la carretera, del tipo A Ocupa una superfiCie util 
de 59 metros 54 decímetros cuadrados, y una super
ficie construida de 65 metros 35 decímetros cua
drados; con acceso directo a la calle mediante puerta 
independiente. después de' subir un tramo de esca
lera. Consta de una sola nave y sin distribución 
interior .. Lindante: Al frente. elementos comunes 
y carretera de su situación; derecha, entrando. esca
lerilla de peatones de acceso al sótano. elementos 
comunes y patio posterior del edificio; izquierda, 
edificio esquina entre la calle Benicarló y esta carre
tera, Y detrás. el citado patio posterior. 

Inscrita al tomo 1.285. libro 486. folio 87. finca 
43.280. inscripción primera. ' 

Tasada a efectos de subasta en 2.950.000 pesetas. 
Lote 6. Quinto piso elevado izquierda, ático. 

número 10 del edificio sito en Burriana, calle pro
yecto. travesla de calle Churruca, sin número de
la barriada del Grao. destinado a vivienda, dividida 
en habitaciones, de 107 metros 88 decímetros cua
drados de superficie construida. Linda: Frente. ~e 
proyecto; derecha, mirando dicha fachada, con patio 
de lUces, vivienda 11 y escalera; izquierda, doña 
Maria Vicente Conde. Y detrás, mediante patio de 
luces. con dón Vicente y doña Dolores Diago Bodi. 

Inscrita al tomo y libro 300. folio 50. finca 35.818. 
inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 6.413.000 pesetas. 

Caso de ser alguno de los seiíalamientos de subas
ta día festivo. se celebrará al siguiente dla hábil. 

El presente edicto se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado. en el tablón de anuncios del 
Juzgado de paz de Burriana y se publicará en el 
«Boletin Oficial de la Provincia de Castellóm y en 
el «Boletin Oficial del Estado». sirviendo de noti
ficación en forma a los demandados. caso de no 
poderse notificar personalmente. 

Dado en Vlla-Real a 1 de octubre de 1997.-La 
Juez.-El ,Secretario. Evaristo José Garcia Sán
chez.-68.561. 

VILA-REAL 

Edicto 

Don Evaristo José Garcia Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
VIla-Real, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 78/1995, se siguen autos de menor 
Cllantia número 78/1995. a instancias del Procu
rador señor Cardá Corbato. ep. nombre y repre
sentación de don José Bernat Ramos. contra don 
Pascual Mezquita Viciedo. en CllY8S actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dlas y precio de su 
avalúo. los bienes embargados a la parte demandada, 
que al final se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 23 de enero de 1998. a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será el fijado e~ el 
avalúo de los bienes subastados, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar. preViamente. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales de 
este Juzgado el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego ~do. desde el anuncio de la su~ ~ 
su celebración. depositando en la cuenta mdicada 
anteriormente el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-5e reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación. 
pueda aprobarse el remate a fa,vor de los que le 
sigaJ1, por el orden de sus respectivas posturas. 

Para 1'1 supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dla 23 de febrero de 1998. a las diez horas, 
con las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y. caso de resultar desieIt! dic~a 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sm SUJe
ción a tipo. el dla 23 de marzo de 1998. a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda subasta. 

En caso de que alguna de las fechas de seña
lamiento de subastas sean en dla festivo. se celebrará 
al siguiente dla hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. VlVÍenda sita en esta ciudad, calle Enni
ta, número 87. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de VIla-Real, libro 409. folio 49. 
finca registral DJÍlllero 39.495. 

Tasada, a efectos de subasta, en 8.576.682 pese~. 
Lote 2. Local sito en esta ciudad, calle Ennita, 

números 81. 83 y 85, Inscrito en el Registro ~e 
la Propiedad número l de VIla-Real, libro 596. folio 
59. finca número 54.868. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9.031.1 00 pesetas. 

El presente edicto se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado y se publicará en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Castell~ yen el «Boletín 
Oficial del Estado'. sirviendo de notificación ~ for
ma al demandado. caso de no poderse notificar 
personalmente. 

Dado en VIla-Real a 28 de octubre de 1997.-La 
Juez.-El Secretario. Evaristo José Garcia Sán
chez.-68.454. -

vrrORlA-GASTEIZ 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vi~ 
ria-Gasteiz, procedimiento número 7S8/1995. publi
cado en el «Boletin Oficial del Estado. número 276. 
de fecha 18 de noviembre de 1997. páginas 20641 
y 20642. se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la prevención quinta, fecha de celebración de 
la segunda subasta, donde dice: «... 17 de febrero 
de 1998 •... ». debe decir: « ••. 16 de febrero de 
1998, ... ».-64.492 CO. 

ZARAGO.ZA 

Edicto 

Doña Oiga González Viejo. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgad~ y.con el. n~e
ro 587/1997 -B. se tramita procedimiento JUdiCial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Caja Rural de Zaiago~ 
Sociedad Cooperativa de Crédito •• contra don Jesus 
Langara Amundarain y doña Maria ~~e Seb~ 
tián Serrano. en reclamación de crédito hipotecarlo. 
en el que por resolución de esta fecha se ha aco~o 
sacar a pública subasta, por primera vez >: ~o 
de veinte dias, los bienes que luego se dirá, sena-
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lándose para que el acto· del remate tenga lugar 
. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dla 
14 de enero de 1998, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnÓlÚllllU, número 4.878, una can
tidad igual, por lo .menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no ·serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ceírado, haciendo el depósito a 
que se ha he.cho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaéión del Registro, 
a que se refiere la rCgla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en laSecre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 11 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli-. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la Segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la ~ma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

• Bienes objeto de la subasta 

1. Departame!lto número 2, vivienda unifami
liar, sita en la villa de Zuera (Zaragoza), con frente 
a la calle Los Casales, de cuatro plantas, contando 
la blüa, del tipo A Tiene una cuota de participación 
en el valor total del inmueble de lO,47 por 100. 
Forma parte de un complejo urbanistico sito en 
Zuera (Zaragoza), calle Casales, angular calle Pui
latos y Olivares. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zara
goza, al tomo 4.172, libro 170 de Zuera, folio 70, 
finca número 11.528. 

Valor: 14.715.000 pesetas. 
2.. Departamento número 9, local en planta baja 

o calle del inmueble, con frente a plaza La Aceña, 
sin número. Tiene una cuota de participación de 
1,91 por 100. Forma parte-de un complejo urba
nistico sito en Zuera (Zaragoza), angular calle Pui
latos y Olivares. 

Valor: 1.635.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Oiga González Viejo.-El Secreta
rio.~8.s25. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Zaragoza, 

HaCe sa~r: Que en autos número 53/1997, a 
instancia del actor Comunidad de Propietarios Ave
nida Tenor Fleta, 52, de Zaragoza, representada 
por el Procurador don José Ignacio San Pío Sierra, 
y siendo demandados herederos desconocidos o 
herencia yacente de doña Ángeles Amar Cálatayud, 
con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación, por término de veinte 
dias, anunciándose la venta pública del bien embar
gado como de la propiedad de ésta, que, con su 
valor de tasación, se· expresarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.~Para tomar parte, deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VIZcaya, agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Dicho remate sólo podrá cederse a ter-
cero pOr la parte ejecutante. . 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
IlIs cargaS o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 15 de enero de 1998; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 12 de febrero de 1998; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 12 de marzo de 1998, y será 
. sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Píso sito en tercera planta, vivienda izquierda de 
la casa situada en la avenida Tenor Fleta, núméro 52. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad, al 
tomo 2.438, folio 77, finca 52.922. 

Tasado en 11.117.678 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 10 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.~8.s39. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Juzgado de lo Social número 2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
número 2 se sigue procedimiento número 139/1996, 
a instancia de don Alfonso Morales Manzanares, 
frente a ePerdicaza, Sociedad AnóniIna», con domi
cilio en· Valle de los Perales; Olivar del Marqués, 
parcela 17, VISO del Marqués (Ciudad Real), actual
mente en periodo de ejecución, en el que, por ~ 
videncia de esta fecha, se ha acordado señalar, por 
primera vez, subasta el dla 27 de enero de 1998, 
a las doce horas; por segunda vez, si resultase desier
ta la primera subasta, el dia 17 de febrero de 1997, 
a las doce horas, y por tercera vez, si resultare desier
ta la segunda, el dia 10 de marzo de 1998, a las 
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doce horas, los siguientes bienes ~mbargados a la 
parte demandada: 

Cinco máquinas incubadoras de huevos de. per
diz, marca «Jamesway», modelos 252, con número 
de serie 381, 386, 388, 389 y 390, se valoran 
en 1.125.00 pesetas. 

1.800 perdices, correspondientes a 900 parejas, 
con sus·correspondientesjaulas: 7.650.000 pesetas. 

Total valoración: 8.775.000 pesetas. 
Depositario de los bienes embargados: Represen

tante legal de la empresa ejecutada, con domicilio 
en el de la misma empresa. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de lo Social número 2, 
sito en esta capital, calle del Rio, número 8, advir
tiéndose a los posibles postores: 

Pritiiero.-Que en la primera subasta no se admi
tirá posturas que no cubran las dos terceras partes 
del importe del avalúo,· quedando al arbitrio del 
ejecutante, si no hubiese postor, pedir la adjudi
cación de los bienes por los dos tercios del avalúo. 

Segundo.-Que el tipo de la seguÍlda subasta será 
el importe del avalúo menos el 25 por 100 y, si 
no hubiere postor, podrá el ejecutante pedir la adju
dicación.por las dos terceras partes del tipo. 

Tercero.--Que en la tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se han justipreciado los bienes, 
y si está subasta resultase desierta, podrán los eje
cutantes o, en su defecto,los·responsables solidarios 
o subsidiarios II(ljudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, en el plazo de diez dias. 

Cuarto.-Para tomar parte en .las subasta, quien 
no sea ejecutante, deberá consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco B~o VlZC8ya, ofici
na 0390, código de C!leDta 13820000 64 013996, 
una cantidad igual al 30 por 100 del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la respectiva subasta 
(valor de tasación para la primera y el 75 por 100 
de dicho valor para la segunda y, a estos efectos, 
tercera), presentando resguardo acreditativo de 
haber hecho dicho depósito. 

Quinto.-Se han suplido los titulos de prop'~dad 
de los inmuebles sacados a subasta por las ·co.es
pondientes certificaciones del Registro de la ¡. .... 
piedad, que estarán de manifiesto en la Secretari:: 
de este Juzgado para que puedan examinarlas quie
nes quieran tomar parte en las subasta, debiendo 
entenderse que todo licitador acepta como bastante 
la titulación de los inmuebles, y que las cargas y 
gravámenes anteriores o preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante, 
el cual quedará subrogado en la responsabilidad deri
vada de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en este Juzgado el res
guardo de ingreso en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 

. las que se realicen en dicho acto. 
Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 

favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Dado . en Ciudad Real a 11 de noviembre de 
1997.-El Secretario.~8.433. 

MADRIP 

Edicto 

Don Ángel J. Zull Gómez, Secretario del Juzgado 
dewSocialnfunero11 deNmdrld, 

Hace saber: Que por el presente edicto dimanante 
del procedimiento de autos número 0-2/1995, eje
cución número 246/1995, iniciado a instancia de 
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don Mariano Gil Ruiz, contra «Central Lechera de 
Alcalá, Sociedad AnóI1Ílllll». hace constar que en 
el dia de la fecha se ha ordenado sacar a subasta 
el siguiente bien embargado como propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
que se ineluye a continuación. asi como las con
diciones de las subastas-o 

Bien que se subasta con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Registro de la Propiedad número 1 de Alcalá de 
Henares (Madrid). Fmca número 5.172. libro 38. 
tomo 3.490. folio 204. 

Urbana.-Parcela B-7 de la modificación del pro
yecto de compensación del plan parcial de orde
nación del pollgono número 26. «Matillas». de esta 
ciudad. Tiene forma de pollgono irregular y linda: 
Al norte. en linea recta de 104 metros con la carre
tera nacional 11; al este. en linea quebrada, com
puesta de 3 tramos rectos. de 61 metros 50 cen
timetros, 50 centimetros 35 metros, con la parcela 
resultante B-5; al sur. en linea recta de 103 metros, 
con la parcela resultante B-6. y al oeste. en linea 
recta de 39 metros 50 centimetros. con la parcela 
resultante B-6 y en linea quebrada compuesta de 
dos tramos rectos 5 metros, 62 metros. con el arroyo 
de Bañuelos. Tiene una superficie aproximada de 
10.840 metros 23 declmetros cuadrados. y con una 
edificabilidad de 44.708 metros 60 declmetros cúbi
cos; su uso es industrial de -conformidad con la 
modificación del plan parcial de ordenación apro
bado. 

Valor de tasación: 230.205.372 pesetas. 
Dicha' finca se encuentra afectada con cargas 

722.703.688 pesetas, cuyos créditos no tienen el 
carácter de superprivilegio que la anotación «Letra 
G» de este Juzgado. por los salarios de los últimos 
30 dias, por importe de 2.048.550 pesetas. no pro
cede la valoración de dichas cargas conforme a lo 
dispuesto en el articulo 260 de la Ley de Proce
dimiento Laboral, siendo el justiprecio de dicha fin
ca, a efectos de subasta, la mencionada cantidad 
de 230.205.372 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
CÍ<IS de este Juzgado, en primera subasta, el dia 
20 de enero de 1998; en segunda subasta, en su 
caso. el día 10 de febrero de 1998. y en tercera 
subasta, también en su caso. el día 3 de marzo 
de 1998, señalándose para todas ellas como hora 
las doce. Y se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100. al menos. 
del valor de los bienes que sirvait de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjq,iciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2509. que este J1JZ8lldo tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya de la calle Basllica, 19. de Madrid: 

Tercera.-EI ejecutante. y quienes pudieran subI'Q
garse lega1mente en su lugar, podrán tomar partÍ: 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación,del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos tercera partes del precio que 
sirve de tipo para esta subasta. . 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso. el bien 
saldrá con una rebaja del 25 ror 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celel:lrarIa. la postura minima deberá exceder del 
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25 por 100 de la- cantidad en que está tasado el 
bien. Si hubiere postor que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales, solidarios y subsidiarios, tendrán el 
derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo. dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez dias. de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 262 de-la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir o la aclju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, o que se lo entreguen -en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deblÍrá cum
plirse dentro de los tres dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles. se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 1 ~3 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de la adjudicación es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia dé la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
ptoporcionaL De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodécima.-Soló las posturas realizadas por los 
ejecutantes. o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). . 

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedo. en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y eBoletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid». en cumplimiento de 10 establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 14 de novembre de 1997.-El Secretario 
jUdicial, Ángel J. Zuil Gómez.--68.434. 

MADRID 

Edicto 

Dofia Maria Dolores Marin Relanzón. Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 15 de Madrid, 

Por el presente edicto, dimanarite del procedi
miento de autos número 0-142/1996, ejecución 
número 104/1996. iniciado a instancia de doña Isa
bel Aceyt6n Méndez, contra «Información y PUbli
caciones. Sociedad AnóI1Ílllll»; «Información y Pren
sa, Sociedad Anónima» (lNPRESA); «Información 
y Revistas, Sociedad AnóI1Ílllll» (INREVISA); «In
formación y distribución. Sociedad Anónima» (IN
DlSA); «Cambio y VIajes. Sociedad Anónima» (CA
BISA); «Información y Gestión Uno. Sociedad An6-
IIÍrila». y «Gestora 16. Sociedad Limitada». hace 
constar que en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta los siguientes bienes embaIgados 
como propiedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la que se ineluye a continuación. 
88i como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan. con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 
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1. Urbana. Parcela de terreno sita en el complejo 
urbanístico residencial «Los Ángeles de San Rafael». 
en la calle París, parcela número 391. Tiene una 
superficie de 2.170 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Segovia, 
fmca número 7.351. Tasada pericialmente en 
8.680.000 pesetas. 

2. Urbana. Parcela de terreno sita en el complejo 
urbanistico residencial «Los Ángeles de San Rafael». 
en la calle Paris, parcela número 392. Mide una 
superficie de 2.275 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Segovia, 
[mea número 7.352. Tasada pericialmente en 
9.100.000 pesetas. 

3. Urbana. Parcela de terreno sita en el complejo 
urbanístiCo residencial «Los Ángeles de San Rafaeb, 
sita en la calle Paris, parcela número 393. Mide 
una superficie de 2.700 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Segovia, 
fmca número 7.353. Tasada pericialmente en 
10.800.000 pesetas. 

Cabeceras y marcas: , 
4. Marca número 1.212.470: «Bolsa 16». Boletín 

de Bolsa, el. 16. Tasado pericialmente en 10.000.000 
de pesetas. 

5. Marca número 1.581.983; «Buenas VIbracio
nes:.. eL 16. Tasado pericialmente en 10.000.000 
de pesetas. . 

6. Marca número 2.000.337 •• Campeones 16». 
eL 16. Tasado pericialmente en 10.000.000 de pese
tas. 

7. Marca número 1.698.028: «Cantabria 16». el. 
16. Tasado pericialmente en 20.000.000 de pesetas. 

8. Marca número 1.132.237: «Cartera 16». el. 
16. Tasado pericialmente en 10.000.000 de pesetas. 

9. Marca número 1.580.794: «Cataluña 16». el. 
16. Tasado pericialmente en 25.000.000 de pesetas. 

10. Marca número 1.588.075: «Cataluña Dia
ria». eL 16. Tasado pericialmente en 15.000.000 
de pesetas. 

11. Marca número 1.580.791: «Cataluña Hoy». 
el. 16. Tasado pericialmente en 15.000.000 de pese
tas. 

12. Marca número 1.548.527: «Crónica de 7 
Días'. el. 16. Tasado pericialmente en 10.000.000 
de pesetas. _ _ 

13. Marca número 1.308.143: «Crónica Sema
nal de la Actualidad Europea». eL 16. Tasado peri
cialmente en 10.000.000 de pesetas. 

14. Marca número 1.597.496: .Diario 16» (grá
fica), el. 16. Tasado pericialmente en 25.000.000 
de pesetas. 

15. Marca número 809.480: «Diario 16». el. 16. 
Tasado pericialmente en 25.000.000 de pesetas. 

16. Marca número 1.597.497: «Diario 16yGrá
fico». el. 38. Tasado pericialmente en 50.000.000 
de pesetas. 

17. Marea número 1.597.498: «Diario 16 y Grá
fico •. Tasado pericialmente en 50.000.000 de pese
tas. 

18. Marca número 1.026.250: «Diario 16 Anda
lucia». el. 16. Tasado pericialmente en 20.000.000 
de pesetas. 

19. Marca número 1.516.546: «Diario 16 Ali
cante». el. 16. Tasado pericialmente en 20.000.000 
de pesetas. 

20. Marca número 1.516.550: «Diario 16 de 
Aragón». el. 16. Tasado pericialmente en 20.000.000 
de pesetas. 

21. Marca número 1.739.677: «Baleares 16». el. 
16. Tasado pericialmente en 20.000.000 de pesetas. 

22. Marca número 1.739.676: «Diario 16 de 
Baleares., el. 16. Tasado pericialmente en 
20.000.000 de pesetas. 

23. Marca número 1.516.548: «Diario 16 de 
Burgos». el. 16. Tasado pericialmente en 20.000.000 
de pesetas. 

24. Marca número 1.915.162: «Diario 16 de 
Castilla-La Mancha». Tasado pericialmente en 
20.000.000 de pesetas. 

25. Marca número 1.915.163: «Diario 16 de 
Castilla y León», el. 16. Tasado pericialmente en 
20.000.000 de pesetas. 

26. Marca número 1.516.545: «Diario 16 de 
Galicia». el. 16. Tasado pericialmente en 20.000.000 
de pesetas. 
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27. Marca número 1.759.539: «Diario 16 de 
Málaga», el 16. Tasado pericialmente en 20.000.000 
de pesetas. 

28. Marca número 1.516.547: «Diario 16 de 
Murcia», el. 16. Tasado pericialmente en 20.000.000 
de pesetas. 

29. Marca número 1.516.549: «Diario 16 de 
Valladolid», el. 16. Tasado pericialmente en 
20.000.000 de pesetas. 

30. Marca número 1.702.864: «Diario 16 de 
Valencia», el. 16. Tasado pericialmente en 
20.000.000 de pesetas. 

31. Marca número 1.580.789: «Diario 16 del 
Tajo», el. 16. Tasado pericialmente en 20.000.000 
de pesetas. 

32. Marca número 1.580.790: «Diario del Tajo», 
el. 16. Tasado pericialmente en 20.000.000 de pese
tas. 

33~ Marca número 1.241.883: «Gente 16», el. 
16. Tasado pericialmente en 10.000.000 de pesetas. 

34. Marca número 1.241.881: «Gente del Fin 
de Semana», el. 16. Tasado pericialmente en 
10.000.000 de pesetas. 

35. Marca número 1.241.882: «Gente del 
Domingo», el. 16. Tasado pericialmente en 
10.000.000 de pesetas. 

36. Marca número 1.247.102: «Guia de Madrid 
de Diario 16», el. 16. Tasado pericialmente en 
15.000.000 de pesetas. 

37. Marca número 1.563.150: «Guia de Málaga 
de Diario 16», el. 16. Tasado pericialmente en 
15.000.000 de pesetas. 

38. Marca número 1.563.151: «Guia de Zara
goza de Diario 16», el. 16. Tasado pericialmente 
en 15.000.000 de pesetas. 

39. Marca número 1.702.867: «Guia de Valen
cia de Diario 16» el. 16. Tasado pericialmente en 
15.000.000 de pesetas. 

40. Marca número 1.702.868: «Guia de Diario 
16 de Burgos», el. 16. Tasado pericialmente en 
15.000.000 de pesetas. 

41. Marca número 1.702.866: «Guia de Diario 
16 de Murcia», el. 16. Tasado pericialmente en 
15.000.000 de pesetas. 

42. Marca número 1.702.869: «Guia de Diario 
16 de Pontevedra», el. 16. Tasado pericialmente en 
15.000.000 de pesetas. 

43. Marca número 1.702.870: «Guia de Diario 
16 de V¡go», el. 16. Tasado pericialmente en 
15.000;000 de pesetas. -

44. Marca número 1.702.871: ««Guia de Diario 
16 de Santiago de Compostela», el. 16. Tasado peri
cialmente en 15.000.000 de pesetas. 

45. Marca número 1.702.872: ««Guia de Diario 
16 de La Coruña», el. 16. Tasado pericialmente 
en 15.000.000 de pesetas. ' 

46. Marca número 1.702.873: ««Guia de Diario 
16 de Orense», el. 16. Tasado pericialmente en 
15.000.000 de pesetas. 

47. Marca número 1.573.131: ««Guia de Hogar 
y Televisión», el. 16. Tasado pericialmente en 
1 0.000.000 de pesetas. 

48. Marca número 1.573.130: «Guia Inmobilia
ria y de Hogar 16», el. 16. Tasado pericialmente 
en 10.000.000 de pesetas. 

49. Marca número1.031.689: «lnresa. informa
ción y Prensa», él. 41. Tasado pericialmente en 
15.000.000 de pesetas. 
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50. Marca número 1.955.692: «La Voz 16 de 
Cartagena., el. 16. Tasado pericialmente en 
10.000.000 de pesetas. 

51. Marca número 1.915.165: «Milenio 16», el. 
16. Tasado pericialmente en 10.000.000 de pesetas. 

52. Marca número 1.979.392: «Salud y Ocio», 
el. 16. Tasado pericialmente en 10.000.000 de pese
tas. 

53. Marca número 1.774.070: «Tienda 16», el. 
16. Tasado pericialmente en 10.000.000 de pesetas. 

54. Marca número 1.979.393: «Universidad y 
Ocio». Tasado pericialmente en 10.000.000 de pese
taso 

55. Marca número 1.270.553: "Verano y 
Humo», el. 16. Tasado pericialmente en 10.000.000 
de pesetas. 
- 56. Nombre comercial número 98.853, «Imor
mación y Prensa, Sociedad Anónima». Tasado peri
cialmente en 15.000.000 de pesetas. 

Vehículos: 

57. Un turismo marca eVolvo», modelo 960, con 
matricula M-8994-NY, año 1992. Tasado pericial
mente en 1.340.000 pesetas. 

58. Un turismo marca «BMW., modelo 735 1, 
con matricula M-3506-HN, año 1987. Tasado peri
cialmente ~ 540.000 pesetas. 

59. Un tutismo marca «Audi», modelo 80 2.3 
5 V, con matricula M-7800-SU, año 1995. Tasado 
pericialmente en 1.480.000 pesetas. 

60. Un turismo marca «BMW», modelo 525, 
con matricula M-6198-KK, año 1989. Tasado peri
cialmente en 680.000 pesetas. 

61. Un turismo marca «Peugeot», modelo 205 
GTD, con matricula M-9247-LW, año 1991. Tasado 
pericialmente en 340.000 pesetas. 

62. Una furgoneta mixta marca «Renault», 
modelo Trafic TB43, con matricula M-0962-JZ, año 
1989. Tasado pericialmente en 90.000 pesetas. 

63. Un turismo marca «Peugeot», modelo 205 
SRD, con matricula M-8379-JN, año 1989. Tasado 
pericialmente en '140.(X)O pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 27 de enero 
de 1998; en segunda subasta, en su caso, el dia 
24 de febrero de 1998, y en tercera subasta, también 
en su caso, el dia 24 de marzo de 1998, señalándose 
para todas ellas las diez horas, y se celebrarán bajo 
las condIciones siguientes: 

Primera.-Que, antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor -librar los bienes pagando el prin
cipal, intereses y costas; después de celebrado, que
dará la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley 
de ProcedImiento Laboral y 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Segunda-Los licitadores deberán acredItar pre
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
pata la subasta, sin cuyo requisitO no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredI
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2.513, que este J~ado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya de la calle Basilica, 19, de Madrid, 
28020. 
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Tercera-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Et\juiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas 'por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Et\juiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudlcarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez dlas; de no hacerse uso de este dere
cho, se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saqUen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-' 
re, al crédIto del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de -parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los crédItos de los restantes acreedores, los crédItos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concqrrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de ProcedI
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
dél Estadp. y «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en 

. la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 26 de noviembre de 1997.-La Secre
taria judicial, María Dolores Marin Relan
zón.-68.481. 


